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P A R T E SEGUNDA 

E D A D M E D I A 
L,ll»ro 1. 

PERIODO YISIGOTIOO. 

C A P I T U L O I . 

Invasión de los bárbaros del Norte. Los suevos en la 
Eioja. — Los visigodos. — Leovigildo. 

E l colosal Imperio de los Césares, con tanta corrupción y 
envilecimiento no podía prolongar por más tiempo su exis­
tencia, y, como impulsados por el dedo de Dios, se arrojan sobre 
él los pueblos desconocidos del Norte para destruirle y repar­
tírsele, formando naciones nuevas. 

Aunque estaba situada España en el extremo occidental, la 
visitan las hordas invasoras. Los suevos, con su rey Hermenri-
co, los alanos, con Atacio, y los vándalos, con Gunderico, á quien 
acompañan también los silingos, t r ibu de la misma raza, 
entran por las Gallas, pasan hacia el año 409 los Pirineos 
occidentales, y, destruyendo cuanto á su paso encuentran, es-
tablécense los suevos entre el Duero y el Miño, los alanos en 
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la Lusitania y Cartaginense, y los vándalos, divididos en as-
tingas y silingos, los primeros en Galicia y los segundos en la 
Bélica. 

Los visigodos vienen de las márgenes meridionales del Da­
nubio, entran por Italia y toman á Roma á las órdenes 
de Alarico. Muerto éste, Ataúlfo su cuñado es proclamado 
rey, hacen alianza con Honorio, emperador de Occidente, y 
pasan como auxiliares del Imperio á combatir á los bárbaros 
que habían usurpado el poder romano en la Galia y en España . 
Ataúlfo conquista la Galia meridional, atraviesa los Pirineos 
orientales, se apodera de casi toda Cataluña y establece su corte 
en Barcelona; y, como rompió su alianza con Honorio, funda en 
España y en la Galia conquistada una nueva monarquía inde­
pendiente de Roma. 

Quedaron al moribundo Imperio las principales ciudades 
de la Tarraconense y Cartaginense, y se conservaron indepen­
dientes en la parte septentrional los belicosos cántabros, várdu-
los y vascones, con toda la cuenca del Ebro hasta los lindes 
orientales de la Rioja actual. 

Entra ahora un per íodo de luchas entre unos y otros pue­
blos hasta establecerse definitivamente los godos en toda la pe­
nínsula. 

No sigamos sus contiendas en los diferentes puntos de la 
nación, y limitémonos á las que en la Rioja se verificaron y á 
las dominaciones por que pasó nuestra provincia. 

Puede sospecharse que los suevos dominaron por algún 
tiempo la Rioja, ó al menos hicieron correrías por ella cuando 
las hicieron por las Vasconias y otras regiones de la Tarraco­
nense especialmente en tiempo de Requiario. 

«Los suevos se habían mantenido paganos. Pero una revo­
lución religiosa se obró poco antes de mediar el siglo V entre 
los suevos de Galicia. Habiendo muerto en Mérida el sangui­
nario y conquistador Rechila, su hijo Rechiario, que le sucedió, 
se convirtió á la religión cristiana. Pero el suevo no dejó de 
ser bá rba ro por ser cristiano, ni los pueblos experimentaron 
los efectos de su conversión al cristianismo. Habiéndose casa­
do con una hija de Teodoredo, rey de los godos, salió á recibir 
á su esposa hacia los confines de los vasco-navarros, cuyas 
comarcas taló y saqueó. Desde allí quiso pasar á ver á su sue­
gro, y, franqueando los Pirineos, avanzó á Tolosa, donde dejó 
admirados á los mismos godos de su rudeza y barbarie. De vuel­
ta, devastó y pilló los países de Lér ida y Zaragoza, regresando 
impunemente á sus estados, porque no había soldados romanos 
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que defendieran las provincias que aun pertenecían nominal-
mente al Imperio. Tal era este primer rey cristiano de los sue­
vos». (1) 

Como participó España, part iciparía también nuestro país 
de la espantosa descomposición de la época en todo lo que ha­
bía pertenecido al Imperio romano, hasta que Eurico se ense­
ñorea de toda la península,si se exceptúa el rincón délos suevos 
de Galicia, que se hicieron sus aliados. (2) 

Según Govantes, Eurico se apoderó de la diócesis de Cala­
horra; pero, obligado á volver á las Gallas, Calahorra volvió á 
la dominación romana. (3) 

«En en el reinado de Teudis (532-548), continuaron los fran­
cos hostilizando á los visigodos de España, tomaron á Pamplo­
na y Calahorra y llegaron hasta Zaragoza, de donde tuvieron 
que retirarse, siendo luego vencidos en los Pirineos por el ge­
neral Teudiselo». (4) 

«Miro, rey de los suevos, dice Mariana (5), hizo la guerra 
á los de la Rioja; no se sabe por qué causa, sólo se refiere los 
venció y despojó de sus bienes, y por conclusión los sujetó á 
su señorío. Llamábase aquel pedazo de tierra Eticones, por lo 
menos así la llama el arzobispo D. Rodrigo; es grande su ferti­
lidad y frescura, los campos tan á próposito para sembrarlos 
de trigo, que muchas veces acuden veinte por uno». 

Se fundan estos autores, y otros que los siguen, en el« Cro­
nicón» de San Isidoro, que referiendo los hechos del rey suevo 
Mirón ó Miro, que reinaba por los años 572, dice: «En el segun­
do año de su reinado, hizo guerra á los Rocones»! 

Pero los Bocones 6 Encones no estaban en nuestra región. 
Ya que Mariana se funda en D. Rodrigo, vamos á citar tex­

tos de este autor, que indican otra cosa. 
«Sarracení enim totam Hispaniam occupaveranf, gentis Gothi-

coe fortitudine j am contrita, nec alicnbi resistente, exceptis paucis 
reliquiis, quoe i n montanis Asturiarum et Biscagim ,Alavoe, Gui-
puzcucB, Ruchonioe, et Aragonice remamerunt, qnas ideo Dominus 
reservavit, ne lucerna sanctorum i n Hispaniis coram Domino ex-
tingueretur». (D. Rodrigo, l ib . 4, cap. I de Bebus Hispanice.) 

(1) Lafuente, «His to r i a General de E s p a ñ a » , parte 1.a, l i b . 4 .° 
(2) Exerci tum al ium m i t t i t , q u i captam inde Pampilonam, et Caesaraugustam misso exerci-

tu capit: superiorem quoque Hispaniam in potestate sua m i t t i t . (San Isidoro, a ñ o 466). 
(3) «Dicc ionar io Geográf ico é H i s tó r i co de la R io ja» , a r t í cu lo Calahorra. 
(4) Zabala, His to r i a de E s p a ñ a » . 
(5) Libro V , cap í tu lo X I , al final. 



«E non finco lugar fastas que se pudiesen amparar, sino muy 
pocos de éstos de las montañas de Asturias, Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Navarra, é una partida de Aragón». (Antigua tra­
ducción de la Historia de D. Rodrigo.) 

De estos textos lo que se infiere es que los Encones estaban 
entre Guipúzcoa y Aragón, esto es, en Navarra. 

Léase lo que sobre este particular dice Govantes: 
«Algunos historiadores han supuesto que los antiguos Ru­

cónos citados en la historia goda correspondían á los que hoy 
llamamos riojanos, y aun el abato Masdéu se inclinó á ello, di­
ciendo en el número 83 del libro 2.° de la «España Goda» lo que 
sigue: «Sobre los años 561 á 564 (1) Leovigildo salió á campa-
«ña dos veces, la primera contra los riojanos llamados por San 
«Isidoro Rucones, y por el Abad de Valclara Aragonés». Pero 
con esta misma autoridad, y con las que cita el Sr. Cortés en el 
tomo 3.° del «Diccionario Histórico Geográfico de España> se 
convence que los Rucones eran los del Valle Roncal, y no los 
riojanos, cuyo nombre se puede asegurar que era entonces des­
conocido. Dice el Sr. Cortés: «la más antigua noticia que tene­
mos de los Rucones es del tiempo de los godos: San Isidoro, ha­
blando de Sisebuto, dice: «Rucones montibus arduis undique 
conseptos per duces vicit: era 660 (2)». A estos mismos Rucones, 
vencidos por Sisebuto, llama el Albeldense Vascones. Astures 
et Vascones i n montibus rebellantes humiliavit (3). De Suintila 
dijo San Isidoro que venció á los Rucones, y el Cronicón Albel­
dense los llamó Vascones: el rey Miro, según San Isidoro, hizo 
guerra á los Rucones: hic secundo regni sui anno bellum contra 
Rucones inhdi t . E l Biclarense los llama Aragonés . Luego los 
Rucones eran los del Roncal, vascones de región, y de Ruco­
nes se llamaron Arugones y Aragonés; dieron nombre al río 
Aragón, y á todo el reino. Aun se conserva allí el pueblo Ro­
cas. — Apesar de tantos textos y tan claros que prueban que 
los Rucones eran los roncaleses, dice el Sr. Cortés que el P. He-
nao no se atrevió á resolver, y aun dudó si por Rucones podr ían 
ser entendidos los riojanos ó rivojanos, llamados así del río Oja. 
—^Pero reflexionando en las palabras del texto citado de San 
Isidoro * Rucones montibus arduis undique conseptos», se conoce 
que habla de los Pirineos. La Rioja no es país montuoso, es un 
valle espacioso, y aunque se consideren parte suya las sierras, 

(1) T é n g a s e en cuenta que Leovigi ldo estuvo asociado á la corona con su hermano Liuva 
desde 571. A u n así no corresponden las fechas como rey: acaso fué como general ó conde. 

(2) Arlo 622. 
(3) O b s é r v e s e que es un autor r iojano, que no habla de tierras lejanas. 
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no forman lo principal, ni tampoco en razón de montañas son 
tan espesas y cerradas que se puedan comparar con los Pirine­
os ó con sus valles. Por otra parte, sabemos que en tiempo de 
los Godos, á la que hoy llamamos Rioja, llamaban Cantabria 
(1), en cuyo sentido el Albeldense dijo que D. Sancho Abarca 
había tomado «per Cantabriam á Nagerense urbe usque ad Tute-
lam omnia castra». San Braulio, en la vida de San Millán, lla­
mó también Cantabria á este país. Pero debe darse mucha au­
toridad en este punto al Albeldense, escritor del pa ís , que esta­
ba en la proximidad de Logroño, próximo por tanto á los vas-
cones y realmente perito en la materia, y cuando dice de Sise-
buto «Astures et Vascones i n montihus rebellantes humiliavit» ,i\os 
debe quitar toda duda, pues en él no cabía equivocar un país 
con otro; y aunque se diga que Calahorra fué de la Vasconia, 
no lo era ya en aquel tiempo, y además el país de Calahorra 
no es montuoso, muy al contrario, llano y abierto. Igualmente 
es exacta la expresión del Abad de Valclara ó Biclarense que 
los llama Aragonés; Miro suevorum Rex hellum contra Aragonés 
movet. Viclarense al año 572. De modo que todos nos indican 
perfectamente el valle del Roncal y ninguno la Rioja, país del 
Albeldense, en el que escribía, y que no se puede suponer con­
fundiese con los vascones». 

Estos razonamientos del autor del «Diccionario Geográfico é 
Histórico cíe la Rioja» destruyen las meras conjeturas del P. An-
guiano (2), del Dr. Tejada (3) y otros cronistas del país sobre 
el texto de San Isidoro. Por otra parte, n i hemos encontrado 
quien con datos positivos pruebe que la Rioja se llamó Ruconia, 
ni en mapa alguno, antiguo ni moderno, aunque hemos consul­
tado no pocos, hemos visto darle semejante denominación. 

E l M. Risco entiende que Ruconia es parte de Navarra (4), 
y que los Rucones son los del valle Roncal. (5) 

Leemos en Cuveiro Piñol: 
Rocones, Roncada, Roncones y Rucones. — Roncesvalles, lu­

gar con ay. p. j . de Aoizpr. Pamplona. V. Oncada 3.*. Algunos 
creen ser los habitantes del Roncal, y otros, los de la Rioja. (6) 

(1) Creemos que fué, en caso, á lo ú l t i m o del p e r í o d o godo. El texto de San Braul io no dice 
expresamente que Cantabria fuese la Rioja, y só lo p u d i é r a m o s suponer que á ella se refer ía 
cuando la verdadera Cantabria no hubiere lindado con la Rioja, siendo imposible el viaje de San 
Mi l l án ; y el del Albeldense se refiere á los pr incipios del siglo X . 

(2) «Compendio H i s t o r i a l de la Rio ja» , p á g . 169. 
(3) «His to r i a de Santo Domingo de la Calzada, A b r a h á n de la Rioja», cap. X , parr. I V . 
(4) « E s p a ñ a S a g r a d a » , tom. 32, pág . 347. 
(5) P á g . 315. 
(6) « Ibe r i a P r o t o h i s t ó r i c a » , p á g . 294. 



— 10 — 

Ornada 3.a. En Ronces valles, Oncada ay. en el p. j . de Aoiz, 
pr. de Navarra. — Oncones ó Roncones. (1) 

Tampoco Lafuente entiende que la Ruconia era la Rioja. 
Lo prueba el texto que vamos á transcribir. 

«En mal hora se decidió el navarro á dar aquel paso atrevi­
do, que lo fué de escándalo para toda España, pues cuando lle­
gó acababa de morir el emperador Yacub ben Yussuf dejando 
por heredero del imperio á su hijo Mohammet ben Yacub, el 
cual supo muy bien entretener al monarca cristiano en Africa 
y hacerle tomar parte en las guerras que allí traía, y en que 
dió Sancho no pocas pruebas de aquel arrojo que le valió el 
sobrenombre de Fuerte. Mas no bien supieron los de Aragón 
y Castilla (2) la especie de orfandad en que con aquel malha­
dado viaje había quedado el reino de Navarra, encontraron 
oportuna ocasión para realizar antiguas pretensiones y vengar 
antiguos agravios, y reuniendo cada cual su ejército, apoderó­
se el de Aragón de Aybar y lo que formaba, la antigua RUCONIA, 
el de Castilla incorporó á su corona la Guipúzcoa». (3) 

Vamos á citar, por último, contra los que traen los Rucones 
á la Rioja, la autorizadísima opinión de la Academia de la His­
toria. 

«En 572, Mirón, rey de los suevos, movió guerra contra los 
Arragones, gente de la Vettonia, por los cuales discurren el 
Jerte, el Alagón y el Árrago (4), que fué quien dió nombre á 
aquellos habitantes. La voz Arrago pertenece á una de las an­
tiquísimas lenguas españolas. Así que Mirón los hubo subyu­
gado, pasó el Tajo; descendió á lo más meridional de la misma 
región vettona, y domó á los Rucones, quizás llamados así por 
el río Ruecas, afluente del Guadiana. En la circunscripción de 

(1) « Iber ia P r o t o h i s t ó r i c a » , pág . 284. 
(2) Pedro I I y Alfonso V I I I . 
(3) « H i s t o r i a General de E s p a ñ a » , parte I I , l i b . I I , cap. X I . 
O c u r r i ó esto en el a ñ o 1199. 
(4) E l e x t r e m e ñ o Alagón surge en el dis t r i to de Alba de Tormes, penetra por las escarpadas 

sierras de las Hurdes, únese l e el r ío de las Batuecas, d e s p u é s el Jerte; y descendiendo á los l l a ­
nos de Coria y Cec lav ín , recoge por su margen derecha, m á s abajo de ambas poblaciones, al 
Arrago, nacido al nordeste de Gata; y confunde luego su raudal con el Tajo, como á 2 k i l ó m e ­
tros hacia el s e p t e n t r i ó n del afamado puente de A l c á n t a r a . 

E l Ruecas brota en las sierras y al occidente del Guadalupe, bafla el castil lo de C a ñ a m e r o , 
pasa junto á L o g r o s á n y Rena y se mete en el Guadiana, poco m á s arriba de Mede l l i n . 

Los Arragones y Ruccones v e n í a n á ocupar un terr i tor io como de 38 leguas de N . á S., y 25 
de E. á O., c o n t á n d o l a s por la mayor distancia. 

Á r r a g o en edad r e m o t í s i m a denominaban al r ío Arga. que pasa por Zub i r i y Pamplona: A r a -
gus f lumen Seburim et Pampilonam i r r igans dice una carta de San Eulogio, fechada el a ñ o 851 y 
dir igida á Wi l l i es indo , obispo de Pamplona. 

Igual nombre l levó el A r a g ó n y lo impuso á muy pujante reino. 
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los Arragones vemos hoy las Batuecas, las Hurdes, las ruinas 
de la famosa Capera (Caparra), á Coria y á Plasencia. Y en la de 
los Rucones, son afamados Ja raí cojo, Truj i l lo , Logrosán y 
La Conquista». 

«Acerca de las regiones en que realizó Miro ó Mirón estas 
campañas ha habido muy diversas opiniones entre historiado­
res y geógrafos. 

«San Juan de Biela ra, año 572, escribió Aragonés, ó mejor, 
Arragones, según la edición de Canisio; y San Isidoro, Suevo-
rum Historia, tratando del rey Mirón, los llamó Ruccones. A l 
margen anotó Vascones D. Lucas de Túy. Ambrosio Morales, 
X I I , 13, imaginó á los Ruccones en la Rioja; Fr. Francisco Bivar, 
comentado el supuesto «Cronicón de Máximo», pág. 571, iden­
tificó á los Aragonés con los Aragoneses. Fr. Enrique Flórez, 
en su Cantabria, creyó que los nombres de Arragones y Rucco­
nes, desconocidos en toda la antigüedad, eran erratas por los 
copiantes introducidas, é imposibles hoy de rectificar. Fr. Ma­
nuel Risco (España Sagrada, X X X I I , 315) opina que tales pue­
blos 'correspondían á la Vasconia; y los lleva al nacimiento del 
Arga (Arrago) y al valle del Roncal. E l docto y esmerado autor 
de la Historia de Galicia, I I I , 143,145, D. Manuel Murguía, pon­
dera y juzga bien la imposibilidad de que el Rey suevo, estan­
do en paz con el Godo, guerrease á los Riojanos; y cree que los 
Ruccones debían ser vecinos de los Suevos, aun cuando se abs­
tiene de lijar en dónde . -—No sé qué apoyo crítico ni histó­
rico tenga el alemán Félix Dahn, ¡He Konige der Germanen, 
t. V I , p. 557, para decir categóricamente: «Mirón emprendió en 
571 una campaña contra los Ruccones en Cantabria». 

«El año de 572 hubiera sido imposible de todo punto á Mi ­
rón, rey de los Suevos, alongarse por el Septentrión hasta los 
extremos orientales de la Vasconia, sin haber tenido que ven­
cer antes á los Visigodos, ya dueños de León, y á los Cánta­
bros, Autrigones, Caristos y Vánlulos, fortísimos é indomables 
en el laberinto de sus montañas . ¿Ni qué objeto podía propo­
nerse el rey de los Suevos con batallar en Rioja, ó Navarra, ó 
Aragón, dejando huérfano y débil el corazón del reino y á 
merced del emprendedor Leovigildo?» 

«Al conducir Mirón sus ejércitos á los Arragones del extre­
meño Arrago, se guiaba por alto fin político de evitar que aca­
base de ser de su enemigo toda la Vettonia; hacer suya la. mitad 
inferior, de gran importancia estratégica, como vecina de la 
Carpetania, donde se alzaba la corte de Liuvigildo; y por le-
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yantar muradal robusto delante de sus dominios lusitanos». (1) 
No importa para nuestro objeto decidirnos á llamar Bucones 

á los del valle del Roncal ó á los de la provincia de Oáceres; 
quizás se llamaron así unos y otros, y tengan razón los de uno 
y otro partido: lo que sí nos parece demostrado es que los rio­
janos no se llamaron nunca Rucones, ni la Rioja Ruconia. 

Leovigildo (2). En el año 572 entra á reinar este rey, uno de 
los más notables de los godos. Y aquí tenemos que detenernos 
de nuevo con nuestra crítica, porque, en la guerra contra los 
cántabros, le presentan algunos cronistas tomando y destruyen­
do ciudades por acá. 

¡Siempre Cantabria dando guerra á l o s historiógrafos rioja­
nos! 

«Por los años 572, escribe el P. Anguiano (3), en la invasión 
que hizo por la Rioja el rey Leovigildo, cayó Calahorra con to­
da esta provincia en el dominio de los godos: habiendo corrido 
desde Augusto César, por más de seiscientos años con la amis­
tad de los romanos». 

Una de las partes de España á que no se extendía el domi­
nio de los godos, dice el M. Risco (4), «era el territorio de esta 
diócesis; por lo cual el mismo Leovigildo emprendió su con­
quista en el año 574. Apoderóse entonces de Amaya (5), de 
Cantabria sobre Logroño (6), de los cántabros (7), alaveses y 
riojanos (8), y de la ciudad de Aregia (9), que el obispo D. Ro­
drigo llama Baregia (10), cuyos habitantes (11) escribieron en 
favor del obispo Silvanio». (12) 

La concisión que este respetabilísimo autor empleó en el 
presente pasaje, hizo que este resultase confuso y embarulla­
do. 

(1) «His tor ia de E s p a ñ a » de la Academia, tomo «Los Pueblos Germán icos» . 
(2) De modos diferentes hemos leído este nombre en medallas é inscripciones: Leovigi ldus, 

L iuv ig i ldus , Liuvegeldus, Leoveldus, Leuvigi ldus, Luvigi ldus , Leov ig ídus , L iuv ic idus , etc. 
En los códices del Fuero Juzgo, 1.° y 2 , ° del m a r q u é s de Malpica , y en el escurialense 1.°, 

se lee Reubegildus; en el 4 . ° de la iglesia de Toledo, Leuvergi ldus, y en el 6 . ° , Leubegildus. 
(3) «Compendio H i s t o r i a l de la R io ja» , p á g . 50. 
(4) Esp. Sag., tomo 33, p á g . 156. 
(5) Cierto; pero Amaya no estaba en la d ióces i s de Calahorra. Ya lo veremos. 
(6) No hay datos. 
(7) De estos, s í : por al lá m á s al N . 
(8) Entonces no exis t ía este nombre. Pero, aun a d m i t i é n d o l o , bueno es hacer constar que 

el M . Risco los distingue de los c á n t a b r o s . 
(9) La cual, s e g ú n autores de nota que citaremos, estaba lejos de la Rioja. 
(10) Acaso se t o m ó por B a lgún rasgo inicial del manuscrito. 
(11) Fueron los de Varea. 
(12) No por los a ñ o s de Leovigi ldo, sino en el a ñ o de 457. 
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Oigamos ahora á nuestro paisano D. Francisco Javier Gó­
mez. 

«Más de 600 años dominaron la Rioja los romanos, per­
maneciendo bajo su poder hasta el 572 de J.C. en que, invadi­
da la España por los godos (1), aparece Teodomiro, rey de és­
tos (2), luchando en Rioja con los romanos y haciéndose dueño 
de toda la llanura. Dos años después, el 574, Leovigildo se apo­
deró de Cantabria y Varejia (3), destruyendo á la primera de 
dichas poblaciones, según afirman San Juan de Valclara (4) y 
San Isidoro (5) en sus cronicones respectivos; añadiendo que 
incendió sus casas y pasó á cuchillo una parte de sus morado­
res, huyendo los que pudieron á Julio Briga (6) ó Varejia (7) y 
Varea, que aumentó su población, ya muy importante, puesto 
que el año 457 aparece como ciudad populosa (8) en un escri­
to que dirigieron al papa Hilario en favor de Silvano, obispo 
de la diócesis, las ciudades de Tarazona, Cascante, Tricio, Libia, 
Briviesca, Calahorra y Varejia». (9) 

De nuevo nos presentan dificultades los nombres de Canta­
bria y Varejia, y tenemos que acudir á las fuentes de más nota 
para resolver la cuestión. 

Muy poco nos habla Lafuente de esta guerra de Leovigildo, 
y sin dar detalles que puedan esclarecer dudas por completo. 

«Tuvo después de esto, dice(10),que volver sus armas contra 
los indóciles cántabros, que llevando de tan mala voluntad el 
dominio délos godos como habían llevado el de los romanos(11), 

(1) La c o n s t r u c c i ó n del texto hace creer que los godos invadieron á E s p a ñ a en este a ñ o . 
(2) No figura este nombre en los reyes visigodos, sino en los reyes de los suevos. F u é ante­

cesor de M i r o . 
(3) Pues ¿ n o se hab í a hecho d u e ñ o de toda la l lanura dos a ñ o antes? 
(4) E l Abad de Valclara no afirma eso. Dice que el rey Leovigi ldo e n t r ó con su e jé rc i to en 

la Cantabria, que d e s b a r a t ó á los que h a b í a n invadido aquella provincia (Parece que estos i n ­
vasores fueron los vascones, estrechados por la parte de la Celtiberia. Véase Moret , I nv . l i b ro . I , 
cap. I I I . ) , y que la redujo á su obediencia, cogiendo á Amaya. 

Texto: «Leovigi ldus Rex Cantabriam ingressus Provinc ia pervasores interf ic i t , Amaiam occu-
pat , opes eorum pervadit, et Provinciam in suam redigi t d i t ionem». (Biclarensis in Chron. Goth.) 

(5) Texto de San Isidro: « C a n t a b r i a m namque iste obtinuit , Aregiam iste cepi t». 
A t a c ó , o c u p ó á Cantabria; t o m ó á Aregia. 
(6) Acaso, sin querer, ace r t a r í a a q u í G ó m e z ; porque es muy posible que al invadir Leovigi ldo 

la Cantabria, algunos moradores huyesen á Juliobriga, a l lá á las fuentes del Ebro, no á L o g r o ñ o , 
s egún él quiso decir. 

(7) ¿Jul io Briga ó Varejia? ¿ E s que L o g r o ñ o se llamaba Julio Briga ó Varejia? N i hemos ad­
mit ido lo primero, ni podemos admi t i r lo segundo. Si no viniese «y Varea» d e s p u é s , se entende­
ría que huyeron á una de las dos poblaciones, aunque nos parece que era poco hui r . 

(8) Antes, antes del 457, era Varea ciudad populosa. Léase á P l in io . 
(9) « L o g r o ñ o His tó r i co» , p á g . 11. 
(10) Parte I , l i b . I V . • 
(11) Esta e x p r e s i ó n alude á los c á n t a b r o s de Augusto, que ya hemos deslindado a t r á s fuera 

de la Rioja. 
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andaban desasosegados y revueltos. Apoyábanlos los suevos 
de Galicia, que desde el reinado de Remismundo, más de un 
siglo hacía, permanecieron ignorados como si no hubieran teni­
do existencia histórica; ó bien por falta de escritores que des­
pués de Id a ció transmitieran sus hechos, ó porque se hubieran 
ido confundiendo con los naturales; y sólo vuelven á aparecer 
algunos años antes del reinado de Leovigildo: pueblo misterio­
so, que parece haberse complacido en ocultarnos su historia. 
Rastréase no obstante haber seguido teniendo reyes propios, y 
que precedieron á los godos en la conversión al catolicismo, 
ya fuese el primero en abrazar la fe ortodoxa Cariarico, movido 
por los milagros de San Martín, obispo de Tours, y por las pre­
dicaciones de otro San Martín que vino en aquel tiempo de la 
Palestina á Galicia, según San Gregorio Turonense, ya fuese el 
primero á abjurar la secta arria na y profesar la doctrina cató­
lica Teodomiro, según San Isidoro de Sevilla, escritor contem­
poráneo y más inmediato al teatro de los sucesos. Tal vez exis­
tieron simultáneamente dos reyes, el uno en Braga, el otro en 
Lugo, las dos iglesias metropolitanas en que entonces se cele­
braban concilios. (1) 

«El que favorecía la sublevación de los cántabros y leoneses 
l lamábase Miro, sucesor de Teodomiro. E l monarca godo mar­
chó contra los cántabros, y logró sujetarlos, no sin tener que 
vencer graves dificultades, ya por el valor de aquella gente beli­
cosa, ya por los naturales obstáculos de aquellas montuosas co­
marcas (2). Restituido á su dominio el país, disponíase Leovi­
gildo á atacar á los suevos, cuando el rey Miro le propuso y 
pidió la paz, que el godo le concedió más como tregua que como 
paz duradera y estable (575). Pasó luego á sujetar á los habi­
tantes del Orospeda (3), que por dos veces se habían alterado, 
y los subyugó igualmente y redujó á la obediencia, haciéndoles 
sufrir las leyes del vencedor (577)». 

Más luz sobre el particular nos da Mariana (4). 
«Estaba ocupado Leovigildo en estas cosas, leemos, cuando 

falleció en la Galla Liuva, su hermano, el año de 572; reinó 
solos cinco años, y aun algunos deste número quitan dos años. 
Leovigildo, sosegadas las cosas de la Hética y echados los roma-

(1) «La iglesia de Braga ten ía por s u f r a g á n e a s las de Coimbra, Porto, Lamego, Viseo, Idafia 
y Dumio: la de Lugo, que se hizo metropoli tana t a m b i é n , pero era como una v ica r í a de la de Bra ­
ga, c o m p r e n d í a las de I r ia-Flavia ó P a d r ó n , Orense, T ú y , M o n d o ñ e d o y Astorga. Esta deb ía ser 
la c i r c u n s c r i p c i ó n del reino de los suevos en aquel t i e m p o » . (F ló rez . Esp. Sagr., tomo 15). 

(2) E s k y i o conviene á la Rioja, montuosa ú n i c a m e n t e por el Idubeda. 
(3) Montes de las provincias de Albacete, Murc ia , J aén , Granada, Almer ía , M á l a g a y Cád iz . 
(4) L ibro V , cap. X I . 
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nos de todas aquellas provincias, dio vuelta hacia la Cantabria 
ó Vizcaya (1), en que tomó por fuerza á Amaya (otros la llaman 
Aregia, y otros Varegia, ciudad sin duda situada entre Burgos 
y León). Lo demás de la Cantabria, que se extendía hasta Ama­
ya, fué destrozado y maltratado con robos y talas, muchos re­
voltosos muertos, y en este número un sacerdote, á quien San 
Mi lia n de la Cogulla antes había denunciado la muerte, porque 
en una junta de las principales de Cantabria no quiso dar fe á 
su profecía en que les avisaba de la destrucción que se apare­
jaba á toda aquella provincia. Desde Cantabria pasó con las 
armas en Aquitania, do Aspidio, que en la ciudad Agerense, 
que hoy es Agen, no quería obedecer, aprendió mal su grado 
cuán peligrosa sea probar la fuerza de los reyes, ca vinieron á 
poder del Rey, asi él como su mujer y hijos, después de haber 
perdido sus bienes». 

Hasta ahora nada realmente indica que Leovigildo hiciese 
su campaña por la tierra de los antiguos verones: todo hace creer 
que la guerra fué en la Cantabria primitiva, como fué la de 
Octavia n o . 

No obstante, los nombres de Aregia y Varegia han producido 
confusiones por creerlos de nuestra antigua Varia, y debemos 
hacer algunas citas. 

Amaya: Geog. Vil la con ayuntamiento al que está agregado 
el lugar de Peones, partido judicial de Villadiego, provincia y 
diócesis de Burgos; 330 habitantes. Situada al pie de la Peña 
de su nombre y cerca de las fuentes de río Fresno, y de la pro­
vincia de Palencia. Terreno montuoso y áspero, pero fértil; 
cereales, cáñamo y hortalizas; ganado lanar y vacuno. 

Il ist . — Esta población es probablemente la antigua Segisa-
mo Julia, aliada de Roma antes de la guerra cantábrica, y en 
la que asentó Augusto sus reales cuando vino á dir igir la cam­
paña contra los cántabros. Otros autores reducen á la moderna 
Sasamón la antigua Segisamo. Lo cierto es que Amaya tenía 
grande importancia como plaza fuerte, obtuvo luego el dictado 
de patricia y fue muy nombrada durante la época visigoda. 
Fué conquistada por Leovigildo cuando este monarca subyugó 
la Cantabria; si bien es dudosa su correspondencia con la ciu­
dad Aregia que San Isidoro menciona entre las conquistas de 
aquel rey, y más aún que fuera la capital de 1 a Cantabria, como 
afirma un autor moderno. La ciudad debió ser destruida en 

(1) Paulo Orosio hace á los asturianos y c á n t a b r o s p o r c i ó n de Galicia, esto es, de la Galicia 
establecida en la d iv i s ión de Constantino. {Cantabr i et Astures Gallcecice Provincia; po r t io sunt. 
L i b . 6, cap. 2!). 
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los primeros días de la reconquista. Según los anales toledanos 
y la crónica de Burgos, el conde de Castilla, Rodrigo, repobló 
á Amaya entre 860 y 900 y la erigió capital de sus estados. La 
quemaron los muslines en una de sus expediciones, y de nuevo 
fué repoblada por Ramiro I I . 

(«Diccionario Enciclopédico Hispano-americano», editado por 
Montaner y Simón, 1887, Barcelona). 

Aregia: Geog. ant. Entre las conquistas del rey Leovigildo 
cita San Isidoro la toma de Aregia. E l P. Mariana dice que 
aquel rey, sosegadas las cosas de la Bótica, dió vuelta hacia la 
Cantabria ó Vizcaya en que tomó por fuerza á Amaya; otros, 
continúa Mariana, la llaman Aregia, y otros Varegia, ciudad sin 
duda situada entre Burgos y León. Cortés se inclina á creer 
que Aregia no era una sola ciudad, sino la región llamada hoy 
la Rioja, que se denominó Varegia de la ciudad de Varia, y 
de Varegia quedó Aregia y Arioja, hoy Rioja. 

(«Diccionario Enciclopédico Hispano-americano>'). 
Amaya, vil la del corregimiento y arzobispado de Burgos en 

la jurisdicción de Villadiego, distante de esta villa tres leguas, 
cuatro de Aguilar de Campeo, y nueve de Burgos. Está situa­
da en la falda de una peña muy elevada, que tiene el mismo 
nombre de Amaya. En la cima de esta peña hay una llanura 
capaz de haber estado en ella una gran ciudad llamada en tiem­
po de los romanos Aregia ó Varegia, de la región de los cánta-
hros. Se conservan en la dicha planicie ruinas de grandes edifl-
cios, y se encuentran monedas consulares é imperiales de dife­
rentes módulos y metales. (1) 

Varia: Geog. ant. C. de España, en el país de los berones ó 
verones, y sit. sobre el paso del Ebro. A l reseñar sus monedas 
recuerda Delgado que Plinio la menciona diciendo que aquel 
río era navegable desde su desembocadura hasta Varia por es­
pacio de 260 millas. Por corrupción la llamaron después Va reja, 
Várela, AréjiamyVaréjiam. En el Itinerario de Antonino se men­
ciona también á esta ciudad en el camino de Italia á León, colo­
cándola á 29 millas de Calahorra y á 28 de Tricio, dándole el 
nombre de Várela ó Vereja. Saavedra la coloca en Varea, cerca 
de Logroño. En una carta del Papa Hilario se menciona á los de 
Vareja, y San Isidoro escribe Aréjiam. Así, pues, cree Del­
gado que esta ciudad, que reputa como de la transmigración de 
los celtas á España, se llamó Varea ó Varia en los tiempos más 

(1) « S u m a r i o de las A n t i g ü e d a d e s Romanas que hay en E s p a ñ a » , por D . Juan A g u s t í n Cean-
B e r m ú d e z . Madr id , 1832. 
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antiguos, y que después resultó Vareja ó Varejia. Fué población 
importante para el comercio como punto de exportación por 
el Ebro de los frutos del fértil país de los verones, y por esta 
razón la llamó Livio Yalidissimam. Se fija el emplazamiento de 
Varia en la aldea de Varea, á media legua al E . de Logroño, 
de cuya municipalidad depende. 

(«Diccionario Enciclopédico Hispano-americano») . 
Sin duda alguna que estas semenjanzas de nombres son mo­

tivos bastante fuertes para detenerse á discurrir sobre la situa­
ción de la ciudad que unos llaman Aregia y otros Varegia en 
esta guerra segunda de Cantabria, é inclinaría la balanza hacia 
Varea si las circunstancias del territorio coincidiesen. Pero no 
coinciden; y, por otra parte, no debe chocarnos el ver dos Vare-
gias, cuando hemos atrás hablado de tres Segedas, tres Laco-
brigas, cuatro Juliobrigas y dos Calagurris, y x^udiéramos citar 
repetidos otros muchos nombres de ciudades. 

Lo que nos parece ipuy aventurado es traer de Aregia el 
nombre Rioja; porque la región desde luego no conviene, n i es 
lícito al historiador quitar y poner letras á su gusto para sacar 
el nombre que desea. 

A juicio nuestro, estas confusiones provienen de no distinguir 
los autores citados la guerra de Leovigildo contra los pueblos 
aregenses de la guerra contra los cántabros. Leovigildo hizo 
primero la guerra á la Cantabria, donde tomo á Amaya, y des­
pués guer reó contra los aregenses, probablemente por Galicia, 
y tomó á Aregia su capital. 

Fr. Prudencio de Sandoval, de la orden de San Benito1, cro-
mista del Rey Felipe I I I y después Obispo de Pamplona, en las 
memorias del Monasterio de San Millán de la Cogolla, folio 56, 
demarca la Cantabria de esta manera: «La tierra de la Cantabria 
llegaba hasta los Montes Vergidios, donde está el Monasterio 
de San Millán, y volvía por Grañón hasta la vi l la de Cerezo, 
y de aquí tocaba en Treviño: de suerte que Logroño (que fué 
cabeza de esta provincia) (1) Clavijo, Albelda, Viguera, Nájera 
y otros lugares estaban en las entrañas de Cantabria (2), cuya 

(1) Peregrino es (ya lo di j imos contra F lo r i án de Ocampo) colocar la cabeza de una provincia 
que ven ía desde el C a n t á b r i c o , en la extremidad meridional . Pero t o d a v í a es m á s peregrino que 
yendo los l ími tes de Cantabria por los montes de San Mil lán , Graflón y Cerezo, sean considerados 
como de Cantabria L o g r o ñ o y los d e m á s pueblos que se citan. No hemos leido en antiguo autor 
que L o g r o ñ o fuese capital de Cantabria, ni hay documento alguno que lo acredite. 

F lo r ián h a b í a llamado Cantabria á la supuesta capital de los c á n t a b r o s en el cerro, y Sandoval 
la baja con otro nombre, á la margen derecha del Ebro. 

(2) No sabemos q u é e n t e n d í a n estos autores por "en t rañas , , . Aun perteneciendo la Rioja á 
Cantabria, hubiera estado en las extremidades. 



— 18 — 

parte se llama ahora Rioja, y antiguamente Ruconia (1)». En 
esto siguió al Arzobispo de Toledo D. Rodrigo que por Canta­
bria entendió principalmente la Rioja. (2) 

Todas estas opiniones se han escrito siglos después que la 
Cantabria perdió este nombre, cuya variedad y oposición es 
claro argumento de su incertidumbre. Además de que sus auto­
res no traen razón alguna, n i texto de autor antiguo en prueba 
de lo que dicen, sino sola su autoridad, que, después de tanta 
revolución de siglos, no basta. 

En la guerra do Cantabria del período romano quedaron 
determinados los límites del país que ocuparon los antiguos 
cántabros, que no pasaron abajo de las fuentes del Ebro. Obli­
gados después del vencimiento por Augusto á bajar á las llanu­
ras, debió de hacerles correrse al S. de su antigua región, acaso 
hasta la Rioja; y en este concepto bien puede admitirse que 
llegasen hasta San Millán y Grañón, como dicen autores atrás 
citados. 

«A dos leguas y media de León se reconoce un lugar derruí-
do con señales de haber sido gran población, cuyo sitio se llama 
la Cuesta de Cantabria, distante inedia legua de Mansilla de las 
Muías, que dista'tres leguas de León. Y no ha quedado en ella 
edificio alguno en pie, sino sola una iglesia con advocación de 
Santa Catalina de la Cantabria». (3) 

Por estos datos de Sota, pudiéramos sospechar que en el 
cerro mencionado hubo población llamada Cantabria, y cierta­
mente que mejor pudiera estar allá que junto á Logroño el 
senado de Cantabria, por ser punto céntrico, admitiendo la 
extensión posterior de la Cantabria primitiva hasta la Rioja 
occidental. 

«En el año siguiente 574, dice Flórez, Leovigildo entró en 
la Cantab na, pas ando á cuchillo á los que turbaban la pro­
vincia; tomó á Amaya, y se apoderó de las riquezas de los cán­
tabros, quedando señor del territorio 

«Según la mención de Amaya, cpie hace aquí el Biclarense, 
se infiere que este lugar era de la Cantabria. Zurita en la des­
cripción de esta provincia dejó en blanco la explicación de la 
situación de este lugar. Morales le pone con mucha generali-
lidad entre Burgos y León . Yo he estado en él, pues no dista 
más que tres leguas de mi lugar. Mantiene el nombre de Amaya, 

(1) Ya hemos dicho que esto es e r r ó n e o : que los rucones no estaban por nuestro p a í s . 
(2) Sota, «Crónica de los Principes de As tur ias y C a n t a b r i a » , p á g . 2. 
(3) Sota, « C r ó n i c a de los Principes de Astur ias y C a n t a b r i a » , p á g . 16, col. 2.a 
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y está á la falda de una peña del mismo nombre, de tan mala 
calidad, que la tempestad que sale, ó pasa por allí, es siempre 
perjudicial á los campos. En lo alto de aquella peña hay una 
llanura capaz de una ciudad muy populosa, y la hubo en lo an­
tiguo, como se ve por sus ruinas, manteniéndose porción del 
castillo, y sembrado todo el campo de diversos vestigios, no 
solo desde su restauración, sino del tiempo de los Romanos, 
pues recogí allí monedas consulares é imperiales que hallan los 
labradores y pastores 

«Su situación es á nueve leguas, más allá de Burgos al noro­
este; y desde allí empieza ya la Sierra á ser montuosa. De suerte 
que miradas las llanuras que preceden, y las asperezas que se 
siguen, me persuado ser aquel el principio y limite meridional 
de la Cantabria por la parte que mira al nacimiento del Ebro; 
porque las fuentes de éste caen al Norte de Amaya, una jorna­
da más adentro, arrimadas á Reinosa, y distantes de ella poco 
más de un cuarto de legua. Sabiendo, pues, por Plinio que el 
Ebro nace en los cántabros, y por Ptolomeo que nace en el me­
diodía de los cántabros , no se puede dudar que era legítima 
Cantabria lo que está al norte de Fontibre y de Reinosa». (1) 

El primer dato con que se quiere probar la e'xistencia y des­
trucción de una ciudad llamada Cantabria en tiempo de Leovi­
gildo es la profecía de San Millán, que murió en 574. 

Aunque hemos de tratar extensamente en la «Geografía» de 
este varón distinguido de la Rioja y de su notabilísimo monas­
terio, transcribimos á continuación dos inscripciones que en este 
último atestiguan el año de su muerte y los rasgos más salientes 
de su vida. 

1.a (a). 

Sanctissimvs Aemilianus 
monachvs et abbas 

svb regvla Sancti Benedicti 
ohiit era D C X I I . 

Emiliano Santísimo, que fué Monje y Abad bajo la regla de 
San Benito, murió el año seiscientos y doce de la Era (que es el 
de 574 de la Redención). 

(1) Florez, « E s p . S a g . » , tomo 6 . ° , p á g . 416. 
(a) Yepes, «Corán ica General del Orden de San Beni to» , tomo I , cent. I , fo l . 263. 
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2.a (a). 
Pvrgatissimi apostoliciq. v i r i 

Emil iani corpvs 
Me hvmátvm iacet 

qi postq. eremiticam vitam 
mvltis annis egit et clericalem 
tándem monasticam professvs 

svb regvla 
admirabilis Benedicti 

cvram gerens abhaUalem 
obiit i n BNO 

clarvs miracvlis 
et prophetie SPTV 

era DCXIL 
Natvs est Emüianvs 

devotis parentihvs 
i n opido Vergegii 

et cvm vigesimvm annvm 
attigisset 

relictis ovibus patris svi 
Spiritu sancto 

evm inspirante et dirigente 
ad casfellum bilibiense 

qvod decem et qvinqve mil l iar ia 
a svpra nomínalo opido distaf 

et dvodecim á Tricio 
adiit 

vt magisterio 
felicis confessoris 

vteretor 

Estas dos inscripciones en caracteres góticos se hallaron 
dentro del sepulcro arriba dicho en una piedra ochavada escri­
ta por ambas partes, con ocasión de haberse abierto y visitado 
el sepulcro el año de 1601 delante de escribano y de muchos 
testigos. Habíalo ya abierto más antiguamente el Rey don 

(a) Yepes, ib . 
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Sancho de Navarra, hijo del Rey D. García, el año de 1067 cuan­
do hizo bajar el cuerpo del antiguo Monasterio de Suso al que 
acababan entonces de fabricar, y llamaban de Yuso: y aunque 
pudo ser que la lápida se .pusiese entonces allí dentro, parece 
sin embargo más creíble que allí la encontraron y dejaron, por­
que su estilo es más propio del tiempo de los godos que del si­
glo onceno, en que la latinidad estaba mucho más corrompida. 
La lápida dice así: «Aquí está sepultado el cuerpo de Emiliano 
varón purísimo y apostólico, el cual después de haber hecho muchos 
años de vida eremítica y clerical, finalmente fué Monje y Abad 
bajo la regla del admirable Benito, y siendo ilustre por sus mila­
gros y por el espíritu de profecía, murió en el Señor en la era de 
seiscientos y doce (año 574j. Nació Emiliano de padres piadosos 
en la Villa de Yergegio, é inspirado, y dirigido por el Espíri tu Santo 
dejó de veinte años el ganado de su padre, y se fué á Bil ivio, dis­
tante quince millas de dicha Villa, y doce de Trido, para vivir bajo 
la dirección y enseñanza del Confesor Félix». 

«Los tres lugares, agrega Masdéu, que se nombran en la 
lápida son todos de la Rioja. Trícium (que es el que llama­
ban los romanos Tri t ium Megalon) corresponde á Trejo (1) 
cerca de Nájera: Büibiimi es un lugar pequeño, que llaman 
aun ahora Bilibio, á la orilla de Haro: y Vergegium es Verceo, 
pueblo situado á las faldas del monte Distercio, y distante 
puntualmente quince millas de Bilibio. Estas circunstancias 
tan conformes á lo que describe la lápida se oponen direc­
tamente (como observó el padre Maestro Yepes) á la opinión 
de Miguel Martínez del Villar, que fué á buscar á Bil ibium en 
Calatayud, porque antiguamente se llamó Bilbilis, y á Verge­
gium en Verdejo de Aragón, porque los nombres se asemejan». 

San Braulio, en la «Vida de San Millán», escrita á los cin­
cuenta años del fallecimiento del santo anacoreta, dice: 

XXVI. — DE EXCIDIO CANTABRIAE AB EO DENUNCIATO. 

Eodem igitur anno, Quadragesimae diebus revelatur ei etiam 
excidium Canlabriae. JJnde nuntio misso jubet ad diem festum 
Paschae senatum ejus praesto esse. Ad praestitum conveniunt tem-
pus. Narrat Ule quod viderat, sceleratorum (2) caedes, furta, in ­
cesta, violentias, caeteraque vitia increpat: poenitentiam ut agant 

(1) Tomo I V , p á g . 345, vuelve á decir Trejo. 
« T r í c i u m . Este nombre, que es del t iempo de los Romanos, se conservaba en la edad de los 

Godos, s e g ú n consta por el cap. 2, art. 2, § . 2, a ñ o 574. Ahora en lugar de T r i d o decimos Tre jo» . 
No hay ta l Trejo en Rioja. 
(2) E, sedera eorum, caedes. 
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pro Ms ómnibus praedicat. Gumqiie omnes reverenter auditum 
praeberent (nam erat ómnibus venerabais, quasi unus de Domini 
nostri Jesu Christi discipulus (1)). l í abundant ius quidam nomine, 
prae senectute eum dixi t desipere: at Ule denuntiat ie rem per se-
metipsum experiri: quodpostprobabit eventus, nam gladio vindice 
Leuvigildi est inferemtus. Caeteris quoque, cum non resipiscerent 
ab iniquis operibus, i r a pendente divinitus p a r i modo, pejur io, do-
loque adgrediens sanguine est ipsorum crassatus. 

< XXVI. — DE CÓMO PROFETIZÓ LA DESTRUCCIÓN DE CANTABRIA. 

«El mismo año, en los días de Cuaresma, le fué revelada tam­
bién la destrucción de Cantabria; por lo cual, enviando un men­
sajero, manda que el Senado se reúna para el día de Pascua. 
Reúnense todos en el día marcado; cuenta él lo que había visto, 
y les reprende sus crímenes, homicidios, hurtos, incestos, violen­
cias y demás vicios, y predícales que hagan penitencia. Todos 
le escuchan respetuosamente, pues todos le veneraban como á 
un discípulo de Nuestro Señor Jesucristo; pero uno, llamado 
Abundancio, dijo que el Santo chocheaba por su ancianidad: 
mas él le avisó que por sí mismo experimentar ía la verdad de 
su anuncio, y el suceso lo confirmó después, porque murió al filo 
de la vengadora espada de Leovigildo. E l cual, entrando 
allí por dolo y perjurio, se cebó también en la sangre de los 
demás, por no haberse arrepentido de sus perversas obras; pues 
sobre todos pendía igualmente la ira de Dios». 

En efecto: fué destruida Cantabria ( reg ión) por Leovigildo 
en el mismo año de la muerte del Santo. De esta guerra de Leo­
vigildo dice San Isidro, obispo de Sevilla: «Cantabriam nam-
que iste obtinuit, Aregiam iste cepit». Atacó, ocupó á Cantabria; 
tomó á Aregia. (2) 

Toda la cuestión gira.sobre si Cantabria es región ó ciudad. 
De Aregia ya hemos hablado. 

Los que quieren que sea ciudad, la hacen nada menos que 
capital de toda la región llamada Cantabria, y, como el retiro 
de San Millán estaba tan próximo al cerro de Logroño, hallan 
gran facilidad para presentarse en su Senado. 

Moret (3) no la considera en este pasaje como ciudad. Véase 
cómo se expresa: 

(1) E. discipulis. 
(2) Por este texto, demasiado l acón ico , de San Is idro, parece que en la guerra de Cantabria 

t o m ó á Aregia, y no fué as í : hubo dos guerras. 
(3) Libro I I , cap. I I I , p á r r . I I . 
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«El año sexto (1) hicieron memorable muchas cosas. La jor­
nada contra la Cantabria, que ganó con muerte de los que la 
habían ocupado, en que se expresa ganó á Amaya, pueblecito 
á la falda de los montes, entre Burgos y León, región á que en 
lo antiguo consta se extendían los cántabros , y muy principal 
y como cabeza después en el condado primitivo de Castilla; y 
se callan los que habían ocupado la Cantabria. En los reinados 
siguientes, se expresa hicieron entradas en ella los vascones. La 
predicación proíetica del bienaventurado confesor de Jesucristo 
S. Emiliano, natural de Berceo, pequeño pueblo en la Rioja, 
tres leguas de Nájera á la falda de los montes Distercios. E l 
cual habiendo previsto por revelación divina, por la cuaresma 
del año último de su vida, esta destrucción de Cantabria, 
haciendo jornada desde su monasterio y pidiendo audiencia del 
Senado de los cántabros, les avisó en él la cercana ruina; y ex­
hortó á penitencia y reformación de las costumbres, para apla­
car la ira de Dios y atajar el castigo que amenazaba. Oyéndole 
los demás con el respeto debido á su santidad y fama clara de 
milagros; Abundancio, uno de los de la junta, despreció su 
aviso, motejándole de liviandad de cabeza flaca con los muchos 
años, ciento eran ya. E l santo confesor vuelto á él , le intimó 
sería uno de los que experimentasen la calamidad de aquella 
guerra, como sucedió; pues fué uno de los que cayeron con la 
espada de Leovigildo, aunque arriana, vengadora del espíritu 
profético y aviso saludable despreciados. Que á Dios no hay 
instrumento malo, que no sirva á ñn bueno». (2) 

En sus «Investigaciones Históricas de las Antigüedades del 
Reino de Navarra», l ib . I , cap. V I , dice: «Del tiempo de los godos 
no se puede con toda seguridad apurar si el nombre de Canta­
bria se extendió á la Rioja. Porque si bien S. Braulio, Obispo 
de Zaragoza, en la vida de San Millán, que vivió en Berceo, 
lugar de la Rioja, habla de él como de quien vivía no lejos de 
los cántabros,como cuando habla déla milagrosa cura de los se­
nadores Nepociano y Proseria, cuya enfermedad dice que nin­
guno de los cántabros pudo dejar de verla ú oiría. Y cuando habla 
de la revelación que tuvo por la cuaresma de la destrucción de 
Cantabria y cómo envió á pedir al Senado de los cántabros 
audiencia para el día de Pascua y les predicó y predijo la ruina 
que sucedió por el rey Leovigildo, no se aclara con certeza 

(1) Según él, Leovigi ldo c o m e n z ó á reinar en el a ñ o 568. 
(2) Moret cree que Aregia no era Amaya, aunque no sabe decir cuá les eran los pueblos are-

genses, de los cuales era señor Aspidio , hecho prisionero por Leovigildo en el a ñ o s é p t i m o de su 
reinado, esto es, al siguiente de la guerra de Cantabria. ( L i b . I I , cap. I I I , p. I I , n . 8.) 
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á qué distancia del monasterio del Santo era todo esto ni hacia 
qué parte: ni si por la palabra Cantabria, cuya ruina predijo, 
se haya de entender ciudad, como entendió Sandoval situada en 
el cerro de Cantabria sobre Logroño, ó provincia que de Berceo 
no podía caer muy lejos, aun sin haberse mudado las cosas, 
aquella región de los cántabros coniscos que en tiempo de los 
romanos tocaba á los be roñes de la Rioja. Ni el detenerse el 
rey Wamba haciendo en la Cantabria aprestos de guerra para 
invadir á los vascones, que dijimos en el capítulo 3.° del Arzo­
bispo de Toledo Juliano, arguye fuese en la Rioja la detención 
como quiere Oihenarto: mayormente constando del Biclarense 
que Amaya en la tierra llamada de León se reputaba por Can­
tabria y pueblo principal de ella en tiempo de Lebvigildo que 
la ocupó». 

Estamos conformes con el analista navarro en que Leovi-
gildo tomó la Cantabria, esto os, el país de los cántabros , sin 
que de aquí pueda inferirse que fué una ciudad llamada Can­
tabria. 

Aun cuando hubiera sido ciudad, nos costaría mucho el ad­
mitir, lo diremos una vez más, que en el cerro de Cantabria es­
tuviese la capital de los cántabros; pues, aun pasando por que 
éstos se extendiesen por la Rioja, tendrían su ciudad principal 
y sus juntas en un punto más céntrico, y acá del Ebro, que bien 
pudo ser Amaya. 

Nos ha llamado mucho la atención que algunos autores que 
ven como la cosa más sencilla la venida de Noé, cargado de si­
glos, recorriendo desde Asia todo el N . de Africa, á visitar á su 
nieto Túbal , y aun nos le presentan después en Asturias fun­
dando,á Navia, vean obstáculos insuperables para presentarse 
San Millán ó Emiliano en el senado ó junta de los cántabros , 
que pudo tener lugar en alguna ciudad no lejana del retiro de 
aquél , aunque no fuese de la Rioja, pues hemos visto que los 
cántabros lindaban con los verones, y sabemos que los romanos 
habían cruzado con abundantes vías el país . 

E l estudio más moderno y completo, y también el más me­
tódico y claro que hemos leído sobre estas campañas del rey 
Leovigildo, puede verse en la «Historia» de la Academia, tomo 
ya citado «Los Pueblos Germánicos», escrito por los eruditos in­
dividuos de número D. Aurelia no Fernández-Guerra y Orbe y 
D. Eduardo Hinojosa. De él damos un extracto á continuación. 

«Las crueles muertes de opulentos y ambiciosos proceres, 
que decretó Liuvigildo para afianzar la corona en las sienes de 
sus hijos Ermenegildo y Recaredo; y los celos y envidia con 
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que el Rey, sin esta causa, miró siempre á los Godos nobilísimos 
y adinerados, cegándose hasta hacerlos descabezar ó desterrar 
con fútiles pretextos, y hasta confiscarles sus bienes, llegaron 
á encender en ira y venganza á muchas familias ilustres. 

«Pronto comienzan á saltar chispazos de rebel ión por diver­
sas partes; y los quejosos y ofendidos preparan un alzamiento 
en los Cántabros , gente arrojada y pertinaz, sujeta como toda 
la España superior á los Visigodos, un siglo hacía ya por las 
armas de Eurico. 

«Llegan á la provincia emisarios hábiles y activos; solivian­
tan los ánimos dispuestos como la mar á alterarse con cual­
quiera viento; alientan á los facinerosos y robadores, y consi­
guen unir á los criminales y echarlos al campo en numerosas 
bandas de salteadores y asesinos. A su tiempo los autores de la 
rebelión contra Liuvigildo se pondr ían al frente de las turbas 
armadas, tan luego como las nueve ciudades cántabras se ha­
llasen apercibidas para la lucha. 

«Pasaban estas maquinaciones durante lo crudo del invier­
no. Pero, al mediar febrero de 574, en uno de los días de cuares­
ma (1), cierto varón santo, retirado del mundo al pie del monte 
Bircecio (ho j sierra de San Millán de la Cogolla (2), tuvo reve­
lación divina de que muy pronto la vengadora espada de L i u ­
vigildo había de asolar y anegar en sangre la Cantabria (3): 
justo castigo de las violencias, robos, incestos, homicidios y 
abominables crímenes de los más de sus habitantes. E l siervo 
de Dios contaba cien años de edad, magro y consumido de 
cuerpo, rendidas y extenuadas sus fuerzas. Por intercesión suya 
había obrado el Omnipotente repetidos milagros en senadores 
y en familias pobres de la región; y de aquí el amarla en ex­
tremo el santo anacoreta (4). Anúblansele los ojos en lágrimas, 
al tristísimo anuncio; y levanta los brazos al cielo demandando 
perdón y misericordia. Enardecen el amor y la caridad los 
bríos del imbele anciano, é inmediatamente envía un mensajero 

(1) A siete de febrero c a y ó el mié rco les de Ceniza. 
(2) Dergecio se llamaba en la edad romana el monte de la Cogolla, venerado como deidad, 

s e g ú n di j imos, por los Ce l t íbe ros Pelendones. 
Este monte se ve escrito con los nombres de Dircecio, Circetio, Destercio y Distercio. 
En el siglo X I I I estaba olvidado este nombre entre el vulgo, el cual apellidaba el monte L a 

Cogolla. 
(3) « E x t e n d í a s e la Cantabria, propiamente dicha, desde la asturiana r ía de Vi l lavic iosa hasta 

Gr iñón entre Santofla y Castro-Urdiales; y desde el mar C a n t á b r i c o hasta el valle de S e d a ñ o , V i ­
lladiego, Herrera de Río Pisuerga y los alrededores de S a l d a ñ a . Estuvo dividida la reg ión en 
nueve partes ó ciudades; y la m á s meridional y cabeza de todas fué Vellica, cindadela muy en­
cumbrada. Otra era la inexpugnable Ammaia Pat r ic ia (Amaya) , que obtuvo luego la dignidad de 
capital del t e r r i to r io» . 

(4) San Braul io , «Liber de Vita B . Aemil ian i P resbyfe r i» . 
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á la ciudad de Amaya, entonces capital de la provincia, man­
dando que todo el Senado (esto es, la reunión de los hombres 
nobles, ricos é influyentes de la comarca) se junte allí el día 
de Pascua (25 de marzo de 574) y le aguarde, pues le tenía que 
anunciar cosas de la mayor importancia y trascendencia. 

«Emiliano, que tal se decía el prodigioso varón á quien ve­
neramos en los altares con el nombre de San Millán, entra en 
Amaya el día prefijado: cuenta á l o s de la asamblea la visión 
que había tenido, échales en cara los pecados y delitos de que 
eran autores Ó cómplices, les anuncia el espantable castigo 
que les espera; exhórtar los á cejar en su mal propósito y á de­
mandar perdón al Cielo y misericordia al Príncipe. Todos le 
escuchan con respeto y parecían dispuestos á seguir su consejo 
paternal, cuando uno de los presentes, sin duda muy comprome­
tido en la revolución, llamado Abundancio, levanta la voz y dice 
á los concurrentes: «No le hagáis caso ninguno; por su muchí­
sima edad, este viejo chochea. Tú mismo, replícale el Santo, 
exper imentarás en t i la dolorosa verdad de lo que anuncio. Mo­
rirás al filo de la exterminadora espada de Liuvigildo». Así 
puntualmente sucedió luego corriendo también en ancha vena 
la sangre de los demás . (1) 

«No muchas semanas después la región entera se alzaba en 
armas contra el monarca visigodo. Tuvo gran resonancia el 
caso, llenó de júbilo y esperanza á los Cordobeses, que no desis­
tían de recobrar su libertad é independencia; á los Bizantinos, 
deseosos de reponerse de los descalabros pasados; y á los Sue­
vos, ciegos de ira y venganza. Á orillas del Betis, del Guadalete, 
del Guadalhorce y del Miño, voces de guerra asordaban el espa­
cio. 

«Duda el Rey adónde acudir primero; agota los extraordina­
rios recursos de su astucia y sagacidad, echa mano de muy dies­
tros espías, de adeptos rigorosos; y corre con su pujante caballe­
ría al más firme baluarte de los Cántabros. Logra que por dolo 
y perjurio, como tenía de costumbre, se le abran las puertas de 
la inexpunable Ammaia (Amaya, al oriente de Alar); ocúpala, se 
apodera de inmensos tesoros que habían depositado allí, como 
lugar seguro, los usurpadores de la provincia (provincice perva-
sores); caza á estos hombres y los acuchilla como á fieras, sin 
perdonar á uno solo; y recobra con pasmosa brevedad la re­
gión. 

«El santo Emiliano sobrevivió muy pocos meses al cabal 

(1) San Braul io , L íber de Vita B . Aemi l i an i Presbyteri, X X V I . 
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cumplimiento de su predicción; pues á 12 de noviembre recibió 
en inefable gloria el premio de sus muchas y cristianas vir tu­
des 

«Bien guarnecida Amaya, sujetos los Cántabros y derramada 
sin medida la sangre de los usurpadores, parecía terminada la 
guerra. A deshora, gran número de rebeldes que habían logra­
do salvar la frontera astur, huyendo la niveladora cuchilla del 
Visigodo, aparecen fortificados en Saldania (Saldaña), sobre la 
orilla izquierda del Carrión, lugar á propósito á segura y larga 
defensa. Apellidan libertad desde allí, alientan á los Astures y 
los traen á tomar parte en la lucha, recordando que siempre 
Astures y Cántabros habían peleado juntos contra los más pode­
rosos capitanes. 

«Sin perder tiempo, encomienda Liuvigildo á sus duques 
la conservación de lo recobrado, y él con numerosa hueste se 
pone delante de Saldaña. La cerca, la oprime, la entra, y de­
güella á los enemigos». 

Las medallas acuñadas testimonian el castigo: 

L1VVEGELD VS REX 
SALDANIA I VSTVS 

«El rey Lüivegeldo: justiciero en Sa ldaña >. (1) 

«El Duque Recaredo, apaciguados los Toledanos, marchó 
contra Etvora, donde se le incorporó su padre, vencedor de Cán­
tabros y Astures. Liuvigildo entró en la fortaleza y no tuvo 
piedad para los culpados, ni menos para los de Toledo». 

Se ve, pues, que estas campañas en nada afectaron á la Rioja. 
Guerra con los Aregenses. «De los varios pequeñuelos estados 

independientes que, hundido el Imperio romano, surgieron al 
amparo de montañas altísimas, intratables sendas y retorcidos 
valles, contábase en Galicia uno, hacia el confín oriental del 
convento jurídico bracarense. Era régulo de aquella comarca 
cierto varón de clara estirpe, de gran riqueza y mucha autori­
dad. Tenía por nombre Aspidio, y su familia debió de haber 
ejercido allí los más importantes cargos. A la sazón, esta clase 
de seculares y poderosos príncipes se decían Señores (Sénio­
res). 

«En tiempo de Liuvigildo se distinguía aquel estado con el 
nombre de Montes Aregenses, por hallarse adscritos á la ciudad 

(1) San Braulio, obra citada. 
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de Aregia, llamada primitivamente Aobriga, y.desde el siglo V 
Áurega, como también Aregia y Auria. De Auriense proviene el 
vocablo «Orense». (1) 

«Liuvigildo entró á fuego y sangre el año 575 por los Mon­
tes Aregenses, deshizo las guerrillas y hueste que los defendían, 
cautivó al régulo Aspidio, y á su mujer y á sus hijos; y se los 
llevó á Toledo, luego que se hubo apoderado de todos sus teso­
ros, y declarado de la corona visigoda aquella región, tomada 
que fué Aregia. (2) 

Resumiendo: Leovigildo conquistó la región de Cantabria, 
que no se extendía aún por la Rioja, ó quizás.tomaba, cuando 
más, algo del noroeste, y no puede afirmarse que conquistase 
ciudad de aquel nombre, ni que entonces existiese tal ciudad 
sobre el cerro á la izquierda del Ebro, cerca de Logroño. 

Leovigildo en la Rioja. E l año 577 llevó sus armas Leovigildo 
por la región del Oróspeda en la Oretania: penetró á viva fuer­
za en ella, ocupó las ciudades y castillos de aquella provincia 
y la hizo suya. (3) 

«Así como entraron los Godos por la Oróspeda, temió el Bi­
zantino la ruina que, andando el tiempo, le había de sobrevenir; 
y puso todo su conato en suscitarles entre los mismos de su raza 
ofendidos, ambiciosos y díscolos, tremendas y nuevas rebelio­
nes, y sobre todo levantamientos populares en la Narbonense 
y en los extremos boreal y oriental de España. La armada gre-
colatina recorrió con este ñn aquella costa desde el Júca r hasta 
el golfo de Lyon, despertando á los revoltosos y ayudándolos, 
é hizo que Valencia, Tarragona y Rosas negasen obediencia á 
Liuvigildo, y que en Narbona se levantase una facción temible. 
Siguieron el movimiento revolucionario Zaragoza, Libia (Leiva) 
en los Berones, y algunas otras ciudades». (4) 

La Oróspeda y la Narbonense sucumbieron, y Rosas, Tarra­
gona, Zaragoza y Leiva (5) fueron escarmentadas: lo acreditan 
las medallas que se acuñaron con las inscripciones: 

(1) « A m b r o s i o Morales, X I . 63, confesó ignorar d ó n d e fueron las M o n t a ñ a s Agerenses (mal , 
por Aregenses); pero el P. Juan de Mariana, V, 11, desvar ió s u p o n i é n d o l a s en Aqui tania . D . M i ­
guel Cor tés y L ó p e z , Diccionario g e o g r á f i c o - h is tór ico de la E s p a ñ a Antigua, 11, 158, cayó en el 
absurdo de imaginar que Aregia fuese la Rioja . En f in , con buen acuerdo, el P. Juan G a r z ó n , 
sabio jesu í ta , esmerado y juicioso ilustrador de Idacio, sospecha que deb ía ser el te r r i tor io de 
Orense la comarca de los Auregenses, que e s t r agó R e m i s m u n d o » . 

(2) E l Biclarense, aflo 575. 
(3) San Juan de Rielara. T i t o L i v i o , X X V I I I , 3, 4. 
(4) «Pueb los Germán icos» de Guerra é Hinojosa. 
(5) Acaso entonces dejó de existir esta antigua m a n s i ó n romana, ó q u e d ó de tal manera que 

ya no se l evan tó en la historia . 
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m m m * I M 1 G 1 L D V S HEX EL REY IEOVKÍILDO. 
(REVERSO) * RODAS M T V S \ (OBIS OBEDIANT) JUSTICIERO E O O B A S . TODOS NOS 

OBEDEZCAN. 
* IJWKilLinS M I EL REÍ LE0VIG1LD0. 
* T.R.A.C.N.A IVSTVS JUSTICIERO EN TARRAGONA. 

* L I W I Í I I L D V S M I E L R E Y L E O V I G I L D O . 
C E : A R : C - 0 : T A 1V:TV: JUSTICIERO EN ZARAGOZA, 

* L I W Í G W R E X EL REY LEOVIGILDO. 
* L E B E A • mm JUSTICIERO EN LEIVA. 

No encontramos otras noticias de este rey en los verones. 

C A P I T U L O I I . 

L a E i o j a d e s p u é s de Leovigi ldo. 

Nada de particular, que sepamos, ofrece ya en nuestra pro­
vincia la monarquía goda, aunque no falte quien, l lamándola 
Cantabria antes de tiempo, ó Buconia, que, según hemos visto, 
no se llamó nunca, ó creyéndola incluida en la Vasconia, la 
presente envuelta en nuevas guerras en los reinados de Sise-
buto, de Vamba y aun de I ) . Rodrigo. 

La historia, en efecto, nos habla de que Sisebuto, por medio 
de sus generales Suintila y Rechila sujetó á los astures j ruco-
nes, que aun no habían acostumbrado su cerviz al yugo visigo­
do, á los indómitos, indóciles montañeses de la Cantabria y la 
Vasconia. (1) 

«Fieles al poder imperial, ó restituidos más bien á su inde­
pendencia á favor del general trastorno, eximiéronse únicamen­
te del yugo bá rba ro Asturias y Cantabria, y cuando sujetó á 
ésta y á León el poderoso Leovigildo, todavía no alcanzó á los 
trasmontanos su espada vencedora. Hasta la entrada del siglo 
V I I , reinando Sisebuto, no rindieron parias al monarca godo 
los astures, domados á fuerza de armas por su general Rechila, 

( I ) I.afuentc, «Hi s to r i a General de E s p a ñ a » , parte I , l i b . I V . 
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mientras que Suintila,simple caudillo entonces, con otro ejército 
reducía á su obediencia á los rucones, hoy riojanos». (1) 

E l cronicón de Fredegario, que se tiene por continuación de 
la Historia que escribió San Gregorio Turonense, refiere el año 
607 como el Rey Sisebuto tomó la provincia de Cantabria, apo­
derándose de las ciudades, que están en la ribera del Océano, 
y con esta conquista dice que el Reino de los Godos se exten­
dió por la costa hasta los montes Pirineos. «Por estos tiempos 
del Reinado Gótico, añade el P. Fr. Manuel Risco (2), se estable­
ció el Ducado de la provincia de Cantabria; el cual comprendía 
toda aquella frontera desde la Rioja, donde estuvo la Capital 
según el Arzobispo D. Rodrigo (3), hasta el Océano, por donde 
España confluía con Francia». 

No dice Risco los fundamentos en que apoya el estableci­
miento del Ducado de Cantabria por este tiempo. 

Mariana (4) dice: «sosegó y sujetó (Sisebuto) los asturianos 
y los de la Rioja, ca por estar tan lejos y por la aspereza y for­
taleza de aquellos lugares andaban alborotados sin querer re­
conocer obediencia al nuevo rey. Para una guerra y para la 
otra se sirvió de Flavio Suintila, hijo del buen rey Recaredo y 
y mozo de mucho valor, escalón para poco después subir al reino 
de los godos». 

Sabido es que Mariana traduce del texto de la «Historia de 
los Godos» de San Isidoro la palabra rucones por «los de la Rio­
ja», lo cual queda atrás refutado, sin tener en cuenta que «la as­
pereza y fortaleza de aquellos lugares» no conviene á la mayor 
y principal porción de la Rioja. 

E l Dr. Tejada en su «Historia de Santo Domingo de la Calza­
da» (5) escribe: «En el año 615 de Cristo determinó el católico, 
valeroso y muy erudito Rey Sisebuto conquistar á los rucones, 
hoy Riojanos, que seguían á los Romanos desde que ganaron 
este país las armas de Roma (6). Envió un ejército grande, y por 
su Capitán General á Suintila su yerno, y logró el sujetarlos 
á su Corona, como refieren Basseo y San Isidoro. En el año 
619, cuentan esta guerra Sandoval, Isidoro y Mariana, y unos 
y otros tienen razón, por que fueron dos las conquistas, por 

(1) «Recuerdos y Bellezas de E s p a ñ a « , por Parcerisa y Quadrado, tomo « A s t u r i a s y León». 
(2) « E s p a ñ a S a g r a d a » , tomo 32, p á g . 79. 
(3) Ya queda desechada a t r á s esta capital idad. 
(4) L ibro V I , c ap í tu lo I I I . 
(5) Libro tercero, pá r ra fo I I , a r t í cu lo 5. 
(6) Lo cual no es exacto. 
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haberse vuelto á sublevarlos Kiojanos ó Rucones después de 
la primera». 

Todo esto que dicen Mariana, San Isidoro, Sandoval y Basseo 
será cierto respecto de los rucones; pero no lo es respecto de 
los riojanos, porque los rucones, como probado queda, no es­
taban en la Rioja. 

Poco más adelante añade: «Murieron luego en Toledo Suin-
tila y Rechimiro, y se juzga (1) que también la Reina, Cindas-
vinto y Sancha su hermana se retiraron á los Cántabros Beros, 
hoy Cameros, confiando que el Conde Gonzalo, Señor de aque­
lla Montaña, los amparar ía por la grande amistad que tuvo con 
Suintila su padre. Hízolo así Gonzalo, como tan grande Prínci­
pe. Dióles para v iv i r la jurisdicción de Valdosera (2), de quien 
hablaremos en el capítulo siguiente, y entre él y los principes, 
hermanos, fabricaron un castillo con el mismo nombre en dicho 
año 634 (como dicen el Cronicón á nombre de Auberto Hispa­
lense, y el Maestro Argáez), para vivienda y defensa de los dos 
Príncipes». 

Si no bastasen para dudar de todo esto el «se juzga« que 
hemos anotado, y las autoridades poco respetadas del Cronicón 
de Auberto y el Maestro Argáez, nos sería suficiente el conocer 
á Valdosera y su jurisdicción para creer que no se hiciese tan 
singular regalo á una Reina y á dos Príncipes. Si hubiera dicho 
que los desterraron á este punto, sería más admisible. Nosotros 
hemos estado en Valdosera, y no hay ruinas de castillo alguno, 
ni tradición de él. No sabemos qué castrum magnum (como dice 
Argáez) pudo ser. 

Continúa el Dr. Tejada: «Y en la Iglesia, que también labra­
ron junto á él, pusieron una piedra con el siguiente epitafio, 
que también hoy se conserva, y lo declara todo bien descifra­
do». 

Advertiremos que la iglesia de Valdosera no manifiesta se­
ñales de haber sido construida para una familia real, sino para 
unos pobres aldeanos. La piedra referida no está hoy en la 
iglesia, sino que se conserva en la casa del solar. No tiene 
la forma de las lápidas históricas, sino la de un escudo, en el 
cual, debajo de una figura de omega griega, tiene cuatro renglo­
nes separados por rayas, de muy difícil interpretación por 

(1) ¡Se j u z g a ! Buen modo de historiar . 
(2) Nos parece que al rededor de Valdosera se ha escrito algo fabuloso. Ya trataremos de 

ello en otro lugar. 
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sus letras preñadas , sus cifras y su texto. E l Dr. Tejada inter­
preta así la escritura: 

A N T E . SUIN 
TILA . STA TOR . A N T 
IQVAE . SERRAN1AE. 

ANNO . X V. 
Y en español: 
Antes de esta fábrica, Suintila fué el Júpiter de la antigua Se­

r ran ía , en el año quince. 
E l adverbio ANTE se presenta ahí sin termino regido, que 

el Dr. Tejada supone es «esta fábrica». Principia supliendo 
lo que le acomoda, sin alegar precedente parecido. 

De dos cifras saca las palabras SVINTILA STATOR, toman­
do de la segunda lo que le conviene para la primera, y repi­
tiendo para aquélla una T que pasa á la anterior. Por ese pro­
cedimiento, ¿quién sabe cuántas cosas pudiéramos hacerles 
decir? 

De ANT, final del segundo renglón, y una I que está al prin­
cipio del primero, forma ANTIQVAE. 

Y, por último, á las palabras AN. XV. les da la significación 
de «quince años», precediendo á «antes de esta fábrica». 

En resumen: de una lápida muy confusa, una interpretación 
muy dudosa, y realmente sin sentido. 

Agreguemos que no consta que Suintila conquistase la Rioja, 
sometida antes á los godos, sino á los rucones, y bien puede 
desecharse tal lápida como monumento histórico. 

Suintila sujetó otra vez á los vascones siendo rey. 
«Los de Navarra, gente feroz y bárbara , dice Mariana, con 

ocasión de la mudanza en el gobierno de nuevo se alborotaron 
(1), y tomadas las armas ponían fuego y á sangre las tierras de 
la provincia tarraconense; acudió el nuevo rey con presteza, y 
con sola su presencia, pór la memoria de las victorias pasadas, 
hizo que se le sujetasen y rindiesen». (2) 

Más adelante, aprovechándose sin duda los vascones de la 
falta de carácter que suponían en el rey Vamba por la resisten­
cia de éste á la aceptación de la corona, se atrevieron á invadir 
y ocupar la Cantabria; de la cual los arrojó el rey, y entrándose 

(1) Esto prueba que fueron los navarros, y no los riojanos los que se alborotaron antes. 
(2) L ibro V I , cap. I V . 
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después por la Vasconia con todas sus fuerzas, taló campos, in­
cendió pueblos y obligó á los vascones á pedir la paz, ofrecien­
do á Vamba dones y rehenes de seguridad. 

«No se puede asegurar con acierto, dice Moret (1), hacia qué 
comarca de los vascones descargó este nublado. E l ser paso 
natural de Cantabria á los vascones la Bureba y Alava, que se 
contaban entonces en los vascones y se debían de haber reco­
brado después de Leovigildo, que los había estrechado por allí, 
pues ahora habían pasado más adelante, y ocupado la Canta­
bria; y el decir Juliano que el ejército se der ramó por los cam­
pos patentes, que cuadra á la llanura de la Bureba y Alava, in­
clina á creer fueron por allí aquellos trances de armas y que no 
penetró el rey lo interior de Navarra; pues sólo servía de fusti­
gar el ejército con marchas no necesarias y tránsito de río cau­
daloso, como el Ebro, y en jornada tan apresurada» . 

Asegurada la paz, Vamba movió su campo á Cataluña y la 
Galia Narbonense, llevando las marchas por Calahorra y Hues­
ca. 

Ningún dato nos permite suponer que tomara parte la Rioja 
en estas contiendas, aunque en algún tiempo Calahorra perte­
neciese á la Vasconia, y más bien las alteraciones debemos cre­
erlas por las montañas del Pirineo y sus estribaciones, como 
topografía más adecuada para sostener guerra contra superio­
res fuerzas. Nuestra provincia oyó cerca el ruido de las armas 
y vió pasear por ella las huestes visigóticas; mas no debieron 
ensangrentarla, por dicha suya, los horrores de la guerra. 

Entremos en el último reinado del per íodo . 
Fuesen los inquietos cántabros, según Almakarín; fuesen los 

vascones, como afirman varios cronistas; fuesen los indomables 
astures, cántabros y vascones, como dice Castro, los rebelados 
contra D. Rodrigo cuando los árabes llamaron á las puertas del 
Estrecho, tampoco hay motivos para suponer las llanuras rio-
janas como campo de aquellas últimas revueltas del expirante 
imperio de los godos. 

Y ciertamente que consignamos con gusto este largo período 
de paz en la Rioja, porque si el amor á la independencia y á la 
libertad honra y enaltece á los pueblos, deja de ser prudente 
la rebelión sistemática sin fuerzas para sostenerla, y más cuan­
do ya los godos se españolizan, abrazando en Recaredo la rel i­
gión de los romano-españoles , y hasta fundiéndose las razas 
por matrimonios en Recesvinto. 

(1) «Anales de N a v a r r a » , l ibro I I I , cap. I I , p. I , n . 7. 



— 34 — 

Demos el último adiós á la monarquía de Ataúlfo, que fue 
creciendo y robusteciéndose hasta Recaredo, que se conservó 
poderosa hasta Vamba y que decayó rápidamente en los mo­
narcas posterioros hasta perecer sepultada con su último rey en 
las ensangrentadas aguas del río Guadalete. 

Allá entre las nómadas tribus de la Arabia se había levan­
tado un profeta, que se dice enviado de Dios y les predica una 
nueva religión, mezcla de muchos grandes principios del cris­
tianismo, que elevan el espíritu, y de halagadora sensualidad, 
que llena el corazón flaco del hombre. Aquel pueblo bá rba ro 
recibe el Alkorán, se regenera con sus principios, se enardece 
con sus promesas, se fanatiza con su profeta, empuña las armas 
al impulso de su nueva creencia y emprende la conquista de 
Oriente y Occidente, que el supuesto inspirado del arcángel Ga­
briel les predice, con la ferviente idea de hallar un paraíso lleno 
de huríes al sucumbir en las batallas. 

A su alfanje se doblegan las naciones inmediatas del Asia 
desde el Mediterráneo hasta el Ganges, y los califas de Damasco 
lanzan sus ejércitos por el Egipto y el Africa hasta las playas 
del Atlántico. Desde la costa africana contemplan una penínsu­
la maravillosa, fértil y bella como la Siria; templada y dulce 
como el Yemen; abundante como la ludia en aromas y flores; 
parecida al Hegiaz en sus frutos, al Catay en sus preciosos me­
tales, á Adena en la fertilidad de sus costas: el Profeta se la ha­
bía prometido; había que conquistarla. 

Coincidencias de la historia: al N . del corrompido Imperio 
romano de Occidente se preparaba un pueblo nuevo para inva­
dirle y sobre él levantar las naciones cristianas; al S. del des-
nuralizado Imperio gótico se presenta ahora el pueblo musul­
mán, que ha de darle lección dura, haciéndole, precisamente 
con distinta religión, regenerarse en la religión pura del Crucifi­
cado y en los grandes principios de la patria y de la gloria. 
Que las naciones purgan sus pecados como los purgan los indi­
viduos, y, como éstos, se corrompen en la prosperidad y se puri­
fican en la desgracia. 

Sea ó no cierta la popular leyenda de los amores del Rey 
D. Rodrigo con Florinda ó la Cava, vengan ó no llamados ó 
dirigidos los árabes por la venganza del conde D. Julián, ó sim­
plemente por el deseo de conquista, Tarik con una pequeña ex­
pedición de quinientos hombres explora en jul io del año 710 
las fértiles y r isueñas costas de Andalucía, y en abril del 711 
doce mi l berberiscos invaden por Calpe ya decididamente nues­
tro suelo. Derrotado Teodomiro con su pequeña fuerza, pide 
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socorro presto y numeroso al rey, que, aunque espantado con 
tan terroríflca nueva, acude presuroso con un fuerte ejército (1), 
pero formado en su mayor parte de gente allegadiza y mal ar­
mada. Otros cinco mi l quinientos africanos llegan en socorro de 
Tarik, que busca resuelto al ejército cristiano. Jerez de la Fron­
tera va á presenciar la batalla más funesta para España. Era 
el 29 de julio; al despuntar el día comienza la pelea; la tierra, 
dicen los historiadores árabes , temblaba bajo los pies de los 
combatientes, resonaban en el aire el estruendo de los alambo­
res y añañles, el sonido de las guerreras trompas y el espantoso 
alarido de ambas huestes; el suelo se enrojeció con sangre goda 
y berberisca, hasta que la noche puso tregua. Con el alba del 
siguiente día, la lucha se renueva, y se sostiene con el mismo 
valor por ambas partes desde la aurora hasta la noche. E l día 
31 iba á decidir de los destinos de la nación godo-hispana: ya 
los sarracenos comenzaban á flaquear, cuando en el campo godo 
suena el grito de traición; los hijos de Vitiza y el obispo 1). Op-
pas, viendo la ocasión de consumar su venganza, abandonan á 
Rodrigo y se pasan á los enemigos. Inútiles fueron ya el arrojo 
y bravura del rey godo y de sus fieles: había sonado en el reloj 
de los destinos la hora fatal para España; el rey y la corona 
perecen en el Guadalete, y los sectarios de Maliorna recor rerán 
pronto hasta las más apartadas regiones de la península ambi­
cionada (2). 

C A P I T U L O I I L 

Historia interna. 

No tenemos otros geógrafos del tiempo de los godos que el 
anónimo conocido con el apellido Ravenate. La « Cosmografía» 
de este autor, hallada por el P. Porche ron en la biblioteca de 
Par í s en 1688, se cree obra del siglo V I I , y es sumamente con­
fusa. En ella se ve dividida la Spania en las ocho provincias 
siguientes: Galicia, Asturias, Autrigonia, Iberia, Lusitania, Béti-
ca, Hispalis j Aurariola. Ni hace la descripción, ni concreta lí­
mites . Como ciudades principales cita á Tarragona, Zaragoza, 

(1) Se hace subir de 90 á 100 mi l hombres. 
(2) No entra en nuestro objeto discutir si esta para los godos funesta batalla se dió en las 

m á r g e n e s del Guadalete, como dicen la mayor parte de los historiadores, ó en los campos de 
Medinasidonia á orillas del Barbate, s egún sostienen otros; ni si perec ió Rodrigo en la pelea, ó 
fué derrotado y muerto por Muza dos a ñ o s d e s p u é s : el resultado final es el mismo. 
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Contrebia (1), Compluto, Augusta Eméri ta , Córdoba, Hispalis, 
Ossaron y Augusta Bracaria, al rededor de la cuales describe 
otras, confundiendo las diferentes regiones. 

De manera que no es fácil adivinar por dicha obra la división 
política detallada de España; y menos aún la de la Rioja. 

Todo induce á creer que la provincia denominada Iberia se 
extendió por el centro y noreste de la Península , y quizás la 
Autrigonia abarcó las regiones montuosas de las Vascongadas y 
Navarra; pero aun con estas conjeturas, nos queda la duda de 
si la Iberia subió por toda la cuenca del Ebro, abrazando nues­
tra comarca, y bajando \& Autrigonia hasta el río, opinión muy 
probable fundada en la naturaleza y en la historia del país , ó 
si, por el contrario, la Autrigonia comprendió también nuestro 
hermoso valle hasta las cumbres del Idubeda. 

ESTADO SOCIAL. COSTUMBRES.—Desapareció la España roma­
na, invadida y hecha pedazos por los pueblos del Norte, y sobre 
aquellas ruinas se levanta un nuevo imperio, que ha de trans­
formar las leyes y costumbres. Se había visto el dedo de la Pro­
videncia arrojando sobre el Imperio romano corrompido el azo­
te de los bárbaros, como castigo á tanta degradación, y ahora le 
veremos valerse de esos mismos bárbaros para dar al mundo 
una civilización nueva, la civilización cristiana, la moral del 
Evangelio. 

Entre todas las ramas de los pueblos bárbaros , los visigodos 
eran los que reunían más civilización y más espíritu de justicia, 
y ellos fueron los destinados á regenerar nuestra Península. 
Habían estado en contacto con el Imperio de Oriente, y en este 
contacto perdieron gran parte de su rudeza septentrional, ad­
quiriendo principios de estado que los pusieron muy por encima 
de las otras hordas invasoras. Desgraciadamente, la religión 
heterodoxa de Arr io que profesaban, fué causa de inumerables 
trastornos y vejaciones para la raza hispano- romana, que había 
abrazado el cristianismo católico. 

Sin embargo, el pueblo visigodo, menos corrompido en cos­
tumbres que el romano, traía elementos regeneradores. La fa­
milia goda supera notablemente á la familia romana. E l roma­
no, relajado, lascivo y disipador, toma esposa para satisfacer 
su sensualidad, y no la quiere sin dote que le compense de las 
cargas de la familia; no busca compañera, esposa tierna que con 
sus dulzuras le haga moralmente feliz; como su ideal es el goce 

(1) No tenemos que advertir una vez más que Contrebia no estuvo, como algunos han su­
puesto—sin duda por el parecido de los nombres—, en el cerro de Cantabria. 
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desenfrenado, la mujer es mera satisfacción doméstica de sus 
pasiones. La base del matrimonio en el visigodo es el amor, y en 
el amor se cría la familia: rinde culto á la hermosura, no busca 
la dote como el romano, porque es más laborioso y sobrio; an­
hela más la mujer pudorosa, la amiga tierna que en la guerra 
le anime al combate, que en la victoria le premie recibiéndole 
en sus brazos al regreso, que en el hogar sea el ángel que con 
él comparta las domésticas dulzuras. 

No era tiempo de que el cristianismo hubiese todavía hecho 
sentir toda su influencia en el pueblo visigodo; que no cambia 
rápidamente el modo de ser de un pueblo en la historia, y más 
cuando hay grandes intereses encontrados, sino paulatinamente 
á través de la centurias. Mientras los grandes ideales flotan sólo 
en la inteligencia de los pueblos, y sólo en la inteligencia reci­
ben veneración y culto, las obras no corresponden al pensar: 
para regenerar un pueblo, es preciso regenerar el corazón, es 
preciso que el pueblo sienta lo que piensa; pensando y sintiendo, 
ese pueblo obrará conforme á su pensar y su sentir. 

Señores y esclavos hemos visto en Roma; señores y siervos 
encontramos en el período visigótico, aumentados por la con­
quista los últimos en la raza indígena, si bien hemos de notar 
que el cristianismo fué limitando el dominio absoluto, despótico, 
del señor, y fué mejorando la condición del siervo, como, debido 
á la misma influencia cristiana, lo limitó en su «Instituta», en el 
Imperio de Oriente, Justiniano. La esclavitud fué servidumbre, 
lo cual es un adelanto social: el godo no tenía derecho sobre la 
vida y el honor del siervo. 

Otra división de razas fué natural consecuencia de la con­
quista: la raza conquistadora, que lleva como distintivo la larga 
cabellera, y la raza conquistada; la primera con todos los dere­
chos, de ella eran elegidos el rey y todos los funcionarios; la se­
gunda, con los que aquélla le quiso conceder; ¡y cuándo la gue­
rra y la conquista con la justicia se hermanaron! 

La clase media apenas existía á la venida de los bárbaros . 
Los tiempos de la invasión no habían de formarla, reinando con­
tinuamente la anarquía, y viéndose los débiles forzados á aco­
gerse al amparo de los poderosos, buscando la seguridad de la 
existencia y de los bienes á costa de la libertad personal. Así 
se formó una clase media entre el hombre libre y el siervo, la de 
los patrocinados. Estos eran aquellos hombres libres que vol un -
tariamente se ponían bajo la dependencia de otro, obligándose 
á ciertos servicios á cambio de protección ó subsistencia. Con­
servaban los derechos políticos y civiles de hombres libres; era 
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revocable el vínculo á voluntad del patrocinado ó del patrono, 
y prestaban el servicio militar á las órdenes de su señor, á quien 
debían seguir en la guerra. 

También aquí, como en Roma, existieron los libertos, ó sier­
vos manumitidos. No podían desligarse del patrono sino por 
la voluntad de éste, y persistía su condición en los descendien­
tes. 

No existía la libertad do elegir profesión ni de cambiar de 
domicilio sino en la clase privil igiada. 

E l arrianismo no desterró del pueblo visigodo las costum­
bres paganas, ni era eficaz para establecer la fraternidad cris­
tiana entre todos los elementos que constituyeron después la 
sociedad ibérica. Mas de esto trataremos en el párrafo de Reli­
gión . 

GOBIERNO. — E l poder absoluto del rey se extendía á todos 
los ramos de la administración. En el orden legislativo, dictaba 
las leyes, asesorado frecuentemente por los grandes y por los 
concilios. En el orden ejecutivo, nombraba los duques, 6 gober­
nadores de las provincias, y los condes, gobernadores de las 
ciudades (1). En el orden judicial , nombraba los jueces, que de 
ordinario eran los mismos gobernadores; podía avocar cuantos 
asuntos civiles ó criminales tuviese á bien; había asuntos de su 
exclusiva competencia , y ante él tenían que acudir los jueces 
cuando no había en el derecho escrito normas para resolver 
los asuntos: los litigantes podían dirigirse á los jueces y al rey, 
y de aquéllos apelar á éste. En el orden mili tar era jefe y ge­
neralísimo del ejercito y decidía sobre las guerras. Por último, 
el rey dirigía las relaciones internacionales: y eran los embaja­
dores representantes del monarca, no de la nación. 

Sin duda que los reyes visigodos abusaron de su poder ab­
soluto; y la forma electiva de la corona dió lugar á ambiciones 
y trastornos. Á evitar estos males tendieron las leyes «De los 
que non deven ser reis» y « Como devemos amar los ftllos del rey», 
hechas en el concilio 4.° de Toledo; «Del degredo de los pr inci­
pes como deven governar el pobló con piedat», «De las personas que 
non deven aver el regno», «De los que osman ganar el regno pora, 
si , ó pora otr i , vivendo el rey» y «De la mercet de los principes 
contra los culpados», del concilio 5.°; «De la garda de la vida de 
los principes» y « De gardar la salut del rey el de sos fillos», del 
concilio 6.° «De que el pobló non yerre contra so sennor el rey», 

(1) Hab ía ciudades dependientes de otras; y se l lamaron t a m b i é n condes los que d e s e m p e ñ a ­
ban ciertos cargos palatinos. 
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del concilio 7.°, y «Be la eledion de los principes, el de lo que ga­
nan » y «Del amonestamienlo de los obispos contra los principes, 
como deven seer mansos contra sos sometidos», del concilio 8.°. 
En todas las cuales vemos á la Iglesia católica velando por el 
bienestar del pueblo y del rey. Como prueba de esta afirma­
ción, vamos á transcribir del «Fuero Juzgo» la última de las 
leyes que hemos citado. 

«DEL AMONESTAMIENTO DE LOS OBISPOS CONTRA LOS PRÍNCIPES, 
COMO DEVEN SEER MANSOS CONTRA SUS SOMETIDOS. 

«Pois que nos complimos las cosas que pertenecían á sancta 
iglesa, otrosí rogamos á vos, muy piadoso rey Don Sisnando, 
et mucho omildosamientre, como de vemos, et por cuya velun-
tat, et por cuyo mandado nos feciemos estos establecimientos, 
et á todos los otros príncipes, que an de venir depois de vos, et 
lamamos por esto á la Sancta Trinidat, que ye sen todo depar­
timiento, que vos seades mansos et mesurados con iusticia et 
con piedat contra vuestros subyectos, et gobernédes el pobló, 
que vos ye dado de Dios con iusticia et con piedat, et que res-
pondádes bien á Christo de la vez, que vos dió, et en que vos mo­
teó, regnando con omildat de corazón, et con bonos fechos, et 
nengun de vos non iulgue sennero morte de omne nenguno, 
nen nengun inicio dé de otras cosas; mas delantre los sacerdo­
tes de Dios, et con el concello del pobló, et de los príncipes de 
la tierra. Et avet misericordia por so mandado de los obispos, 
et dat el inicio paladinamientre, et gardat mansidumne et pie­
dat en las culpas de los omnes, que semelle, que avedes mais 
de mercet, que de cruel dat. Así que, depois que vos estas cosas 
gardárdes por piedat et con mesura polla gracia de Dios, et los 
rees se a legrarán con sus poblos, et los poblos con sos rees, et 
nuestro Sennor Dios con todos. Ca estoncia el príncipe será 
muy benaventurado contra sos enemigos, quando estevier ben 
con los sos poblos. Ca los poblos que el rey tira de suas 
casas con mesura, et con atempramiento, mais fortes serán en 
destruir los enemigos. Ca esto ye probado por natural cosa, 
que aquella iusticia vience los enemigos, la que defiende el 
príncipe. Et por esto destrue mais elos enemigos estrannos, por 
tener el so pobló en paz. Onde así como de la mesura de los 
príncipes nacen las lees, así de la paz de los poblos nace el ven­
cimiento de los enemigos. Ca de la mesura de los príncipes 
nace el ordenamiento de las lees, et de las lees nacen las borias 
costumpnes, et de las bonas costumpnes nace ela paz et ela 
concordia entre los poblos. et dé la concordia de los poblos nace 
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el vencimiento de los enemigos. Et el bon príncipe que govier-
na ben las suas cosas, et gana las de sos enemigos, mientre que 
tien los sos en paz, et quebranta los estrannos, avrá reposo et 
folgancia por siempre depois de la vida desti mundo, et depois 
del oro del lodo avrá el regno celestial. Et depois desta corona, 
et desta púrpura , avrá la corona del regno celestial. Mes aun 
demais non dexará de seer rey: ca dexando el regno terrenal, 
et ganando el celestial, non pierde so regno, mes acreciéntalo. 
He esta lee feciemos así pollos rees que son, como pollos que 
an de venir, que si alguno dellos por orgullo, ó por poderío 
venier contra esta lee, ó for cruel contra sos poblos por brave­
za, ó por cobdicia, ó por avaricia, sea escomungado, et sea con-
dampnado de la sentencia de Christo, et departido de Dios, et 
vea, porque osó mal facer, et que el regno l i sea tornado en 
pena. Esta lee fó fecha enno octavo concelio de Toledo». 

CULTURA.—El godo rechazaba la cultura, juzgándola afemi-
nadora de los hombres. Los primeros tiempos son de barbarie. 
La civilización latina se refugia en la iglesia católica y en los 
monasterios, que la pudieron extender después de la conver­
sión de los godos. Así vemos que las obras de aquella época 
son casi todas escritas por eclesiásticos, especialmente obispos; 

Estando la cultura casi únicamente en el clero, las ciencias 
eclesiásticas y la historia fueron las especialmente cultivadas. 
La Iglesia española brilló por su ilustración en el mundo. Y, si 
bien no hay datos para suponer generalizada la instrucción en 
el pueblo, los hay para afirmar que aventajaba á los otros pue­
blos contemporáneos de Occidente. 

LENGUA.—Es de suponer que los godos trajeron un idioma 
mixto de germano y latín; pero al fin prevaleció el latín como 
idioma nacional: lógico era que así sucediese siendo la raza la­
tina más numerosa é ilustrada. En lengua latina se escribieron 
las leyes del Forum Judicum ó Líber Judícum (1). 

Su escritura fué la que todavía se conoce con el nombre de 
gótica, llamada también ulfilana, del Obispo Ulfílas, que fué el 
inventor y el que se la enseñó allá en el Danubio. 

Esta escritura prevaleció en otros pueblos, y la imprenta la 
adoptó en sus primeras producciones. 

TRIBUTOS.—No tenemos que desmenuzar las cargas públicas. 
Desgraciadamente para el pueblo español, aumentaron sus t r i ­
butos con el dominio nuevo. Quedando sólo la tercera parte de 

(1) La primera t r a d u c c i ó n castellana se hizo, s egún los eruditos más respetables, en t iempo 
del rey Fernando I I I el Santo. 
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la propiedad á la raza hispano-romana, ésta, sin embargo, 
fué la más castigada, encontrándose los colonos en peor estado 
respecto del patrono y del Estado, que en el período anterior, 
hasta que con la unidad religiosa vino la fusión de razas, nunca 
íntima y completa. E l godo, por ser godo, era también noble; 
el español, por ser español, era plebeyo: el noble disfrutaba de 
privilegios; el plebeyo sufría cargas. 

MILICIA.—El pueblo godo era esencialmente belicoso, y cada 
godo un soldado dispuesto para la guerra bajo el pendón de su 
señor y de su caudillo. Tocio hombre libre tenía el derecho de 
llevar armas. Sin embargo, el espíritu marcial de la raza fué 
decayendo con el tiempo, lo cual obligó al rey Vamba á publi­
car leyes severas contra los que á la guerra no acudieran al ser 
llamados. «Mandamos, dice en una de ellas, á todos los pueblos 
que son de nuestro regno, por esta constitución, que en el día 
establecido, ó en el tiempo, ó en el logar que el rey manda 
i r en la hueste, ó a lgún de sus ricos omnes, tod omne que recibe 
su mandado, ó que lo sabe por qual manera quier, ó en que lo­
gar de ve seer en la hueste, manteniente se vaya pora la hueste, 
ó non ose fincar en su casa dallí adelante; mas váyase luego sin 
toda escusación, é sin toda demoranza. E todo omne después 
que recibiere el mandado, é maguera que non recibiere man­
dado mas que lo sabe en qualquequier manera o se face la hueste, 
é non quisiere luego i r manteniente pora ella, é non fuere presto 
en el logar, ó en qual tiempo; si es omne de grant guisa, como 
rico orne pierda todo quanto que ha, é sea echado de la tierra; 
y el rey faga de sus cosas lo que quisiere. E los omnes que son 
de menor guisa, é los cabdelladores que mandan la hueste, é los 
que la sacan, si non fueren prestos en la hueste aquel día, ó en 
aquel tiempo que les fuere mandado, ó si fuyeren de la hueste 
furtadamiente, reciba cada uno CC. azotes, é sea senñalado lay-
damientre, é peche cada uno demás una libra doro al rey; y el 
rey la dé á quien quisiere E pues que dixiemos agora ge-
neralmientre que todos aquellos que deven i r en la hueste, 
digamos specialmientre de los que deven levar. E por ende es­
tablecemos specialmientre, que todo omne que sea duc, ó conde, 
ó rico ome, ó godo, ó romano, ó libre, ó franqueado, ó siervo, 
qualquier que sea que deve i r en la hueste, lieve la meytad de 
sus siervos consigo, que o vieren de veinte años fasta cinquenta: 
é non los lieve sin armas, mas bien armados, é demuéstrelos 
bien guarnidos delante el príncipe, é del conde, de lorigas, é de 
perpuntes en la primera, é en la postremera, é los otros sean ar­
mados de lanzas, é de escudos, ó de espadas, ó de saetas, ó de 
fondas, ó de otras armas assí como es costumbre de cada una». 
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—En otra ley del mismo año, segundo de su reinado, ordena á 
toda clase de hombres de cien millas á la redonda del lugar 
donde haya guerra, acudir inmediatamente con todo su poder 
para defender el reino. 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. — E l primer siglo lo 
destruyó todo. La ley agraria de los godos, dejando sólo una 
tercera parte á los vencidos, t rastornó la propiedad. Algunas 
leyes vinieron luego de protección á la agricultura, dándole se­
guridad, penando los hurtos y los daños, etc., etc, y obtuvo re­
lativa prosperidad. Los montes para la ganader ía , también 
protegida por las leyes, eran comunes para las dos razas; mas, 
cuando se repart ían, la raza hispano-romana recibía la tercera 
parte, como en las tierras. 

Sin industria los godos á su venida á España, tomaron des­
pués los hábitos romanos y sus industrias, aprovechando la 
fuerza motriz del agua y aplicando la mecánica. Así los vemos 
distinguirse en construcciones, explotación de minas, en orfebre­
ría y platería, fabricación de tejidos y otros artes y oficios. 

En un principio no tuvieron comercio; pero, pacificado el 
país en su generalidad, establecieron aquél. Prueba de ello son 
las leyes sobre «los mercadores que vienen de ultra portos», las 
dictadas sobre los caminos y sobre los ríos navegables, y la mis­
ma poderosa escuadra de Leovigildo aniquilando la de los fran­
cos en Galicia, y la de Vamba destruyendo la de los árabes en 
las aguas del Medi terráneo. 

ARQUITECTURA.—No tuvieron arquitectura de estilo propio, 
sino que emplearon primero el estilo latino: más tarde, mez­
clado éste con el bizantino, por el contacto con los griegos impe­
riales. Aunque realmente no tuvieron originalidad ni gran per­
fección en sus obras, suele denominarse estilo gótico al estilo 
ojival que nació en España, según los eruditos, en el siglo X I I I . 

MONUMENTOS. — De legislación, nos quedó el Fuero Juzgo, 
quizás el más respetable de la época en todas las naciones, y 
que fué respetado durante muchos siglos posteriores. Moral, la 
religión católica. Literarios, apreciabilísimas obras de obispos 
y sacerdotes. Materiales, aunque levantaron muchos, nos que­
dan pocos: la invasión árabe y siete siglos largos de guerra con­
cluyeron con todos. 

En Rioja no sabemos que exista ninguno. 
RELIGIÓN.—Habíase resistido la península ibérica á recibir 

el Evangelio cristiano: prueba de ello, la aflicción del apóstol 
Santiago en Zaragoza. Después le recibió con entusiasmo, y la 
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fe sellaron innumerables mártires con su sangre. Sin embargo, 
el escaso tiempo que sin persecuciones llevaba la Iglesia cató­
lica á la invasión de los bá rbaros , no había bastado para cris­
tianizar formalmente á España limpiándola del inmundo paga­
nismo. 

A l establecer amistad los visigodos en 376 con el Imperio 
bizantino, exigióles el emperador Valente, ó mejor su conseje­
ro el obispo Eudoxio de Antioquía, que abrazaran su comu­
nión, y cambiaron el cristianismo ortodoxo por la secta de 
Arrio, que, negando la divinidad de Cristo, truncaba horrible­
mente la fe salvadora de aquel mundo corrompido por la filo­
sofía pagana. 

Era lógico que, siendo el arrianismo la religión de la raza 
conquistadora, faltase á la Iglesia católica española el apoyo 
necesario para dejar sentir su benéfica influencia en el país . 
Así vemos en estrecha unión las supersticiones gentílicas de 
encantadores, hechiceros, magos, astrólogos y toda clase de adi­
vinos de la raza indígena y de la raza invasera; las costumbres 
gentílicas del septentrión y del mediodía; el teatro convertido en 
escuela común de corrupción escandalosa; siempre el odio de 
razas y de clases; siempre la moral idolátrica rechazando la 
pureza del Evangelio cristiano. 

Acontecimiento trascendental fué el de la conversión de los 
godos al catolicismo en tiempo del piadoso rey Recaredo: por 
él, cesó la opresión por las creencias á los hispano-romanos; 
gradualmente se fueron fundiendo 1 as razas; la Iglesia católica 
dejó sentir su influencia en la civilización y régimen de la mo­
narquía, y, apoyando el trono á la Iglesia y la Iglesia al trono, 
vino el período de engrandecimiento, sostenido en su apogeo 
hasta la muerte de Vamba, desde donde declina, hasta que 
la disolución de los dos últimos reinados carcome en sus mismos 
cimientos el vacilante imperio visigótico. 

No obstante, el catolicismo había echado profundas y ro­
bustas raíces, que no había de poder arrancar ni tronchar la 
inundación africana, y que por su firmeza y fecundidad habían 
de producir frutos de una nueva civilización, la cual providen­
cialmente transformase más tarde los ignotos pueblos de un 
mundo nuevo que había de descubrirse con la enseña victoriosa 
de la Cruz. 

TRANSFORMACIÓN DE ESPAÑA CON LOS GODOS.—Examinando 
detenidamente la historia de este período y comparando épocas, 
se ve bien claro un avance en la perfectibilidad progresiva de 
nuestra nación. 
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E l romano que la dominaba, era tirano, cruel, glotón, rela­
jado, lascivo, gozando en las bacanales, y en las luchas de los 
gladiadores en el circo. E l godo traía el sentimiento de la dig­
nidad personal del hombre y de la mujer, y con él los de la l i ­
bertad, de la compasión, de la sobriedad, de la templanza, y de 
la fidelidad conyugal: era terreno más apto para que en él 
fructificase la moral cristiana. 

La diferencia de religión ocasionó á los godos guerras con 
los francos y pérdidas en la Galia, como ocasionó revoluciones 
en el interior y hasta disensiones en la misma corte. El suceso 
feliz de la conversión al catolismo produjo paz y grandeza, y la 
fusión, aunque paulatina, de las razas. E l período visigodo nos 
lega, pues, la unidad de razas y la unidad católica. 

Los romanos habían dado, hasta cierto punto, á la Península, 
la unidad política que jamás había disfrutado. Los godos com­
pletaron esa unidad, y le dieron además la independencia. 

¡Lástima que la decadencia de los últimos reinados retrasase 
ocho siglos nada menos la misión providencial de España en 
los grandes destinos del mundo! 

lAhr® I I . 

PERÍODO Á R A B E . 

C A P Í T U L O 1. 

I r r u p c i ó n agarena.—La Rioja desdo Pelayo hasta R a ­
miro I . 

Después de la desastrosa jornada del Guadalete, y antes que 
los godos volviesen de su terror, Tarik mandó un cuerpo de 
ejército á Córdoba, y otro á Málaga, y el tercero, guiado por él 
mismo, part ió al interior por Jaén á Toledo. Luego de tomar 
esta capital, corte que había sido desde el año 554, Tarik hizo 
una excursión por los pueblos de lo que hoy forma el territorio 
de las dos Castillas, mientras Muza, que posteriormente había 
llegado con nuevas tropas de África, tomaba á Morid a. 

A l saber Tarik que Muza se dirigía desde Mérida á Toledo, 
regresó á ella cargado de ricos despojos; y, arregladas ciertas 
desavenencias entre ambos jefes, Tarik marchó con sus tropas 
al Oriente, y Muza, á las regiones del Norte. Tarik recorr ió la 
Mancha, la Alcarria, Cuenca y las vegas y campos del Ebro 
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hasta Tortosa. Muza tomó á Salamanca y Astorga, y, volviendo 
y remontando el curso del Duero, marchó hacia el Ebro, incor­
porándose con el ejército de Tarik, que sitiaba á Zaragoza. To­
mada Césaraugusta, Muza prosiguió sometiendo el Aragón y 
Cataluña, cayendo en su poder Huesca, Lérida, Barcelona, Ge­
rona y Ampurias. De allí volvió y enderezóse á Galicia por As-
torga, entrando después por la Lusitania. Tarik marchó por 
Tortosa á Muviedro, Valencia, Ját iva y Den i a hasta los límites 
del reino de Teodomiro (1). 

Los mahometanos miraron con desprecio la conquista de 
las montañas del Norte, porque debió parecerles el país pobre 
y miserable, comparado con el Mediodía y Oriente que habían 
dominado: su difícil acceso pudo ser á la par óbice para no 
detenerse en someterlas, y el creer que de ellas no podían salir-
Ies grandes contratiempos. 

Ignoraban la geografía y la historia de Asturias, Cantabria y 
Vasconia: si las hubieran conocido, nunca habr ían dado en la 
locura de pasar el Pirineo dejando á la espalda estas tierras te­
mibles, que hicieron abrir el templo de Ja no y descender de su 
trono universal al omnipotente Augusto; que pelearon frecuen­
temente contra los godos, hasta en el último reinado, y que con­
servaban en toda su viri l idad el carácter belicoso indomable de 
los celtas. 

No se habla de Asturias y Cantabria hasta el gobierno de 
Ayub (cuarto amir): en su tiempo parece que llegaron algunos 
destacamentos sarracenos á la parte llana de Asturias, apode­
rándose de la costa, que los naturales habían abandonado refu­
giándose en lo fragoso de las montañas . 

¿Que fué de la Rioja durante estas invasiones? 
Los autores de más nota no la nombran. Como en ellas lo 

montañoso de Asturias y Cantabria por un lado permaneció in­
dependiente, y la Vasconia por el otro tampoco fué atacada, es 
posible que la i r rupción por la parte del Duero se detuviese en 
la cordillera del Idubeda en los primeros momentos y que el va­
lle formado por aquellas montañas y las de Vasconia gozase de 
libertad hasta el asiento de los moros en las regiones inmediatas, 
desde las cuales ir ían ocupando con destacamentos particulares 
nuestras fértiles campiñas . 

(1) P e q u e ñ o reino que formó este general visigodo, d e s p u é s de la batalla del Guadalete, con 
las ciudades de Aur io la ó Aura r io la (Orihuela); Lekant, Locant ó Al ican t (Alicante); E io ; Durca t 
ó Lorca (Lorca); Mola ; Bukesaro, y Valentina; el cual le fué reconocido por Abdelaziz en un t ra ­
tado de paz, a ñ o 713. 
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E l P. Anguiano escribe sobre este particular: 
«A lo alto, y las sierras de la misma Rio]a, cosa cierta es que 

no llegaron los Moros, como con expresión lo afirma el R. P. 
Fr. Gregorio Brabo de Sotomayor, en la Historia de N . Señora 
de Valvanera, en el capítulo 12 de la primera parte, diciendo: 
Que nunca este santuario fué profanado de Moros, y que al fin 
no hay en toda esta sierra, ant igüedad ni rastro, ni jamás le ha 
habido, de haber vivido moros en ella, como le hay en todas las 
demás partes, y tierras, que proseyeron. Lo mismo afirma Sylva 
en otra historia más moderna del mismo Santuario». (1) 

Nosotros no nos atrevemos á adherirnos á esta certeza del 
párrafo transcrito. Los sucesos- posteriores no la confirman, y 
la historia de la ciudad de Viguera, á la entrada de Cameros, la 
desmiente. 

Es lo cierto que en tiempo de Alfonso I la parte llana de la 
Rioja se encontraba dominada por los hijos del Islam, que le 
dieron el nombre de Yeled Assikia (tierra de acequias ó de re­
gadío). 

Los cronistas riojanos vuelven á presentar en escena esta 
provincia con el nombre de Cantabria, é introducen también á 
Logroño una vez más con el nombre de Juliobriga. Citaremos 
el más moderno, D. F. J. Gómez. 

«La invasión de los á rabes , dice, suministra nuevos datos 
de la existencia de Varejia y Julio Briga, que j a empezó á au­
mentar su vecindario, y en la que se hallaba refugiado D. Pe-
layo, hijo de Chindasvinto (2), huyendo del enojo de Witiza, 
rey godo; cuyo hecho afirman el arzobispo D. Rodrigo, el Rey 
D. Alfonso en su Cronicón, Juan Vasco, Garibay, Mariana y 
otros autores. Desde Julio Briga part ió D. Pelayo para Astu­
rias, no se sabe si temeroso de los invasores ó para llevar á 
efecto la empresa que realizó en las montañas de Covadonga. 

«Cayó Julio Briga, como otros muchísimos pueblos, en po­
der de los á rabes , así que penetraron en la Rioja; pero fué 
también uno de los primeros que recuperaron los cristianos el 
año 755 ó 56, sufriendo después las mi l alternativas propias de 
aquella guerra, en que un día lo ocupaban los moros y otro lo 
recuperaban». (3) 

Nosotros quisiéramos no tener que contradecir á nuestro 
paisano Sr. Gómez cuando le vemos tan diligente buscando 

(1) - «Compendio H i s t o r i a l de ¡a provincia de la R io ja» , p á g . 417. 
(2) Debe de ser errata: D . Pelayo no era hijo de Chindasvinto, sino, en caso, nieto. 
(3) «Logroño His tó r i co» , p á g . 12. 
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datos para enriquecer y abrillantar la historia de su pueblo y 
de nuestro país; mas la crítica severa que nos hemos impuesto 
nos impide admitir sucesos que la topografía de la región y los 
escritores de más nota rechazan. 

Hemos dicho, y repetimos, que cuando se habla de guerras 
en Cantabria, no puede suponerse la Eioja como teatro de las 
campañas , sino las montañas septentrionales, de Santander y 
sus inmediatas de Asturias y Vizcaya, con sus correspondientes 
y próximas derivaciones. 

<;La Cantabria del tiempo de Augusto no pasaba de la región 
marít ima entre Astures y Autrigones, y aun después de aquel 
siglo continuó en el concepto de Antonio Pío y Ptolomeo redu­
cida á aquellos antiguos límites. Ocurre la invasión de los bár­
baros en el siglo V, y el obispo Idacio, autor el más antiguo de 
aquella centuria, habla en su Cronicón de la Cantabria en el 
mismo sentido que los geógrafos latinos y griegos. Sigue á Ida­
cio el Biclarense, y sucede lo propio; por último escribe San 
Braulio en tiempo de Leovigildo la vida de San Millán, y por 
primera vez vemos aplicado el nombre de Cantabria á la Éio-
ja». (1) 

E l sentido que puede darse á la profecía de San Millán sobre 
Cantabria, ya queda atrás extensamente deslindado. 

La erección del ducado de Cantabria, incluyendo en él la 
Rio] a, debió de tener lugar en el último período de la domina­
ción visigoda, sin poder citar año: acaso en el reinado de Vana­
ba por contener este rey á los vascones, levantiscos con fre­
cuencia (2); pero creer que en esta provincia se halló la capital, 
es muy dudoso, es inadmisible: la capital de una región beli­
cosa ha de suponerse, no en el extremo de la misma y en lo 
accesible, sino en punto más céntrico y estratégico. La supuesta 
ciudad de Cantabria no reunía esas condiciones: mucho menos 
Logroño en lo bajo y sin fortaleza alguna de verdadera resis­
tencia. Las citas, pues, de algunos autores caen por su base al 
demostrarse el error de atribuir á la Eioja exclusivamente, an­
tes de tiempo, el nombre de Cantabria, y sobre todo la capita­
lidad de la misma. Y ni aun todos los autores que nombra Gó­
mez son de su parecer. 

(1) « E s p a ñ a . Sus Monumentos y Artes. — Su Naturaleza é Historia. — Navarra y Log roño» , 
por D. Pedro Madrazo. Barcelona, 1886. 

(2) Así lo hace creer el llamarse Cantabria nuestra provincia (sola ó con otros terr i tor ios) en 
el siglo X, como veremos en el Albeldense al narrar las conquistas de Sancho Abarca, primer 
rey de Náje ra . 
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Es verdad que el arzobispo D. Kodrigo, muy anterior á Ma­
riana (1), habla de Logroño como tierra de D. Pelayo; pero no 
hay duda de que lo hace traduciendo la palabra Cantabria en 
su mayor extensión y fundado seguramente en el texto del 
Cronicón Albeldense de que hablaremos en la historia del reino 
de Nájera. Vamos á transcribir algunos textos del respetabilí­
simo prelado. 

«E como quier que este rey Witiza comenzase á ser bueno 
á los suyos en el comienzo, empero después no les fué tan 
bueno. Echó á D. Pelayo, fijo de Favila, duque de Cantabria, 
que agora dicen Logroño, de la cibdad de Toledo». 

«Estando España en grande cuita, acordóse nuestro Señor 
de ella por su merced, é levantó un esfuerzo como una cente­
lla de fuego, á el rey D. Pelayo, que Dios quisiera é quiso 
guardar para su servicio é para esfuerzo de la cristiandad. 
Este rey D. Pelayo fué hijo de Favila, duque de Cantabria, 
que es Logroño, que matara el rey Witiza cerca de Tuy: é Wi t i ­
za persiguiera á este Pelayo é quisiera sacarle los ojos como ya 
dijimos, é Pelayo fugera á Cantabria». 

«Persiguió otrosí Witiza á T>. Pelayo, hijo del duque Favila, 
que él matara en Tuy é quisiéralo matar, mas D. Pelayo fuxó 
á su tierra, que es Logroño, é así escapó de las manos del rey, 
que no quiso Dios muriese, antes quiso que fincase simiente de 
los buenos en España . Ca él es amparo de los que le han me­
nester». 

«En aquel tiempo D. Alonso el Católico, hijo del duque 
D. Pedro de Cantabria, que es Logroño, fuxó de Logroño é fuese 
para Asturias, é ayudaba muy bien al rey D. Pelayo á lidiar las 
lides de Dios». 

¿Podemos admitir que la Cantabria (región) fuese nuestra 
provincia, ó Cantabria (ciudad) el Logroño de hoy? 

Por algo' Mariana, que tuvo á la vista la obra de D. Rodrigo 
para escribir la suya, no admite estas afirmaciones, y, por el 
contrario, le parece que D. Pelayo se retiró á lo postrero de 
Cantabria ó Vizcaya. 

En el l ib . X I , cap. X I X , dice que Favila era duque de Can­
tabria ó Vizcaya, y que D. Pelayo se retiró á su estado de 
Cantabria después de la muerte violenta que á su padre dió el 
rey Witiza, sin decir en qué ciudad se refugió. En el cap. X X I 
escribe que D. Rodrigo «llamó del testierro y tuvo cerca de sí 

(1) D. Rodrigo escr ib ió en el siglo X I I I , y Mariana nac ió en 1536 y mur ió en 1623. 
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á su primo D. Pelayo con cargo de capitán de su guarda, que 
era el más principal en la corte y casa real». No debió, por lo 
tanto, de partir en aquel destierro para Asturias, ni había para 
qué reinando su primo, con el cual le presentan en la batalla 
del Guadalote. Leemos, en efecto, en el capítulo X X I I I : «D. Pe-
layo, de quien algunos sospechan que se halló en la batalla, 
perdida toda esperanza, parece se retiró á lo postrero de Canta­
bria ó Vizcaya, que era de su estado». Como se ve, Mariana no 
afirma que D. Pelayo se refugiase en Logroño, ni en su huida 
del furor de Vitiza, ni después de la rota de los campos de Jerez. 

E l juicio que nosotros hemos formado es que, después de la 
dominación de la Cantabria—en el sentido limitado, que ya he­
mos dicho—por Leovigildo, y quizás por tener en raya á los 
vascones, que siempre estuvieron inquietos hasta el fin de 
aquella monarquía , como ya la Cantabria lindaba con la Eioja, 
extendieron el estado por todo el valle del Ebro que confina 
por el NE. con Navarra, á fin de que el Duque de Cantabria 
velase por todo el O. los movimientos de los vascos. Esto pre­
sumimos por las reseñas que los autores hacen de todas las 
guerras con los cántabros, en las cuales no podemos afirmar 
tomasen parte los vero nos, y por los textos que, como luego 
veremos, presentan á nuestro país con el nombre de Canta­
bria. 

«San Julián, arzobispo de Toledo, narrando la rebelión de 
Paulo contra Vamba, refiere que cuando el monarca visigodo se 
disponía á i r á castigar á los fieros vascones que habían abra­
zado la causa rebelde, habitaba en tierra de Cantabria. Sabido 
es por este verídico escritor que el rey acometió á los vascones 
por las llanuras ó riberas de Navarra: de consiguiente Vamba 
se hallaba en la Rioja cuando estalló la sedición, no en la mon­
tuosa y apartada región de la Cantabria primitiva». (1) 

Grande honra sería para la Rioja contar entre sus hijos al 
inmortal héroe de Covadonga, y ojalá que los datos de los es­
critores citados, y de otros más que los siguieron, pudieran ca­
lificarse de fehacientes en timbre tan glorioso; mas 4 cómo por­
que la Rioja en tiempos posteriores se llamase Cantabria, hemos 
de admitir que D. Pelayo era duque de Logroño, que Logroño 
era la cuna de D. Pelayo, ni que D. Pelayo se refugiase en Lo­
groño en la persecución de Vitiza ni en la i rrupción agarena, 
sino en el asilo seguro de la escabrosidad de las montañas, en 

(1) « E s p a ñ a . Sus Monumentos y Artes.—Su Naturaleza é Historia.—Navarra y L o g r o ñ o » , por 
D . Pedro Madrazo. 

Véase la cita que hemos hecho de More t en Leovigi ldo. 
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lo postrero, como dice Mariana con buen juicio, de Cantabria, á 
donde no pudiesen llegar las iras del matador de su padre ni 
penetrar fácilmente los soldados de Tarik ó de Muza? N i Logro­
ño, cuya existencia no nos consta, al menos como ciudad de im­
portancia, ni las llanuras de la Rioja, podían ser amparo de un 
duque á quien su rey persigue con encono, ni de un general sin 
fuerzas para oponerse á las huestes mahometanas. Huyc5 indu­
dablemente á los bosques inaccesibles de los Pirineos del Can­
tábrico, que fueron bien pronto la cuna de la nueva monar­
quía de los cristianos. 

«Cuando su primo Rodrigo encaló el trono derribando la di­
nastía rival, ignórase si volvió Pelayo de su destierro, si asistió 
á las disoluciones de palacio ó á las sangrientas jornadas del 
Guadalete, ó si se mantuvo en las asperezas de Cantabria entre 
los adictos de su padre, hasta que, sabedor de la ruina del impe­
rio godo, pasó desde allí á Asturias con su hermano, ya en busca 
de un asilo más seguro, ya para ponerse al frente de los refu­
giados que abrigaban aquellos valles». (1) 

Se lee en Dozy: 
«Habiendo sacudido así el yugo de la dominación extranjera, 

los asturianos vieron poco después acrecentarse su poder. Ha­
cia el E. confinaba su provincia con el Ducado de Cantabria que 
no había sido sometido por los mulsumanes, y cuando Alfonso, 
que reinaba allí, y que había casado con la hija de D. Pelayo, 
ascendió al trono de Asturias, las fuerzas cristianas se hallaron 
casi duplicadas». (2) 

Esto hace creer que la Cantabria quedó reducida en la inva­
sión á su parte septentrional, pues la Rioja sí fue sometida, aun­
que luego la vemos otra vez con el nombre do Cantabria. 

«Por último, citaremos á Sandoval: 
«El Padre de D. Pelayo, dice. Duque de Cantabria se llamó 

Faflla, ó Favila, llámase Duque de Cantabria, porque su padre 
era Duque, no señor de aquella tierra, y no es, como algunos 
pensaron, Logroño, ni Navarra ni Rioja, sino las montañas de 
Santillana, Valdeburón, desde San Vicente de la Barquera hasta 
Mier, y Transmiera, bajando por el río Ezla, hasta donde agora 
es Sahagún y Carrión, y era la Cabeza donde residía el que 

(1) «Recuerdos y Bellezas de E s p a ñ a » , por Parcerrisa y Quadrado, tomo « A s t u r i a s y León». 
«Un a n ó n i m o citado por Amalkar i dice que el primero que en E s p a ñ a se rebe ló contra los 

á r a b e s fué un b á r b a r o llamado Pelayo, de la gente de Asturias y Galicia, el cual durante el go­
bierno de Alho r r se e s c a p ó de C ó r d o b a donde le guardaban en rehenes para seguridad de que sus 
paisanos se m a n t e n d r í a n tranquilos y obedientes, y se met ió en los montes de su pa í s na t a l» , 

(2) «His to r i a de los Musulmanes E s p a ñ o l e s » , tomo I I I , cap. I , p á g . 31 . 
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tenía en honor, y gobierno esta tierra, la ciudad de Cea, que era 
grande y fuerte desde que los Romanos fueron señores de Es­
paña, y en Cea como en cabeza de provincia martirizaron á San 
Facundo, y Primitivo. Por ser esta tierra tan brava, y del go­
bierno de don Fañla, ó Favila padre de Don Pelayo, se acogió á 
ella don Pelayo huyendo de Vitiza, y agora se valió en ella le­
vantándose contra los moros recogiendo los cristianos que tu­
vieron ánimo para resistir al enemigo: y se hicieron fuertes en 
Valdeón, y en Covadonga, y en otras montes asperísimos, donde 
ni podían i r gruesos ejércitos, ni sustentarse, ni llevar instru­
mentos de guerra para pelear, y así pocos naturales bastaban 
contra muchos extranjeros». (1) 

ESTADO SOCIAL QUE PRODUJO LA INVASIÓN. — A l principio de 
la invasión, como en la de los bárbaros , hubo un período 
de anarquía. «Los musulmanes saquearon algunos lugares, 
quemaron algunas ciudades, ahorcaron algunos patricios que 
no habían tenido tiempo de escapar, y hasta mataron niños á 
puñaladas; pero el gobierno árabe reprimió pronto estos desór­
denes y estas atrocidades, y una vez restablecida la tranquili­
dad, la generación enervada de este tiempo se sometió á su 
suerte sin murmurar mucho. Y ciertamente, la dominación 
arábiga era por lo menos tan tolerable como la de los visigodos. 
Los conquistadores dejaron á los vencidos sus leyes y sus jueces 
civiles ó gobernadores de su nación, eran los encargados de 
percibir sus impuestos y de regular sus diferencias. Las tierras 
de los distritos conquistados con las armas y los que habían 
pertenecido á la Iglesia, con los patricios que se habían refugia­
do en el Norte, se dividieron entre los conquistadores; pero deja­
ron en ellas los siervos que las poblaban. 

«Esto estaba en la naturaleza de las cosas, y los árabes hi ­
cieron lo mismo en todas partes. Sólo los indígenas conocían 
los procedimientos agrícolas, y los conquistadores eran por otra 
parte demasiado orgullosos para ocuparse en ellos. Impúsose, 
pues, al siervo la obligación de cultivar la tierra como antes, 
y de entregar al propietario musulmán las cuatro quintas partes 
de la cosecha y de otros productos. Los que poblaban los do­
minios del Estado, que debían ser bastante numerosos, pues que 
este dominio comprendía el quinto de las tierras confiscadas, no 
debían entregar más que la tercera parte de la cosecha. A l prin­
cipio la entregaban al tesoro; pero esto se modificó en adelante. 
Constituyéronse feudos con una parte de estos dominios, que se 

(1) «His to r i a s» , p á g s . 85 y 86. 
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dieron á los árabes que vinieron á establecerse en España, pos­
teriormente á los que acompañaban á Samh y á los Sirios que 
llegaron con Baldj. Por lo demás, los cultivadores no perdieron 
nada con esta medida; para ellos no hubo otra diferencia que 
la de entregar á los feudatarios lo que antes entregaban al 
Estado. En cuanto á los demás cristianos, su posesión dependía 
de los tratados que habían podido obtener, y algunos de ellos 
eran muy ventajosos. 

«Así los habitantes de Mérida que se hallaban en la ciudad 
en el momento de la capitulación, conservaron todos sus bienes, 
no cediendo más que los ornamentos y las propiedades de las 
iglesias. En la provincia de que Teodomiro era gobernador, y 
que comprendía entre otras ciudades las de Lorca, de Muía, de 
Orihuela y Alicante, los cristianos no cedieron nada, obligán­
dose tan sólo á pagar un tributo, parte en dinero, parte en es­
pecie. 

«Puede decirse que por regla general los cristianos conser­
varon la mayor parte de sus bienes obteniendo además el dere­
cho de enajenarlos, derecho que no tenían en tiempo de los 
visigodos. A su vez quedaron obligados á pagar al Estado la 
capitación, que era de cuarenta y ocho dirhems para los ricos, 
de veinte y cuatro para la clase media, y de doce para los que 
vivían de su trabajo manual (29'80 pesetas, 14'90 y 7'45), y se 
pagaba por duodécimas al fln de cada mes lunar; de ella estaban 
exceptuados, sin embargo, las mujeres, los niños, los monjes, 
los lisiados, los mendigos y los esclavos. Los propietarios, ade­
más tenían que pagar el «Karadj», impuesto sobre los produc­
tos, que se regulaba por la naturaleza de las tierras en cada lo­
calidad, pero que se elevaba de ordinario á un veinte por ciento. 
La capitación cesaba para los que abrazaban el islamismo; el 
«Karadj», por el contrario, continuaba á pesar de la conver­
sión . 

«En comparación de la que habían tenido, la condición en 
que los musulmanes dejaron á los cristianos no era demasiado 
dura. Añádase á esto que los árabes eran muy tolerantes. En 
materia de religión no violentaban á nadie, y lo que es más, el 
gobierno, á no ser que fuera muy piadoso (lo que era la excep­
ción), no deseaba que los cristianos se hicieran musulmanes; el 
tesoro perdía mucho. Tampoco los cristianos se mostraban in­
gratos. Contentos con la tolerancia y la equidad de sus conquis­
tadores, preferían su dominación á la de los germanos, á la de 
ios francos por ejemplo, durante todo el siglo V I I I las rebelio­
nes fueron muy raras, los cronistas citan sólo la de los cristianos 
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do Beja , y aun parece que éstos no fueron más que los instru­
mentos de un jeque árabe ambicioso (1). 

«Aun los sacerdotes, por lo menos al principio, no estaban 
muy descontentos, y eso que ellos tenían más motivos para es­
tarlo 

«El poder do las clases priviligiadas, del clero y la nobleza 
estaba dibilitado y casi extinguido, y como las tierras confísca-
das se repartieron entre gran número de personas, creció com­
parativamente por lo menos la pequeña propiedad. Esto fué un 
gran bien y una de las causas del florecimiento de la agricultura 
en la España árabe La suerte de los siervos que poblaban 
las tierras de los musulmanes, se mejoró también: llegaron á 
convertirse en una especie de arrendatarios, y gozaron de una 
cierta independencia, porque como sus señores no se dignaban 
ocuparse en los trabajos agrícolas, tenían libertad para cultivar 
la tierra como les pareciese. En cuanto á los esclavos y siervos 
de los cristianos, la conquista les suministró un medio facilísi­
mo de emanciparse. Para eso no tenían más que unirse á la 
propiedad de un musulmán y pronunciar estas palabras: «No 
hay más Dios que Dios, y Mahoma es su Profeta». Desde enton­
ces eran musulmanes «libertos de Allah», como decía Mahoma. 
Gran número de siervos se emanciparon de este modo A l ­
gunos de estos desgraciados, permanecían paganos todavía; los 
otros no conocían tampoco el cristianismo, siendo la educación 
religiosa que habían podido recibir, tan elemental, ó por mejor 
decir, tan nula, que el misterio católico y el musulmán les 
eran igualmente impenetrables. 

«El culto era libre, pero la Iglesia estaba sometida á una 
dura y vergonzosa servidumbre. E l derecho de convocar, con­
cilios, como el de nombrar y deponer obispos, había pasado de 
los reyes visigodos á los sultanes arábigos, lo mismo que en el 
Norte pasó á los reyes de Asturias, y este derecho fatal, conñado 
á un enemigo de la religión cristiana, fué para la Iglesia fuente 
inagotable de males, de oprobios y de escándalos. 

«Desde que los árabes afirmaron su dominio, observaron los 
tratados menos escrupulosamente que cuando su poder no esta­
ba aún bien establecido (2). 

«Dividida por el Amir Jusuf el Febri (que entró á gobernar 
en 746) en cinco provincias la Península, una de ellas fué la de 
Saracosta, que antes llamaban Celtiberia, la. cual se extendía 

(1) Maccar i , tomo I I , p á g . 17. 
(2) Dozy, « H i s t o r i a de los Masulmanes Españo le s» , tomo I I , cap. I I . 
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desde la falda oriental de los montes de Ercabica y del otro lado 
de las sierras, donde nace el río Tajo, por todas las tierras de 
España oriental, cuyas vertientes descienden de ambos lados 
al r ío Ebro hasta dentro en los montes de Albortat y montes 
Albaskenzes: sus principales ciudades eran Saracosta, Tarraco-
na, Gerunda, Barciliona, Egara, Empu.ria, Ausoná, Urgelo, Lé­
rida, Tortusa, Wesca, Tutila, Auca, Calahorra, Bambolona, 
Tarazona, Barbastar, Acoscante, Amaya, Jacca, Segia, y otras 
pertenecientes á las comarcas de las principales». (1) 

De modo que nuestra región tuvo por capital á Zaragoza. 
Ahora podemos entrar de lleno en la Reconquista. 
D. PELAYO (718-737). — Según unos autores, cuando los ára­

bes invadieron á España, Pelayo era, como había sido su padre 
Favila en la corte, Conde de los Espatarios ó Capitán de la 
Guardia del Rey Rodrigo, ó Ruderico, su primo-hermano. Según 
la Crónica General, recopilada por el Rey D. Alfonso el Sabio, 
gobernaba la tierra de Cantabria con Título y Dignidad de 
Duque, como antes lo hiciera su desgraciado padre. Según el 
Cronicón Albeldense, estaba desterrado de la Corte de Toledo 
desde los tiempos de Witiza, tan infaustos para su familia. His­
toriadores modernos de crédito le presentan peleando heróica-
mente contra los infieles en la jornada de Jerez de la Frontera, 
como parece digno del alto cargo que ejercía, como segura­
mente reclamaba de él su valeroso espíritu, concordando con 
esa dignidad y ese valor los altos hechos que luego se desarro­
llaron cerca de las costas del Cantábrico. 

A l invadir los árabes nuestro suelo, muchos cristianos se les 
sometieron, según hemos visto, con estipulaciones más ó menos 
llevaderas; pero otros, no queriendo v iv i r bajo el yugo de los 
moros, huyeron á las encumbradas y espesas montañas de toda 
la cordillera del Norte, resueltos á vivi r independientes y á re­
sistirse entre aquellas ásperas breñas . Los refugiados en Astu­
rias vieron en D. Pelayo el hombre que la Providencia había 
conservado para la salvación de España , y aclamado éste por 
rey de aquel puñado de valientes (2), lleno de fe y de amor á la 
patria y á su religión, acomete la temeraria empresa de rescatar 
la perdida nacionalidad. Sólo los sentimientos sublimes de Dios 
y de la patria podían inspirar arrojo semejante, prólogo de la 
epopeya más grande que registra la historia de la humanidad. 

(1) Conde, «His tor ia de la D o m i n a c i ó n de los Arabes en E s p a ñ a » . 
(2) El erudito a c a d é m i c o de la Historia D . Eduardo Saavedra sostiene que Pelayo fué elegido 

rey, conforme á las leyes godas del Fuero Juzgo, por los magnates godos que en Asturias se 
h a b í a n refugiado. (Veáse su folleto Pelayo. — M a d r i d . 1906). 
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Sorprendidos los moros, quo habían despreciado por pobre 
y sin importancia aquel país, con la noticia de haber elegido 
caudillo los cristianos de Asturias, marcha contra ellos el gene­
ral Alkaman con un poderoso ejército. Pelayo y sus valientes 
soldados, con su esperanza, en el Cielo, se fortificaron en Cova-
donga, resueltos á disputar el paso á los engreídos musulmanes. 
Comienza Alkaman el ataque, y los cristianos desde la cueva y 
desde las alturas de los montes donde estaban apostados, arro­
jaron una lluvia de piedras y saetas sobre los soldados de Ma-
homa. E l Dios de los cristianos quería premiar la fe de sus fie­
les: en medio del terrible combate, una furiosa tempestad se 
cierne sobre las empinadas crestas de aquellas cumbres impo­
nentes; las rocas multiplican con su eco el espantoso retumbar 
de los truenos; Pelayo y los suyos ven allí la mano protecto­
ra de la Providencia, y los agarenos traducen la tormenta por 
enojo del Dios de los cristianos. Alkamán cede, Pelayo aumenta 
su bravura, sigue al enemigo, le acuchilla y escribe con la san­
gre de los triunfadores del Guadalete la primera página de la 
reconquista española, tremolando victoriosos en las cimas de 
Asturias el año 718 los pendones que al t ravés de los siete siglos 
venideros habían de pasearse por las Castillas para ondear en 
1492 sobre las torres de Granada. 

Aquel valiente ejército premió á su bravo caudillo ciñendo 
solemnemente á sus sienes la corona de la naciente monarquía , 
corona que había de alumbrar el sol sin transponer en sus 
dominios por ambos hemisferios de la Tierra. 

Empeñados imprudentamente los árabes en dominar á Fran­
cia sin haber subyugado por completo las comarcas septentrio­
nales de nuestra Península, miraron con escasa atención los 
asuntos de Asturias, y el tiempo les demostró con severas san­
grientas enseñanzas el error imperdonable que habían cometi­
do. Pelayo le aprovechó para dominar todo el territorio de 
Asturias, muriendo en 737 cubierto de laureles, y pasando su 
nombre á la posteridad escrito con tinta de oro en caracteres 
indelebles. 

E l doctor Tejada, admitiendo desde luego, como ya hemos 
referido, quo las sierras de Cameros no fueron nunca domina­
das por los moros, refiere algunos hechos de armas referentes 
á este tiempo. 

«Por los años de setecientos diez y ocho, dice (1), el Conde 
Don Tello González, Señor de los Cameros, y Conde de los Ru-

(1) « A b r a h a n de la Rio ja» , pág . 316. 
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cones, vivia en la Sierra de los Cameros en su antiquissima Casa 
Solar, fundada por sus ascendientes en los Montes Cardines, 
distante vna legua de la Vi l la de Gallinero, y media de las V i ­
llas de Laguna, Muro y Xalón, amparando, y defendiendo á sus 
Cameros, ó Cántabros Boros, de el furor Morisco, y queriendo 
valerosamente piadoso quitarles alguna parte de lo que tyra-
nizavan, juntando vn Exercito, no grande, pero valiente de sus 
Vassallos, y de algunos, que se avian acogido á lo fuerte de 
aquella Sierra, huyendo la tyrania de los Mahometanos: Llegó 
á San Millan d é l a Cogolla, desde donde venciendo á los Moros 
muchas vezes, ganó las faldas, meridionales de los Rucones, oy 
Eiojanos, hasta la Ciudad de Oca, Patrimonio de sus ascendien­
tes, y fundación de Oco, Principe de Persia, que fue vno de 
ellos. Con cuyo buen sucesso, se intituló Conde de los Rucones. 

«Consta todo por instrumentos auténticos, conservados en el 
Real Archivo de San Millan de la Cogolla, que está en el terri­
torio, que corrió Don Tello. Dizelo vn Chronicon antiguo (no 
pone el nombre del Autor, y se juzga es el de el Rey Don Alon­
so Tercero) el qual se halla en vn libro de pergamino de letra 
Gótica, y consta del, que se acabó de escrivir, ó copiar por los 
años de Christo 882. que en lengua Latina, dize lo siguiente, 
buelta en la Castellana: Año de la Encarnación de el Señor de 
718. el conde Don Tello en los Montes de la Cogolla, venció á los 
Moros hasla la Ciudad de Oca. En otro l ibro de pergamino, que 
se conserva en dicho Real Archivo, el qual se intitula: Líber 
Comicus. No Líber Comitis, como dixo Sandoval, y en él se con­
tienen los Evangelios, y Epístolas de las Missas, y parece se 
compuso para cantarlos, como dize el titulo, que es Libro para 
cantar. Es manuescripto de letra Gótica, y de él mismo consta, 
que la escrivió Emiliano, segundo de el nombre. Abad de aquel 
Monasterio, año de Christo setecientos y cinquenta y seis. En 
este, pues, pone su Escritor por letras mayúsculas en los prin­
cipios de los Evangelios, y Epístolas, Efigies curiosamente di­
bujadas, vnas de personas, y de animales brutos otras, y otras 
de diferentes cosas. Y en el principio de el Evangelio, que em­
pieza: Prope eral Pase ha ludoeorum, pone vna Efigie de vn Ca­
va lloro mozo, con vestido militar antiguo, espada corta, y an­
cha, ceñida; en la mano siniestra vn escudo redondo, con una 
Cruz Cántabra por divisa, y en la mano derecha vna lanza le­
vantada con la punta azia arriba, que sirve de letra J, con que 
empieza el Evangelio: I n Uto tempore, y á los pies este rotulo en 
letra Longovarda, y lengua Latina: Tello, conde de los Rucones, 
en la Era D.C.C.LVI. que es en la era setecientos y cinquenta y 
seis porque de las dos letras, después de los cientos, la primera 
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es cinquenta. y la segunda diez, y las dos siguientes dizen seis, 
que es el dicho año de Christo setecientos y diez y ocho (1). En 
San Millan de Susso, que era el antiguo Convento de la Oogo-
11a, están á la puerta de la Iglesia en vn Atrio (porque dentro 
de las Iglesias no se enterrava ninguno) ocho Sepulchros de 
piedra levantados, que los siete se averigua son de los siete 
Infantes de Lara, y el octavo de Ñuño Saledo, su Ayo, y al otro 
lado esta otro sepuíchro grande también de piedra, levantado, 
y este tiene estas letras en la cubierta: I n lioc loco requiescit 
Tellus Gundisalvus. Y en Castellano dizen: Aqui descansa Tello 
González. Que por la dovocion al Santo, quiso enterrarse all i 
este gran Héroe». 

Principiamos por notar que todo esto lo dice un cronista 
an tiguo sin nombre. 

E l autor del «Abralian> habla ya como cosa corriente de 
los señores de Cameros, cuando no sabemos qué era por aquel 
tiempo tal señorío, y de su casa solar de Tejada, que él sin duda 
vio tantas veces desde los montes de Gallinero, su pueblo natal; 
hace á D. Tello Señor de los Cameros y Conde de los Bucones, cre­
yendo equivocadamente que éstos eran los riojanos; venció 
Gonzalo muchas veces á los moros, mas sin especiñcar batallas 
ni generales enemigos; volvemos al famoso príncipe de Persia 
Oco, fundador del apellido Oca y de la ciudad de este nom­
bre (que por cierto no se llamó así en un principio, sino Auca), 
y hacemos girar al rededor de unas simples inscripciones, que 
bien pueden ser erradas, sucesos que no conforman con los de 
la época. 

Sin embargo, desglosando lo añadido en el «Abrahan», y 
acaso por el anónimo, puede quedar aquí un fondo de verdad. 

En aquella resistencia que los godos fueron haciendo, en 
retirada, á los conquistadores africanos, pudo muy bien D. Tello 
tener que abandonar la Ruconia, haciéndose fuerte en otras 
regiones, ó, sin dejar de ser conde de su país, mandar algún 
cuerpo del ejército visigótico. Y pudo ser muy bien que encon­
trase ocasión propicia contra los moros aquel año por el que­
branto que sufrieron en la rota de Covadonga. 

Como los documentos á que se refiere el doctor Tejada han 
desaparecido, no podemos comprobar las citas. 

FAVILA (737-739). —^Poco tiempo empuñó este rey el cetro 

(1) Entre la segunda C y la V de la i n sc r ipc ión , espacio que nosotros hemos llenado con una 
L , hay dos cifras, que el Dr . Tejada traduce por cincuenta la una y por diez la otra. O hay errata, 
ó no hace bien la cuenta, porque, con esos valores, la era ser ía 766, y el a ñ o de Cristo, 728. 
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del naciente estado cristiano de Asturias. Á los dos años fué 
muerto por un oso en una cacería. 

ALFONSO I EL CATÓLICO (739-756).—Llevaba ya Carlos Mar-
tel más de ocho años gastando fuerzas á los moros en el S. de 
la Galia cuando entró á suceder á Favila, hijo de D. Pelayo, el 
yerno de éste Alfonso I , conocido en la historia con el sobrenom­
bre de Católico. En su reinado comienza á figurar positivamente 
nuestra provincia en los combates de la reconquista. 

Era duque de Cantabria (al E. de Asturias), al ser elegido 
rey, y con la unión íntima de ambos estados y de las respectivas 
fuerzas se encontró en disposición de continuar con bríos la 
empresa de Pelayo. Alfonso, aprovechando el estado de ánimo 
de los gallegos contra los musulmanes, franqueó en 742 las 
montañas que separan á Asturias de Galicia, y muy pronto Lugo, 
Orense y Túy vieron ondear las banderas de la Cruz. Sigue 
intrépido Alfonso jjor la Lusitania, tomando á Braga, Fia vía. 
Viseo y Chaves. Revuelve como un rayo, y lleva su victoriosa 
hueste por Ledesma, Salamanca, Zamora, Astorga, León, Siman­
cas, Ávila, Segó vía, Sepúlveda, Osma, Saldaña, Auca, Clunia y 
otras muchas poblaciones de los territorios de lo que hoy es 
León, Castilla la Vieja y Vascongadas, hasta el Bidasoa, reco­
rriendo una cuarta parte de la Península . 

Según Sebastián de Salamanca, Alfonso, después de talar á 
Miranda, entró en la Rioja por las Conchas de Haro, asolando 
á Revéndeca (1), Carbonaria (2), Abeica (3), en la orilla izquier­
da del Ebro; atravesó el río y destruyó á Bruñes (4) y Oinisa-
rio (5), revolviendo sobre Alesanco—acaso para marchar hacia 
la sierra do Ezcaray—llevándose á los cristianos y degollando 
á los árabes. 

Puede suponerse cómo quedó la Rioja Alta: destrozados sus 
principales pueblos, y sin habitantes. 

No eran conquistas permanentes las de Alfonso, sino que la 
devastación y el incendio señalaban sus huellas por donde mar­
chaba, talando campos, desmantelando poblaciones, degollando 

(1) Govantes pone á R e v é n d e c a «al E. de Miranda, Ebro abajo, á la entrada de las C o n c h a s » , 
f u n d á n d o s e en el orden del Cron icón de Sebas t i án y en que hoy aun se conoce el vado de Reven ­
ga. Opiniones respetables sostienen que fué la actual Revenga, á 5 leguas de Burgos. 

(2) Hoy no existe. Acaso estuvo en Labastida ó en el despoblado de T a b u é r n i g a , antigua­
mente C a b u é r n i g a . 

(3) Probablemente, Á b a l o s . 
(4) Briones. 
(5) Cenicero. «Cin i sa r iam» leemos en los textos. Q u i z á s el autor del Cron icón esc r ib ió Cin i -

sarium, y se t omó p o r a la u del acusativo lat ino, siendo el ablativo Cinisario, trayendo de a q u í el 
de Cenicero. T é n g a s e en cuenta la tendencia del romance á tomar los nombres del ablativo lat ino. 
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las guarniciones sarracenas, llevando por esclavos los hijos y 
mujeres de los vencidos y recogiendo los cristianos para poblar 
con ellos las comarcas de Cantabria, Alava y Vizcaya, menos 
expuestas á la invasión de los musulmanes. 

Para defensa y seguridad de las fronteras, en las quebradas 
y en los lugares más enriscados de las breñas y montes iba eri­
giendo fortalezas y castillos, de los cuales vino a la antigua Var-
dulia el nombre de Castilla. 

Á su muerte, acaecida en 756, el reino de Asturias se exten­
día por toda la ramificación de los Pirineos desde Galicia y la 
Cantabria hasta la Vasconia. 

La Rioja estaba enclavada entre la Vasconia, Auca y Osma, 
y más alta que esta ciudad; pero hay que tener en cuenta que 
el reino de Pamplona ó Navarra no bajó apenas del Pirineo 
hasta Sancho Abarca; que los moros de Aragón dominaban el 
Ebro apoyándose en Tudela y Calahorra y que las conquistas 
de Alfonso por lo que hoy es provincia de Soria no eran per­
manentes: así es como le vemos entrar por la Rioja hasta Ceni­
cero y Alesanco, apoyado en Álava y la cordillera de Ezcaray, 
sin tratar de bajar por el Ebro, dominado por los sarracenos 
en la orilla de acá, bien apoyados en sus dominios de la ribera 
izquierda. 

FRUELA I (756-768). — A l mismo tiempo que Abder ramán I 
era proclamado por califa en Córdoba, subía al trono de Astu­
rias Fruela I . Los cronistas relatan con excesivo laconismo sus 
hechos: el Al be Id en se dice que ganó muchas victorias; el Sal-
maticense, que alcanzó muchos triunfos contra el enemigo de 
Córdoba, citando en particular la batalla de Pontumio, en Ga­
licia, en la cual, escribe, perdieron la vida cincuenta y cuatro 
mi l infieles. Los vascones se rebelaron, y Fruela los venció y 
sometió á su obediencia. 

¿Pasó Fruela en esta expedición por la Rioja? 
En los autores antiguos nada hemos podido encontrar con­

cretamente. Sin embargo, un autor moderno (1) escribe que 
«D. Fruela sacó con su esfuerzo del dominio sarraceno casi todo 
el territorio de la Rioja, que más especialmente gobernaba y lo 
reconoce por su primitivo l ibertador». . 

No concuerdan estas noticias con las que, tomadas del Cro­
nicón de Sebastián, hemos dado en el rey anterior. En todo 
caso, habr ía que suponer que Fruela quedó de gobernador de 

(1) D. Francisco F e r n á n d e z Bethencourt, «His to r i a Genea lóg ica y H e r á l d i c a de la M o n a r q u í a 
E s p a ñ o l a , Casa Real y Grandes de E s p a ñ a » , tomo I , pág . 169. M a d r i d . 1897. 
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lo conquistado por su padre en la Rioja, y que luego extendió 
sus conquistas por la reg ión . 

AURELIO (768-774).—Reprimió con prudencia una insurrec­
ción de los esclavos contra sus señores. Se supone que estos 
esclavos serían los cautivos que Alfonso I el Católico había reco­
gido y llevado en sus expediciones por las tierras de los sarra­
cenos. «La paz en que Aurelio vivió con éstos, dice Lafuente, 
fué causa de que condescendiera en que algunas doncellas cris-, 
tianas de linaje noble se casaran con musulmanes, lo que acaso 
dió origen á la famosa fábula, inventada cerca de cinco siglos 
después, del tributo de las cien doncellas-». (1) 

SILO (774- 783). — Nada nos cuenta la historia de este rey de 
Asturias, sino que vivió en paz con los árabes. 

MAUREGATO (783-789). — A Mauregato, hijo bastardo de A l ­
fonso I , apoyó según algunos cronistas, para subir al trono y 
sostenerse en él, el califa de Córdoba Abderramán. A este rey 
asturiano se ha atribuido el tributo de las cíen doncellas, que se 
considera fabuloso, y que pudo ser la concesión de Aurelio ele­
vada á exigencia por el poderoso Abderramán. 

BERMUDO I EL DIÁCONO (789-791).—Proclamado en 789, cede 
espontáneamente el cetro á Alfonso I I , hijo de Fruela, á los dos 
años de reinar. 

ALFONSO I I EL CASTO (791-842). — Como general, y bajo la 
dirección de Bermudo, había derrotado á los árabes en la Bure-
ba, afianzando así los dominios cristianos por la parte de la 
Rioja. 

Como rey, detuvo la invasión del Califa Hixem, derrotándole 
en la batalla de Lutos (Galicia), y llevó sus banderas triunfantes 
hasta las márgenes del Tajo y los muros de Lisboa en el califato 
de A l Hakem. 

El general moro Abdelquerim puso sitio á Calahorra: Alfon­
so le hizo levantar el sitio y retirarse (2). Sigue, pues, la Rioja 
bajo el cetro cristiano de Asturias. 

Muerto Alfonso sin sucesión, los grandes y prelados del rei­
no, nombraron para sucede ríe á Ramiro I , hijo de Bermudo el 
Diácono. 

(1) De este t r ibu to hablaremos en Ramiro I ; y, porque de él hemos de tratar detenidamente, 
apuntamos estos precedentes. 

(2) Castro, « C o m p e n d i o Razonado de His tor ia Gene ra l» , segundo tomo, pág , 366. 
Mariana, l i b . V I I , cap. X I I , dice que «Ade lca r ín , general moro, ce rcó y t o m ó á Calahorra é 

hizo grandes d a ñ o s en toda la c o m a r c a » . 
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RAMIRO I (842-850). — Comenzó su reinado este célebre rey 
derrotando á los normandos, aventureros de las costas de la 
Escandinavia, que se habían atrevido á desembarcar en Galicia: 
hízoles reembarcar con gran pérdida de gente y aun de naves 
que les incendió. Después tuvo que medir sus armas repetida­
mente contra los enemigos constantes, los moros. 

Hemos visto pasar en paz con éstos los reinados de Aurelio, 
Silo y Mauregato; como las circunstancias del naciente reino as­
turiano eran poco favorables para ser temido por los poderosos 
emires de Córdoba, la historia busca y vislumbra en las conce­
siones de Aurelio, la condición del sosiego á estos tres reyes 
otorgado. Corría por las venas de Alfonso I I la sangre del ven­
cedor de los árabes y fundador de Oviedo, y no quiso deber la 
paz al favor interesado del enemigo, sino al esfuerzo de su pro­
pia espada; ni se podía satisfacer con la conservación ni statu 
quoáe un reino diminuto, que no era nada á no cumplir la misión 
providencial de restaurar la nacionalidad perdida: aquí las con­
cesiones se anulan con el filo del acero en la gran rota maho­
metana de Lutos, y se ratifica el saldo de cuentas con la presen­
cia del poder asturiano para pedírselas al concesionario en las 
mismas márgenes del Tajo. Es probable que los árabes no 
las diesen por definitivamente saldadas, esperando sólo la oca­
sión de rehacerse y demandar nuevo respeto y vasallaje. Sea 
ó no la reclamación de un tributo, en reinados anteriores y me­
nos fuertes, cobrado, sea el constante impulso del avance hacia 
las tierras que en el principio invadieron y que creían para 
siempre dominadas, y juzgando favorables ciertas discordias 
intestinas de Asturias, provocadas por el conde Nepociano, 
pretendiente de la corona, el califa Abderramán I I sale feroz y 
bravo de Córdoba, acalla las alteraciones que también en su 
imperio había, derrotando á todos los revoltosos, y engre ído 
con estas mismas victorias, marcha en busca de lauros sobre los 
estados cristianos. La Rioja iba á ser teatro de sangrientos com­
bates: en sus campos había de correr abundante la sangre de 
los soldados de la Cruz y de las huestes del Alkorán. 

La fe y el patriotismo animaron á D. Ramiro y á su ejército 
contra las amenazas del poderoso califa, y no les arredra la no­
table superioridad de la morisma: sabían que sus ascendientes 
siempre con fuerzas inferiores habían hecho morder vergonzo­
samente el polvo en muchos combates gloriosos á no menos 
poderosos y engreídos enemigos. Con su decidido ejército entra 
Ramiro por la Rioja Alta, toma á Nájera (1) y marcha contra el 

(1) Rod. T o l . l i b . 4, cap. 13. 
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musulmán apoyándose en las Sierras de Cameros por la parte 
de Clavijo y de Viguera (1). Allí le busca no menos alentado el 
califa cordobés, y los campos inmediatos al monte Laturce (2) 
presencian empeñado y sangriento combate: de una y otra parte 
se pelea con furioso encarnizamiento, con el mismo valor; pero 
los moros eran muchos más y van ganando el campo, que queda 
enrojecido de sangre y cubierto de cadáveres. La noche pone 
oportunamente término á la lucha, y Ramiro se ve obligado á 
replegarse á las alturas. La retirada era ya confesión del ven­
cimiento, y el moro anhelaba una nueva aurora para completar 
su victoria. Triste descanso era aquel para el ejército cristiano: 
precisaba bajar de nuevo al llano á recuperar lo perdido, ó em­
boscarse por los Cameros, dejando por completo el campo al 
triunfador, que no despreciaría la ventaja obtenida para seguir 
adelante en su invasión . 

Nunca el hombre es más firme en su fe, ni llama con más 
corazón al Cielo, que en las necesidades más extremas. Apesa­
dumbrado el piadoso rey por las grandes pérdidas sufridas, y 
oprimido por la tristeza, contempla el grande aprieto en que se 
halla, del cual no podrá salir sin la protección divina. No en 
vano su corazón invoca desolado el amparo de lo alto, el auxilio 
soberano, para no dejar á los pies de las medias lunas los estan­
dartes de Covadonga. La fatiga le rinde al fin, y el Dios que 
había premiado la fe de Pelayo con la tempestad que aterró á 
los moros en los montes de Asturias, premia también la suya 
con un .sueño celestial (3) en que el Apóstol evangelizador de 
nuestra España le promete cierta la victoria. Tan triste como 
le había cogido el sueño en las congojas que le presentaban su 
derrota y la humillación de su reino, fué alegre y animoso el 
despertar, deseando que el nuevo sol resplandeciese para vol­
ver á la batalla. Anima á sus prelados y á sus grandes, á sus 
capitanes y soldados, que con la misma fe y esperanza que su 
rey, empuñan de nuevo las todavía ensangrentadas armas, y á 
los gritos de ¡Santiago! j ¡cierra España! acometen con denuedo 
al enemigo. No podía éste esperar atrevimiento tan audaz des­
pués de la jornada anterior; mas no por eso cede, que la victo­
ria de la víspera y el número le alientan á un nuevo triunfo. 

(0 Albelda entonces no ex i s t í a , al menos como ciudad importante, pues la fundó Muza 
d e s p u é s . 

(2) El Dr. Huerta y Vega dice que Laturce viene «del lat ino t rux , que significa destrozo y 
muerte con d e s t r o z o » , y pretende que este nombre le rec ib ió el monte de Clavijo d e s p u é s de la 
batalla. 

(3) Otros guerreros s o ñ a r o n t a m b i é n , y los s u e ñ o s los alentaron. Soñó Aníba l (Ti to L i v i o , 
l i b . X X I ) , s o ñ ó Alejandro, s o ñ ó Julio Césa r , y s o ñ a r o n otros, de que nos habla la historia . Esto 
puede ser natural . 
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otro furioso combate se renueva sobre el mismo terreno, aun­
que ya en distintas condiciones. E l ejército cristiano pelea con 
ciega fe en el Cielo, y no hay ya fuerza humana que no arrolle 
su valor. Ciavijo, Alberite, Ribafrecha y Murillo, presencian la 
derrota de las huestes agarenas y aquel espantoso degüello de 
setenta mi l sarracenos que dio á alguno de sus términos los 
nombres de Campo del Moro y Campo de la Matanza, que se 
conservan todavía . 

La piedad creyó en la aparición real del Apóstol, y la Iglesia 
católica hace conmemoración de este suceso en sus horas el día 
23 de mayo, en que se cree tuvo lugar tan señalado triunfo. 

Según Mariana (1) y otros autores, D, Ramiro siguió después 
con su victorioso ejército por la Rioja Baja y tomó á Calahorra, 
donde hizo el célebre voto, de que hablaremos en el capítulo 
sigruiente. 

C A P I T U L O I I . 

Critica de la batalla de Ciavijo. 

Las exageraciones de que se ha rodeado esta batalla, quizás 
con demasiada credulidad, han provocado contra ella la crítica 
moderna, llegando hasta negarla. Y es natural que así suceda. 
Los datos de aquellos tiempos han desaparecido á t ravés de los 
siglos y bajo la mano devastadora de los conquistadores y re­
conquistadores de los pueblos que fueron testigos, y los histo­
riadores que posteriormente la narraron, han adicionado deta­
lles que, en efecto, se ve obligado á rechazar el historiador im­
parcial. 

Nosotros la admitimos y narramos como cierta. Y , para 
que se vean los fundamentos que tenemos, vamos á exponer las 
opiniones más contrarias de uno y otro partido, rechazando de 
unos y de otros lo que no juzgamos fidedigno y aprovechando 
todas aquellas fuentes históricas que la crítica reconoce como 
buenas y dignas de crédito. Comencemos por las 

CAUSAS DE AQUELLA GUERRA. 

Abder ramán I I comenzó á reinar en Córdoba el año 822. 
E l poder del califato en este reinado llegó á gran altura en las 

(1) L ibro V I I , cap X I I I . 



— 64 — 

armas, 011 las artes y en las ciencias. No faltó Estado de Europa 
que solicitó su alianza; y los mismos vasco-navarros demanda­
ron su ayuda contra los franco - aquitanios, que fueron derrota­
dos. Estaba, pues, en condiciones de pretender el vasallaje de 
Asturias, á que pudieron incitarles las revueltas interiores de la 
monarquía cristiana de Ramiro al ceñirse éste la corona. E l 
califa fué enemigo acérrimo del nombre cristiano: también esto 
pudo moverle á la guerra. Consta sobre todo su persecución en 
los últimos años, acaso en venganza de las derrotas recibidas. 
Y si alguna vez se ha visto la mano de la Providencia castigan­
do á los perseguidores, nunca más clara que en la muerte de 
este soberbio cruel. «Habiendo ordenado que los cadáveres 
de cuatro cristianos fueran quemados para contemplar el espec­
táculo desde los altos miradores de su magnífico palacio, se sin­
tió atacado súbitamente de un accidente, muriendo antes que la 
hoguera consumiese los sagrados restos de los mártires». (1) 

Todos los autores que narran la batalla de Clavijo ó la gue­
rra con Ramiro, nos presentan al de Córdoba exigiendo con im­
perio como parias el vergonzoso tributo de las cien doncellas, 
que la crítica moderna considera como leyenda ó fábula. No 
debe olvidarse que todas las leyendas suelen apoyarse en un 
punto de verdad, y, sin que nosotros tengamos interés, sino muy 
al contrario, en probar que el tributo existió, por los mismos 
datos que encontramos en la historia, más nos inclinamos á 
admitir que á negar su existencia. A él dedicamos el artículo 
siguiente. 

EL TRIBUTO DE LAS CIEN DONCELLAS. 

«Hechas las honras y enterramiento del rey Silon, D. Alfon­
so, su compañero, con gran voluntad de la nobleza (2) quedó 
solo en el reino el año 783. E l odio que tenían á su padre estaba 
olvidado, y con la muestra que había dado de sus virtudes tenía 
granjeadas las voluntades de sus vasallos. Solo Mauregato, su 
tío, aunque no era legítimo, pre tendía que se le hizo agravio al 
anteponerle á D. Alonso. Alegaba que tenía más estrecho pa­
rentesco con los reyes pasados y que todos sus hermanos suce­
sivamente fueron reyes (3). No faltaban hombres bulliciosos que 

(1) Doctor Orodea, lee, 36. 
M u r i ó A b d e r r a m á n el a ñ o 852. 
(2) Alfonso era hijo de D. Fruela, [muerto por Aurel io . La corona de Asturias fué electiva, 

aunque siempre la e lección reca ía en individuos de sangre real. 
(3) Era hijo bastardo de Alfonso I . Estos hermanos fueron D. Fruela y Vimarano. Mariana 

pone t a m b i é n á Aure l io , que otros dicen fué p r imo hermano. 
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con el deseo de cosas nuevas daban oídos y favor á sus inten­
tos, personas de malos pensamientos y costumbres, cuales son 
por la mayor parte los que siguen la corte y casas reales. A 
persuación destos, por hallar poco arrimo en los cristianos 
hizo recursos á los moros; pidióles le ayudasen, y alcanzólo con 
asentar de dalles cada un año por parias cincuenta doncellas no­
bles y otras tantas del pueblo, infame concierto; pero tanto pue­
de el desenfrenado deseo de reinar. Son los moros más que 
ninguna otra nación inclinados á deshonestidad. Con el cebo, 
pues, de estos deleites y por mandado de su rey Abderramán, 
buen número de aquella gente siguió á Mauregato. Allegábase 
para inclinarlos más la honra que les resultaba de tener á los 
cristianos por tributarios y á su rey por sujeto y obligado. No 
se hallaba don Alonso apercibido de fuerzas bastantes para 
hacer resistencia y contrastar á tanto poder. Acordó de dar 
tiempo al tiempo, y mientras duraban aquellos recios tempora­
les se retiró á la Cantabria ó Vizcaya, donde tenía muchos alia­
dos, parientes y amigos de Eudón, de quien venía por parte de 
madre. Era de veinticinco años cuando al principio de su rei­
nado fué despojado. Reinó Mauregato por espacio de cinco 
años y seis meses sin señalarse cosa alguna, sino en cobardía, 
torpeza y en grave maldad que cometió por la traición que hizo 
á su patria. Sepultáronle en Pravia en la iglesia de San Juan, 
como lo dice el Cronicón que anda en nombre del rey don 
Alonso el Magno, por lo menos en el ejemplar de Oviedo. 
Murió en el año del Señor 788». (1) 

«No consta, dice Sabán acerca de esto, por ningún documen­
to auténtico, n i por ningún escritor de aquellos tiempos que 
este príncipe pidiese socorro á los moros, ni que hiciese el con­
cierto vergonzoso de darles las cien doncellas: y así debe repu­
tarse por una fábula inventada para denigrar la fama de nues­
tros reyes, y recibida y propagada inconscientemente por 
nuestros historiadores». (2) 

Nosotros quisiéramos que la historia no hubiera hablado de 
semejante bochornosa cuestión; pero, examinándola con toda 
imparcialidad, confesamos que no puede negarse tan rotunda-

(1) Mariana, l i b . V I I , cap. V I I . 
(2) En el «Dicc ionar io Enc ic lopéd ico H i s p a n a - A m e r i c a n o » , art. Oviedo, se lee que esta c iu ­

dad fué asolada por los á r a b e s al mando de Mohammed en el reinado de Mauregato, monarca que 
los de r ro tó poco tiempo d e s p u é s en San Pedro de los Pilares. 

Y dice el «Dicc ionar io Un ive r sa l» de D. Nico lás Mar ía Serrano en el Apénd ice : « M a u r e g a t o : 
B iog . Quinto rey de León, que pr inc ip ió á reinar en el a ñ o 783 y mur ió en 788. Era hijo natural 
de Alfonso el Catól ico , y suced ió á Silo, en detrimento de Alfonso I I , á quien c o r r e s p o n d í a la 
suces ión . Hizo alianza con A b d e r r a m á n , y p e n e t r ó en Asturias cometiendo muchos excesos, 
entre ellos el profanar la catedral de Oviedo» . 
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mente el infame tributo atribuido á Mauregato, y tenemos para 
ello los siguientes argumentos: 

1. ° D. Lucas de Túy y D. Rodrigo, atribuyeron á Maurega­
to el pacto de las cien doncellas. No es de suponer que varones 
tan respetables se propusieran ma nchar sin fundamento la me­
moria de ningún rey; y, si es verdad que otros autores de aquel 
tiempo- guardan silencio sobre este particular, no olvidemos 
que, como dice Dozy (1), «cuando se trata de la historia de la 
edad media, de una historia cuyas fuentes son tan incompletas, 
conviene servirse lo menos posible del argumento del silencio 
de los cronicones y de las escrituras», 

2. ° Aurelio condescendió en que algunas doncellas cristia­
nas de linaje noble se casaran con musulmanes. Esto lo ad­
miten Lafuento y varios autores que hemos consultado. E l p r i ­
mero dice que la paz en que Aurelio vivió con los sarracenos 
fué causa de que condescendiera. Aquí debió de haber alguna 
petición de los sarracenos, cuando condescendió el rey de Astu­
rias (porque condescender es acomodarse por bondad al gusto y 
voluntad de otro). Y no deja de ser sospechosa, después de 
los reinados de Alfonso I y de Fruela, en que fueron venci­
dos los moros repetidas veces, que la paz en que Aurelio 
vivió con ellos fuese causa de la condescendencia de doncellas 
cristianas. Más lógico parece que la paz fuese efecto de la con­
descendencia. ¿Pudo la condescencia de Aurelio convertirse en 
exigencia por parte de los moros á Mauregato, viéndole débil, 
y á trueque de no molestarle en el trono usurpado? Es verosí­
mi l . 

3. ° Ese tributo no pudo contraerse por ningún documento 
escrito. Ni en nombre del Evangelio ni en nombre del Alkorán 
podía pactarse semejante abominación. Por eso no debe ex­
t rañar que no se cite el documento auténtico. ¡Ah! ¡Cuántos 
pactos se han visto en la historia, cuyos documentos auténticos 
nadie ha leído, ni se sabe que se conservasen en archivo al­
guno! La maldad de los hombres no suele llegar al refina­
miento de estamparse por escrito, 

4. ° ¿Debió consentir Mauregato? ¿Pudieron pretender tal 
inmoralidad los árabes? E l origen bastardo, de una esclava 
mora, y las circunstancias en que subió al trono el rey asturia­
no (2), facilitan la primera dificultad, que pudo ser una impo-

(1) « R e c h e r c h e s sur l 'histoire et la l i t tera ture de l ' E s p a g n e » . 3.a ed ic ión , tomo I I , p á g . 334. 
(2) En el Cronicón del Pacense se lee que en aquel tiempo e x p e r i m e n t ó E s p a ñ a , tam in ho-

nore, quam etiam in dedecore, todas las calamidades por que antes h a b í a n pasado Troya , Jeru-
sa lén . Babilonia y Roma. 
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sición, porque se contaba con la fuerza, por parte del enemigo. 
Respecto de que Abder ramán I I pudiera solicitar el tributo, 
no se debe espantar quien sepa que uno de los motivos que 
impulsaron á los moros á la conquista de nuestra península, 
fué la belleza de las mujeres españolas; quien sepa que repeti­
das veces las mujeres cautivas fueron ofrecidas como valioso 
presente á los califas; quien sepa que la ley árabe permitía v i ­
vi r maritalmente con cuatro mujeres y además un número in­
definido de concubinas; quien no ignore las costumbres de los 
árabes ; quien no ignore como surtían los serrallos; quien lea 
la historia del mártir Pelayo, de 10 años de edad, en la corte 
do Abderramán I I I , historia que, por repugnante, suprimimos. 

5. ° No constan tampoco por documentos auténticos ciertos 
derechos de señorío de algunos tiempos, que nacieron quizás 
del derecho á dar consentimiento ó permiso para el matrimo­
nio á los vasallos; mas los abusos se admite que existieron, 
aunque toda persona honrada los maldiga con energía. 

6. ° No sólo en Asturias hubo exigencias y condescenden­
cias. «Afirman los autores catalanes que los Barones y Señores 
permitieron que sus vasallos cristianos hiciesen tributo á los 
moros de diversas cosas muy graves y deshonestas, que llama­
ron malas costumbres, que duraron hasta nuestros tiempos en 
muchas partes de Cataluña, y á estos vasallos llamaron de Be-
mensa». (1) 

7. ° E l duque de Aquitania Eudes ó Eudón, para obtener 
de los árabes una tregua (2), entregó su propia hija Lampegia 
al feroz Munuza. 

8. ° D. Alonso Fajardo á mediados del siglo XV, vendió de 
una vez en Granada cien doncellas murcianas. (3) 

9. ° Alfonso V, según el Obispo D. Pelayo, y Bermudo I I y 
D. Sancho de Castilla, según Dozy, á fines del siglo X , para 
v iv i r en paz con los moros, les dieron sus hijas ó hermanas en 
matrimonio. 

10. La tradición del tributo de las cien doncellas se con­
serva todavía en algunos puntos, celebrando con fiestas popu­
lares la liberación del mismo: hemos podido comprobarlo en 
el distrito de San Pedro Manrique, provincia de Soria. En di­
cha villa y en los pueblos comarcanos, el día de su fiesta prin-

(1) Zuri ta ( J e r ó n i m o ) , «Ana les de la Corona de Aragón» , 3.a edic ión , l i b . I , T r ibu to llamado 
malas costumbres, folio 11.—Aflo 1610. 

(2) Ob persecutionem arabum differendam. Cronicón del Pacense, pág , 310. « E s p a ñ a Sa­
g r a d a » , tomo V I H . 

(3) Cavanilles, « H i s t o r i a de E s p a ñ a » , tomo IV , p á g . 198. 
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cipal, tienen entre sus funciones la llamada vulgarmente de las 
mozas Móndidas, reminiscencia, según tradición oral, conme­
morativa del ominoso tributo de las cien doncellas. La costum­
bre es inmemorial: los ancianos octogenarios sólo recuerdan 
haber oído á sus padres lo que ellos enseñan hoy á sus nietos. 
En la esencia la fiesta es la misma en todos los pueblos: en San 
Pedro se celebra como sigue. A l amanecer del día de San Juan, 
los Sres. de Ayuntamiento, vestidos de frac y tricornio, con caba­
llos empenachados, salen al campo á expulsar á los moros, y, 
después de una pequeña refacción, montan nuevamente á hora 
convenida, saliendo á su encuentro las tres mozas de Móndida 
vestidas de blanco, con cestaños adornados y panes á la cabeza, 
y sobre esto unas varas con tres retoños cada una y con cuatro 
las que han de regalar á los Sres. Pár roco y Alcalde. Van cu­
biertas estas varas de masa pintada de azafrán y cocida en el 
horno. Toda la mañana se acompañan Ayuntamiento y Móndi­
das. En la misa mayor las Móndidas ofrecen las varas, que lla­
man hijuelos, dando al Pár roco la suya, y las restantes al Ayun­
tamiento. Con estas varas, después de misa se baja á la casa do 
la Villa, se toma un refresco y por final bailan los de Ayunta­
miento con cada una de las Móndidas. También se recitan ver­
sos por las Móndidas alusivos á conservar la tradición. (1) 

Podrá quizás parecer nimia esta cita; no obstante, debe refle­
xionarse que una fábula difícilmente la hubiera introducido y 

(1) ¿De d ó n d e pudo venir el nombre á la fiesta de la M ó n d i d a ? No somos aficionados á exa­
gerar e t imo log í a s ó derivaciones; pero se nos ha ocurrido un nombre á r a b e que sonó mucho á los 
pocos a ñ o s del reinado de Ramiro I : Almondhi r . Era califa de C ó r d o b a (desde 852 á 886) Moham-
med I , y en el a ñ o 868, en que Alfonso 111 p a s ó el Duero y t o m ó á Salamanca y Coria, Almondhi r 
invad ió á la vez los Estados cristianos, de los que fué rechazado por el rey de Asturias con gran­
des p é r d i d a s . A lmondh i r quiso probar mejor fortuna por Navarra, pero no pudo tomar á Pam­
plona. L e v a n t ó el si t io y cayó sobre Zaragoza contra Muza, que t o m ó á la muerte de és te en 
870. A p r o v e c h á n d o s e de algunas disensiones que tramaron contra Alfonso sus mismos hermanos 
ó parientes, pene t ró nuevamente en los Estados de aqué l ; pero pronto las m á r g e n e s del r ío Cega, 
que riega los campos de S a h a g ú n , quedaron enrojecidas con la sangre de los más bravos caballe­
ros muslimes de C ó r d o b a y de Sevilla, de M é r í d a y de Toledo (873). Tuvo Almondhi r la temer i ­
dad de penetrar m á s adelante en Galicia, de donde le r echazó Alfonso hasta sus dominios, que 
i n v a d i ó , arrojando á los á r a b e s hasta los l ími tes meridionales de la Lusitania, y poblando de cr is­
tianos aquellas ciudades (876). Tampoco fué m á s dichoso Almondhi r en el ataque de Zamora en 
879, pues acudiendo Alfonso, vinieron á las manos los dos e jérc i tos en los campos de Polvora-
ria, ori l las del Orbigo, cerca de la ciudad, que, como los de S a h a g ú n , quedaron tintos de sangre 
agarena, a j u s t á n d o s e una tregua de tres a ñ o s entre cristianos y musulmanes. Pasada la tregua, 
Alfonso m a r c h ó hacia A n d a l u c í a , a t r a v e s ó el Guadiana á diez millas de Mér ída y a v a n z ó hasta 
Sierra Morena, donde d e r r o t ó un e jérc i to enemigo, regresando victorioso y con rico bo t ín á sus 
m o n t a ñ a s . Como en desquite de esta atrevida excu r s ión del asturiano, pene t ró Almondhi r hac ía 
la comarca de León; pero no se a t rev ió á esperar al monarca cristiano, sino que r eg resó á los Es­
tados de su padre, dejando en la frontera á A b u l - W a l i d , que negoc ió con Alfonso una paz de 
honrosas condiciones para Asturias. (*) 

Acaso celebrando estos triunfos sobre Almondh i r , que afianzaron m á s y m á s la l i be rac ión del 
ominoso t r ibuto de las cien doncellas, dieron á la fiesta el nombre de A l m ó n d i d a ó L a M ó n d i d a . 
Porque realmente desde este tiempo quedaron escarmentados los moros por las tierras de L e ó n : 
como que ya en el reinado siguiente pudo trasladarse á esta ciudad la corte de Oviedo. 

(*) A l m o n d h i r . s u c e d i ó á su padre Mohammed I , y r e inó desde 886 á 888; pero no se a t r ev ió á 
medir sus armas otra vez con el rey de Asturias: es verdad que tuvo bastante que hacer con las 
discordias interiores de sus Estados. 
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conservado, y que se introdujo y se conserva en las montañas 
próximas al sitio en que se dice librado el combate por el fa­
moso tributo. 

Memoria que sobre el tributo de las cien doncellas y sobre 
la batalla de Clavijo se conservó en la ciudad de León: 

«En el día de nuestra Señora de agosto celebran cada año 
la Santa Iglesia, y Real Ciudad de León una solemne fiesta en 
memoria de esta batalla de Clavijo, en que libertó las doncellas 
nuestro General Santiago. = Sacan las cuatro parroquias prin­
cipales de la ciudad, San Marcelo, San Martín, Ntra. Sra. del 
Mercado, y Santa Ana, cada una doce niñas, en cabello, rica­
mente vestidas, y las llevan á la Iglesia Mayor. = Saca también 
la Ciudad de las casas del Consistorio su Estandarte Real, acom­
pañado de la Nobleza de ella y sus contornos, que es de las más 
antiguas de España, y llévandose delante de él unos grandes 
atabales, de gran antigüedad y diferente hechura que los que 
ahora se usan, son ochavados, de la figura que tienen las cajas 
de braseros, que usamos. Estos son (según tiene la tradición de 
esta Real Ciudad) los que se ganaron al Rey Abderramán en la 
referida batalla de Cla vijo. Llévase el Real Estandarte con ellos, 
con gran solemnidad, á la Iglesia Mayor, recíbele el Cabildo 
con la misma (esto es la víspera de Nuestra Señora á la tarde) 
y dícense las vísperas. E n el día se hace lo mismo por la ma­
ñana, sale la solemne procesión con todo este aparato, las 
niñas van en ella en memoria de que las libertó el Patrón de 
las Españas; dícese la misa mayor, y acabada, la Ciudad y no­
bleza vuelven el Estandarte y trofeos, con todo el acompaña­
miento, y aparato que vino. = Si acaso se hallan á estas víspe­
ras, procesión, y misa, la Majestad Católica del Rey nuestro 
Señor, y el Marqués de Astorga, les envía el Cabildo lo que les 
toca como canónigos. = A la Majestad Católica con el aparato, 
y decoro que se le debe, y á el Marqués con el honor que os 
razón. Lo mismo se h a o también en otros días que asisten á 
los oficios divinos. Esto es porque son Canónigos de la Santa 
Iglesia, que según tiene la antiquísima tradición de ella quiso 
el santo Rey D. Ramiro Primero honrarla con serlo (por haber 
salido de allí á la jornada con su ejército) y que lo fuese un 
caballero Ossorio, cuyo valor mereció esta dignidad, de quien 
viene los Marqueses de Astorga, cabezas de la nobilísima y an­
tiquísima familia de los Ossorios. = L a razón por que quiso lo 
fuese también este caballero, tiene la misma tradición que fué 
tal el destrozo que padeció el ejército católico en el día de la 
primer batalla de Albelda que todos sus estandartes y bande-
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ras se perdieron, y no quedó ninguno sino el de este caballero 
Ossorio. Bien entiendo fué éste de quien habla la tradición, Os-
sorio Pérez , que en el referido Privilegio firma el primero 
después de los Reyes, y como consta de la firma era Mayordo­
mo del Rey, cargo que antiguamente, así en España como en 
Francia, fué el más preeminente en la casa Real (1), eso mues­
tra la etimología de su nombre». (2) 

También en Astorga y Carrión se establecieron fiestas espe­
ciales desde tiempo inmemorial para conmemorar de un modo 
perenne la anulación del ominoso tributo. (3) 

7.° ¿Qué autor español pudo haber tenido interés en inven­
tar pa t raña semejante, que más bien debiera haber callado, sa­
biéndola, si no le era del caso para explicar algún hecho histó­
rico? Porque todo historiador quisiera siempre ensalzar v i r tu­
des y glorias, aunque, como testigo de los tiempos, se ve obliga­
do, desgraciadamente, á ocuparse en las debilidades de los hom­
bres. 

No vemos, pues, repugnancia histórica en admitir que el t r i ­
buto de las cien doncellas existió como condescendencia ó cos­
tumbre más ó menos legal—y aun moral en un principio —, 
condescencencia que la altanería y voluptuosidad muslímica 
pudo querer convertir en repugnantes parias. Por el contrario, 
nos repugna que autores graves inventasen tal tributo, y tam­
bién que le admitiesen en sus obras sin fundamentos atendi­
bles. 

Tampoco repugnaba el tributo al derecho de gentes do la 
época, según el cual, el vencedor quedaba dueño de la persona 
del vencido y de todo cuanto le pertenecía, incluso la mujer 
y los hijos. 

CONTRADICCIONES. 

En la edicción de la Historia General de España del P. Maria­
na, con la continuación de Miniana; completada con el reinado 
de Carlos I I I por el Conde de Floridablanca, la historia de su 
levantamiento, guerra y revolución por el Conde de Toreno, y 
la contemporánea, edición de 1852, se lee esta nota: 

(1) De este caballero Ossorio volveremos á hablar cuando tratemos de las noblezas de Tejada 
y Valdosera. 

(2) Mauso Gás te la , l i b . 3 . ° , cap. 12, copiado por el Dr . D . Francisco Javier Manuel de la 
Huerta y Vega en los «Ana les del Reino de Gal ic ia» , tomo I I , p á g , 355. 

(3) Ferreiro, « H i s t o r i a de la Santa A. M , Iglesia de S a n t i a g o » , tomo I I , p á g . 130. 
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«De esta batalla que Mariana cuenta tan detalladamente 
ningún escritor hace mención hasta don Rodrigo Jiménez, que 
vivió cuatro siglos después (1). A ser verdadera ¿la hubieran ca­
llado los que escribieron con tanta particularidad el reinado de 
D. Ramiro, como don Alonso el Magno, que era su nieto, y cuen­
ta muy por menor los levantamientos y guerras civiles que 
hubo, los autores y cabezas de estas sediciones, y las dos victo­
rias que consiguió contra los moros? E l diploma de D. Ramiro 
que refiere este suceso con la mayor individualidad es eviden­
temente falso y probablemente obra de algún impostor del 
siglo X I I I : en los cuatro siglos anteriores nadie lo conoció. E l 
que desee adquirir evidencia completa acerca de la falsedad 
de este hecho debe leer las discusiones de las Cortes de Cádiz 
sobre el voto de Santiago, que ellas anularon por vez pr imera». 

Lafuente, después de relatar las discordias interiores del 
reinado de D. Ramiro y sus triunfos sobre los normandos, escri­
be: «Con la misma intrepidez peleó Ramiro con los árabes, ven­
ciéndolos en dos batallas (2); sin que otra cosa añadan las anti­
guas crónicas. Por lo mismo, y por no apoyarse en fundamento 
alguno racional histórico, ha rechazado ya la sana crítica la fa­
mosa victoria de Clavijo que historiadores posteriores atribu­
yeron á este príncipe, y que ha constituido por siglos enteros 
una de las más generalizadas y populares tradiciones españo­
las» (3). 

Después añade en una nota: «Ni el monje de Albelda, ni el 
de Silos, ni Sebastián de Salamanca, ni ninguno de los antiguos 
cronistas dicen una sola palabra de un suceso que, á ser cierto, 
no le hubieran omitido en verdad. E l primero que le mencionó 
fué el citado arzobispo, que escribió cuatro siglos después. = 
Sobre esto se fundó, ó acaso fué el mismo fundamento de la 
fábula, el célebre privilegio ó diploma de D. Ramiro, llamado 
el Voto de Santiago, por el que se supone haber hecho la nación 

(1) «Era el arzobispo don Rodrigo J i m é n e z de Rada natural de Puente de Rada en Navarra-
E s t u d i ó en la cé lebre universidad de P a r í s . Fué obispo de Osma antes que de Toledo. P r o m o v i ó 
en Francia la cruzada de las Navas de Tolosa, á cuya batalla as i s t ió con el estandarte de su igle­
sia. Se hal ló en el I V concil io general lateranense, donde sostuvo la r eñ ida disputa contra los me­
tropolitanos de Braga y de Santiago sobre la p r imac ía de E s p a ñ a , y p r o n u n c i ó una o rac ión latina 
que al día siguiente tradujo en italiano, tudesco, inglés , castellano y vascuence. Hizo otros dos 
viajes á Roma en 1218 y 1235. Estuvo en el concil io general de Lyon de ¡245. Era doc t í s imo y 
versado en lenguas. Esc r ib ió entre otras obras, el tratado deRebus in H i s p a n í a gestis: la Histor ia 
de los romanos, de los ostrogodos, de los hunos, v á n d a l o s , suevos y alanos, y la de los á r a b e s de 
750 á 1150. M u r i ó en 1247 en Francia al regresar á su patria viniendo por el R ó d a n o . F u é el gran 
consejero de Alfonso el Noble y de San Fernando. En su epitafio de! monasterio de Huerta donde 
fué enterrado, se leía este concepto expresado en mal la t ín . M i Madre es Navarra: Castilla mi 
nodriza: P a r í s mi escuela: Toledo mi domici l io : Huerta mi sepultura: el cielo mi d e s c a n s o » . (La -
fuente, parte I I , l ib ro I I ) . 

(2) Adversas, sarracenos bis prceliavit et victor ext i t i t . Seb. Salm. Chron. 
(3) Parte I I , l ib ro I , cap. X I . 
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española voto general y perpetuo de pagar anualmente á la 
Iglesia de Santiago cierta medida de los primeros y mejores 
frutos de la tierra, y de aplicar al Santo Apóstol una parte de 
todo el botín que se cogiese en todas las expediciones contra los 
moros, contándole como el primer soldado de caballería del 
ejército cristiano, cuya percepción continuó realizándose hasta 
tiempos muy recientes. La falsedad de éste pretendido docu­
mento ha sido también evidenciada por muchos sabios ycríticos 
españoles de los tres últimos siglos, entre los cuales podemos 
citar al maestro José Pérez, Disertaciones eclesiastícm, tit. Diplo­
ma celeberrimum de Voto: al canónigo de Lugo don Joaquín An­
tonio del Camino, en su disertación impresa en el tomo I V de 
las Memorias de la Real Academia de la Historia; al duque 
de Arcos, en su Memorial á Carlos I I I ; don Lázaro González de 
Acebedo en otro Memorial al duque del Infantado; Ortiz, Dis­
curso Histórico legal sobre el pretendido diploma del Voto de San­
tiago: y pueden verse también , Flórez, España Sagrada, tomo 
X I X ; Ferreras, Sinopsis, tomo IV; Masdéu, Historia Crítica, 
tomo X I I ; Saban, en las notas á Mariana, l ibro X I I , cap. 13 y 
las razones que se expusieron en las Cortes de Cádiz de 1812, 
en que se abolió el tributo conocido con el nombre de Voto de 
Santiago: Diario de las Sesiones: Toreno, Revolución de España, 
l ib . X X I . == Las razones que principalmente demuestran lo apó­
crifo del diploma son: el lenguaje en que está escrito, impropio 
de un rey cristiano; suponerse la corte en León, donde aun no 
residían los monarcas; la firma de un arzobispo, cuyo título 
no se conocía aún en España; mencionarse un arzobispo de 
Cantabria, que no se conoció nunca, y estar fechado el año 834, 
ocho antes que comenzara á reinar Ramiro, lo cual obligó á 
Mariana á decir con una naturalidad recomendable: «Puédese 
sospechar que en el copiar del privilegio se quedó un diez en el 
tintero: el original, añade, no aparece». 

Breve, pero duro, está también el Dr. D. Juan Ortega y Ru­
bio, en su «Compendio de Historia Universal», Valladolid», 1878. 

«A Ramiro, dice, se atribuye la batalla de Clavijo, cuya pre­
tendida victoria valió á la iglesia esjjañola de Santiago el tributo 
conocido con el nombre de voto de Santiago, el cual fué abolido, 
oída la opinión de distinguidos prelados, por la Constituyente 
de Cádiz de 1812. Según el arzobispo D. Rodrigo, verdadero 
autor de la leyenda, D. Ramiro fué derrotado por Abderra-
mán, y con su ejército diezmado, acampó en el vecino cerro de 
Clavijo. Santiago se le apareció en sueños y le asegura que él 
mismo combatiría en persona á la cabeza del ejército cristiano; 
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el rey oye esto y después de recibir los Santos Sacramentos y 
habiendo llegado la hora de la batalla, exclama ¡Santiago, San­
tiago! cierra España!; comienza la pelea y el apóstol en los aires, 
vestido de blanco y caballero en un corcel también blanco, los 
anima á la pelea y 70.000 moros quedaron en el campo. De este 
Santo, de quien sabemos por sus cartas y por otros testimonios 
que era de carácter blando, se le ha hecho pasar á la historia 
como el tipo del guerrero y batallador. Mariana se hace cargo 
de esta batalla y añade no pocos detalles. E l monje de Albelda, 
ni el de Silos, ni Sebastián de Salamanca ni ninguno de los an­
tiguos cronistas la nombra, siendo por consiguiente una novela 
inventada por dicho arzobispo. E l diploma de D. Ramiro, l la­
mado del voto de Santiago, es evidentemente falso y probable­
mente obra del alto clero del siglo X I I I . Pruébase su falsedad: 
1.° porque su lenguaje es impropio de un rey cristiano. 2.° por­
que supone la corte en León, lo cual no es verdad. 3.° porque lo 
firma un arzobispo y aun no los había en España . 4.° porque 
menciona un arzobispo de Cantabria, que no existió nunca, y 
5.°porque su fecha es de 834, ocho años antes que reinara D. Ra­
miro». (1) 

* 
E l número y calidad de las autoridades citadas por Lafuente 

parecen verdaderamente abrumadores; y los argumentos que 
este historiador opone, repetidos y aumentados por Rubio, son 
de peso, aunque no tanto que podamos llamarlos incontras­
tables, especialmente las suposiciones del úl t imo. 

Conviene, para examinar con claridad la tan debatida jor­
nada de Clavijo por Ramiro, tratar primero del famoso voto, y 
después, de la batalla. 

E L V O T O . 

Texto latino del privilegio del Voto según una copia de 
mediados del siglo X I I que se guardaba en la catedral de Oren­
se, y ahora se halla en el archivo de la de Santiago, y que es 
la más antigua de las que se conservan: 

In nomine patris et ñlii et spiritus sancti amen. Antecesso-
rum facta, per que successores ad bonum poterunt erudiri, non 
sunt p rete relinda sub silentio, uerum pocius debent comitti mo-
numentis litterarum, ut eorum recordatione ad imitatioiuvm 

( I ) No citamos m á s autores de uno y otro campo, porque es t án aqu í los m á s opuestos, y en 
ellos se condensan todas las opiniones. 
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bone operationis imiitentur posteri. Ea propter ego rex rene-
mims et a deo miehi coniuncta urracha regina cum ñlio nostro 
rege ordonio et fratre meo rege garsia, oblationem nostram 
qnam gloriosissimo apostólo dei iacobo fecimus cum assensu 
arciepiscoporum episcoporum abbatum et nostrorum princi-
pum et omnium hispanie Xpistianorum litterarum committimus 
obseruationi, ne forte successores nostri, quod a nobis factum 
est, per ignora n ti a m temptent irrumpere, et til etiam per recor-
dationem nostre operationis ad similiter operandum mouean-
tur. Causas etiam quibus ad faciendum istam oblationem con-
pulsi sumus, scribimus vt ad noticiam successorum reseruentur 
in posterum. 

Fuerunt igitur in antiquis temporibus circa destruotionem 
hispanie a sarracenis factam rege rvderico dominante, quidam 
nostri antecessores, pigri , negligentes, desides et inertes xpia-
norum principes, quorum utique uita nul l i fldelium extat imi-
tanda. H i , quod relatione non est dignum, ne sarraconurum in­
festa tion i bus i n qu i ('turen tur, constituerunt eis nefandos reddi-
tus de se annuatim persoluendos, centum uidelicet puellas ex-
cellentissime pulcritudinis, quinquaginta de nubil i bus hispanie, 
quinquaginta uero de plebe, pro dolor et exemplum posteris 
non obseruandum. pro pactione pacis temporalis et transitorie 
tradebatur captiua xpistianitas luxurie sarracenorum expleude. 

Ex predictorum principum semine nos perducti, ex quo per 
de misericordiam regni susceptimus gubernaculum, di nina ins­
pirante bonitate predicta nostre gentis obprobria cogitauimus 
abo l e re. Hac de ta m digna cogitatione perficienda communi-
cauimus consilium primo archiepiscopis, episcopis, abbatibus 
et religiosis uiris, post modum uero uniuersis nostri regni prin-
cipibus. Accepto tam en sano et salubri consilio, dedimus apud 
legionem legem populis et posuimiis consuetudines per uniuer-
sas nostri regni prouincias obseruandas. Deinde uniuersis 
nostri regni principibus edictum commune dedimus quatinus 
quosque robustos et ad preliandum fortes uiros, tam nobiles, 
quam ignobiles, tam milites, quam pedites ab extremis nostri 
regni finibus euocarent, et usque ad constitutum diem in expe­
dí tionem faceret congregari. Archiepiscopos etiam et episco-
pos, abbates et religiosos uiros ut interessent rogauimus qua­
tinus eorum orationibus nostrorum per dei misericordiam aug-
mentaretur fortitudo. Completum est itaque imperium nostrum, 
et relictis ad excolendas tér ras tantum modo débi l i bus et ad 
bellandum mi ñus idoneis, congregati sunt in expedí tionem ce-
te r i , non de nostro imperio, sicut solent inuit i , sed deo ducente 
per dei amorem spontanei. 
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Cum his ego rex ranamirus de misericordia dei pocius quam 

de gentis nostre multitudine confldens, peragratis inter iacen-
tibus terris, iter mei exitus direxi in nageram, hac lude decli-
naui in locum qui nuncupatur a lud í a . Interim autem sarraceni 
nostrum aduentum fama precone cognoscentes, omnes cisma-
r in i in unum contra nos congregati sunt, transmarinis etiam 
per litteras et nuncios in suum auxilium conuocatis, inuaserunt, 
nos in multitudine graui et manu ualida. Quid plura? Quod 
sino laerimis non recordaremur peccatis exigentibus, multis ex 
nostris corruentibus, percussi et uulnerati conuersi sumus in 
fugam, et confusi peruenimus in oollem qui clauillium nomina-
tur; hac ib i in una mola congregati totam fere noctem in laeri­
mis et orationibus consumpsimus ignorantes ex toto quid in die 
essemus postea aucturi. Interea sompnus arripuit me regem 
ranemirum cogitantem multa et anxium de periculo gentis 
xpistiane. At michi dormienti beatus iacobus hispanorum pro­
tector corporal! specie est se presentare dignatus. Quem cum 
interrogassem cum admiratione quisnam esset, apostolum dei 
beatum iacobum se esse confessus est. Cumque ad hoc uerbum 
ultra quam dici potest obstupuissem, beatus apostolus ait: Num-
quid ignorabas quod dominus meus ihesus xpistus alias pro-
uincias aliis fratribus meis apostolis distribuens totam hispa-
niam mee tutele per sortem deputasset et mee commisisset pro-
tectioni? Et manu propia manum meam astringens: Confortare, 
inquit, et esto robustus; ego enim ero t ibi in auxilium et mane 
superabis in manu dei sarracenorum a quibus obsessus est in-
numerabilem multitudinem. Mult i tamen ex tuis quibus, iam 
parata est eterna requies, sunt instanti pugna pro xpisti nomi­
ne martir i i coronam suscepturi. Et ne super hoc detur locus 
dubitationi, et uos et sarraceni uidebitis me constanter in albo 
equo dealbata grandi specie máximum uexillum álbum defe-
rentem. Summo igitur mane facta peccatorum uestrorum con-
fessione et accepta penitentia, celebratis missis et accepta domi-
nice corporis et sanguinis communione armata manu ne dubi-
tetis inuadere sarracenorum acies inuocato nomine dei et meo; 
pro corto enim noueritis eos in ore giadio ruituros. Et his dic-
tis, euanuit a conspectu meo uisu desiderabilis dei apostolus. 

Ego autem pro tanta et tali uisione uehementer e sompno 
excitatus archiepiscopis, episcopis, abbatibus et religiosis uiris 
seorsum uocatis, quicquid michi fuerat reuelatum cum laerimis 
et singultibus et nimia contrictione cordis eodem ordine pro­
palan!, l i l i ergo in oratione prius prouoluti deo et apostólo 
pro tam admirabili consolatione gracias egerunt innúmeras ac 
deinde rem administrare prout nobis fuerat reuelatum, festina-
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m u (sic). Armata itaque et ordinata nostromm acie uonimus 
cum sarracenis in puguam et beatus dei apostolus apparuit, si-
cut promiserat, utrisque instigando et in pugnam animando 
nostromm aciem, sarracenomm uero turbas impediendo et 
diuerberando. Quod quam cito nobis apparuit cognouimus bea-
tissimi apostoli promissionem impletam; et de tam preclara ui -
sione exhilarati, nomen dei et apostoli in magnis uocibus et 
nimio cordis affectu inuocauimus dicentes: Adiuua nos deus 
et sánete iacobe. Que quidem inuocatio ib i tune prima fuit fac-
ta in hispania; et per dei misericordiam non in uanum; eo nam-
que die cormerunt circiter septuaginta millia sarracenomm. 
Tune etiam euersis eorum municionibus eos insequendo ciui-
tatem Kalaforram cepimus et xpistiane religione subiecimus. 

Tantum igitur apostoli miraculum post inopinatam uicto-
riam considerantes, deliberauimus statuere patrono et protec­
tor! nostro beatissimo iacobo donum aliquod in perpetuum 
permansurum. Statuimus ergo per totam hispaniam, ac uniuer-
sis hispaniarum partibus, quascumque deus sub apostoli iacobi 
nomine dignaretur a sarracenis liberare, uouimus obseman-
dum, quatinus de uno queque iugo boum singule mensure de 
meliori fruge ad modum primitiarum et de uino similiter ad 
uictum canonicorum in ecclesia beati iacobi commorantium 
annuatim ministris eiusdem ecclesie in perpetuum persoluan-
tur. Concessimus etiam et similiter in porpetumm conñrmaui-
mus quod xpiani. per tomam hispaniam in singulis expeditio-
nibus de eo quod a sarracenis acquisierint ad mensuram por-
cionis unius militis, glorioso patrono nostro et hispaniarum 
protectori beato iacobo ñdeli ter attribuant. 

Hec omnia donatiua, nota et oblationes, sicut superius dixi-
mus, per iuramentum nos omnes xpistiani hispanie promis-
simus annuatim ecclesie beati iacobi et damus pro nobis et suc-
cessoribus nostris canonice in perpetuum obseruanda. 

Petimus ergo pater omnipotens eterno deus quatinus inter-
cedentibus meritis beati iacobi ne memineres domine iniquita-
tum nostrarum sed sola tua misericordia nobis prosit indignis. 
Et ea que ad honorem tuum beato apostólo tuo iacobo dedimus 
et offerimus, de eis que per te ipso opitulante acquisiuimus, 
nobis et successoribus nostris proficiant ad remedium anima-
mm, et per eius intercessionem nos recipere digneris cum elec-
tis tuis in eterna tabernacula, qui in trinitate uiuis et regnas in 
sécula seculorum amen. 

Volumus etiam et in perpetuum statuimus tenendum quati­
nus quicumque ex genero nostro descenderint, semper suum 
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prestent auxilium ad pretaxata beati iacobi donatiua. Quod si 
quis ex genere nostro, uel aliorum, ad hoc nostrum testamen-
tum uiolandum uenerit, uel ad implendum non adiuuerit, quis­
quís ille fuerit, clericus uel laicus, in inferno eum iuda tradito-
re et datan et abiron quos tér ra uiuos absorbuit dampnetur in 
perpetuum, et fllii eius fiant orfani et uxor erius uidua, et reg-
num eius tempérale acoipiat alter, et a comunione oorporis et 
sanguinis xpisti flat alienus, eterni uero regni participatione 
priuetur pereeniter (sic), Insuper regie maiestati et ecclesie 
beati iacobi per médium sex mille libras argenti pariat, et hoc 
scrtptum semper maneat in robore. 

Nos etiam archiepiscopi, episcopi et abbates, qui i l l ud idem 
miraculum, quod dominus noster ihs. xps. fámulo suo i l lustr i 
regí nostro ranemiro per apostolum suum iacobum dignatus 
est monstrare propriis oculis, deo iuuante, uidimus, predictum 
ipsius regis nostri et nostrum, et totius hispanie xpistianitatis 
factum, in perpetuum confirmamus et canonice sancimus obser-
uandum. 

Quod si quis ad hoc soriptum et ecclesie beati iacobi dona-
tiuum ad inrumpendum uenerit vel persoluere renuerit, quis­
quís ille fuerit, rex uel princeps, rusticus, clericus, uel laicus, 
eum maledecimus et excommunicamus et cum iuda traditore 
gehennali pena dampnamus in perpetuum cruciandum. Hoc 
idem successores nostri archiepiscopi, episcopi faciant denote 
annuatim. Quod si renuerint, omnipotentis dei patris et fllii et 
spiritus sancti auctoritate et nostra dampnentur, et excommu-
nicatione et potestatis sibi a deo tradite rei teneantur. 

Facta scriptura consolationis, donationis et oblationis huius, 
in ciuitate ka 1 aforra noto die V I I I kalendarum i u n i i , era 
DCOCLXXII . Ego rex ranemirus cum coniuge mea regina 
urracha et filio nostro rege ordonio et fratre meo rege garsia, 
hoc scriptum quod fecimus proprio robore confirmamus. Qui 
presentes fuerunt. 

Ego dulcius cantabriensis archiepiscopus qui presens fui 
confirmo. 

Ego suarius ouetensis episcopus, qui presens fui, confirmo. 
Ego oueco asturicensis episcopus, qui presens fui, confirmo. 
Ego salomón astoriensis episcopus, qui presens fui confir­

mo. 
Ego rodericus lucensis episcopus, qui presens fui, confirmo. 
Ego petrus hiriensis episcopus qui presens fui, confirmo. 
Ego regina urracha, confirmo. 
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Kgo ordonius eius tilius, confirmo. 
Ego rex garsia frater regís ranemirus confirmo. 
Osorius petrioi regis maiordomus qui presens fui, confirmo. 
Pelagius guterrici regis armiger qui presens fui, confirmo. 
Memendus suarizi potestas terre, qui presens fui , confirmo. 
Ruderious gunsaluiz potestas terre, qui presens fu i , confir­

mo. 
Gudesteus osorici potestas terre, qui presens fui, confirmo. 
Suarius me non diz. potestas terre, qui presens fui, confirmo. 
(hiterre osoriz potestas, qui presens fui, confirmo. 
Osorius guterrici potestas qui presens fu i , confirmo. 
Ranemirus garsia, potestas qui presens fui, confirmo. 
Mari i n us testis. 
Petrus testis. 
Pelagius testis. 
Suarius testis. 
Menendus testis. 
Vincentius sagio regis testis. 
Nos omnes hispanie térra ruin habitatores populi, qui pre­

sentes fuimus et superscriptum miraculum et protectoris nostri 
gloriosissimi apostoli iacobi propriis oculis uidimus et trium-
phum de sarracenis per dei misericordia obtinuimus, quod su­
perius soriptum est, sancimus et in perpetuum confirmamus 
permansurum. 

Ego Petrus marcius dei gra ti a eclesie beati iacobi cardina-
lis, sicut inueni in alio scripto quod in beati iacobi thesauro et 
in eius titulo permanet, ita soripsi et hoc translatum feci-et pro-
prio robore confirmaui. 

Gondisaluus notui. 

Traducción de Ambrosio Morales, Cronista del rey Felipe 
I I y Catedrático de Retórica en la Universidad de Alcalá de 
Henares: (1) 

«En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíri tu Santo. 
Amen. No se donen callar con silencio los hechos de los anteces­
sores, por los quales los successores pueden ser enseñados para 
todo bien. Antes se donen encomendar a la fiel memoria de la 

(1) « L a Corán i ca General de E s p a ñ a » , l ibro nono, p á g i n a 236. Alca lá de Henares, a ñ o 
M . D . L X X I V . 
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escritura: para que con el recuerdo del los sean combidados, los 
que después vinieren, a la imitación en el bien obrar. Por esto 
nos el Rey don Ramiro y la Rey na doña Vrraca, que Dios jun­
to comigo por mi muger, con nuestro hijo el Rey don Ordeño, 
y mi hermano el Rey don Garcia, encomendamos á la perpetuy-
dad desta escritura la guarda y conseruacion de nuestra offren-
da, que concedimos, y hezimos al gloriosisimo Apóstol de Dios 
Santiago, con consentimiento de los Obispos, Arzobispos, Ab-
bades. Principes y grandes de nuestra casa, y de todos los fie­
les Christianos de España. Porque también nuestros successo-
res por ignorancia traten de deshazer lo que yo aqui dispongo, 
y establezco. 

«Es cosa sabida y verdadera, que en los tiempos passados 
poco después de la destruycion de España que sucedió reinan­
do el rey don Rodrigo: algunos délos Reyes Christianos anteces­
sores nuestros, perezosos, negligentes, floxos y apocados, cuya 
vida no tuuo cosa de que los fieles se puedan preciar (cosa in­
digna para relatarse) por no verse inquietados con la guerra 
de los Moros, les señalaron y les offrecieron tributos malnados, 
para pagárselos cada año: conuiene á saber cien donzellas de 
estremada hermosura, las cinquenta hijas de los nobles cana­
neros de España, y las otras cinquenta de la gente del pueblo. 
Odoloroso exenplo, y no digno de conseruarse en nuestros des­
cendientes. Por concierto de la paz huí pora 1 y transitoria, se 
daua en catiuerio la virginidad Christiana, para que la luxuria 
de los Mahométicos se empleasse en corronperla. Yo que soy 
descendiente de su sangre de aquellos principes, después que 
por misericordia de Dios entre en el rey no para gouernarlo, 
luego, inspirándome la di ni na bondad, comencé a pensar, como 
quitarla este tan triste opprobrio de mis naturales. Trayendo 
ya muy assentado este tan digno pensamiento, passe adelante 
comunicándolo y consultándolo primero con los Arzobispos, 
Obispos, Abades y varones religiosos: y después con todos los 
principales de mi reyno. Resuelto al fin, y tomado el prudente 
y saludable consejo, estando todos ayuntados en León, dimos 
a 11 i leyes y fueros á nuestros vasallos, que se deuiessen guar­
dar por todas las prouincias de nuestro reyno. Dimos assi mis­
mo nuestras pn misión es y mandatos á todos los principales de 
nuestro reyno en común: para que Uamassen y juntassen de to­
dos los lugares del reyno toda la gente de guerra assi de cana-
lio como de pie, assi nobles como no nobles, diestros y hábiles 
para la guerra: y a cierto dia los tuuiessen juntos y puestos en 
orden para hazer jornada. Tanbien rogamos á los Arzobispos, 
Obispos y Abades, que se hallassen presentes en esta guerra, 
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para que por sus oraciones nuestro Señor se inclinasse á acre­
centar misericordiosamente el esfuerzo en los nuestros. Cum­
plióse enteramente en esto nuestro mandado, y dexando para 
labrar la tierra solos los viejos y flacos, no prouechosos para la 
guerra, todos los demás se juntaron para la jornada, no tanto 
munidos ni con noca dos, como suelen por nuestro mandado, 
sino de su propia voluntad, como mouidos por Dios, y atrahidos 
por su amor. 

«Con esta gente nos el Rey don Ramiro, no confiados en la 
multitud della, sino esperando principalmente en la misericor­
dia de Dios, auiendo caminado por las tierras de Castilla, en­
derezamos nuestro camino a la ciudad de Na jera, torciéndolo 
desde alli al lugar que llaman Alinel la . (1) 

«Entretanto los Moros, a viendo llegado a su noticia la fama 
de nuestra venida, se juntaron para venir contra nosotros todos 
los de aquén de el mar, oonuocando también por sus cartas y 
mensajeros á los de allende. Assi nos acometieron con grande 
multitud y fuerzas muy poderosas. Para que me detengo en 
palabras, siendo el triste caso tan doloroso, que no nos pode­
mos acordar del sin lagrimas? Por nuestros pecados, que assi 
lo merecían, auiendo sido muchos de los nuestros muertos y 
heridos en la batalla de aquel dia: los demás nos pusimos en 
huyda, y desbaratados, y confusos, llegamos a la montaña que 
llaman de Clauijo. A l l i hechos vna muela y apeñuscados, pas-
samos casi toda la noche en lagrimas y oraciones: sin saber que 
deuiamos hazer, quando viniesse el dia. 

«En esta triste sazón, yo el Rey don Ramiro reboluiendo en 
mi pecho muchas cosas, como a quien deueras mas congoxaua 
el peligro de los Christianos, me quede dormido. Estando ya 
durmiendo, aparecióme luego en sueño el bienauenturado após­
tol Santiago patrón y protector de las Españas, no desdeñán­
dose de presentarse ante mi, de manera que me parecía verlo 
biuo y visible en cuerpo y en anima. Y como yo, marauillado 
de lo que veya, le preguntasse quien era? Me respondió, que 
era el Apóstol de lesu Christo Santiago. Quedando yo espantado 
mas que puedo encarecer, con oyr esta palabra: el santo Apóstol 
me dixo. Pues que? no sabes como mi señor y maestro lesu 
Christo distribuyendo a sus apostóles diuersas prouincias, me 
encargo a mi la guarda y la proteoion y defensa de toda Espa­
ña? Diziendo esto, con su propia mano me tomo, y me apretó 
la mia: y prossiguio. Confórtate y ten esfuerzo: que yo seré en 

(1) Sin duda aqu í hay errata, porque el texto latino dice «aluel la», esto es, alvella (Albelda) . 
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tu ayuda, y mañana vencerás con el poderío de Dios esta gran 
muchedumbre de los Moros, que agora te tiene cercado. Mas 
muchos de los tuyos, a quien ya esta aparejado el descanso per­
durable, recebiran en la batalla corona de martyrio. Y porque 
no puedas dudar en nada desto: tu y los moros me vereys en la 
batalla sobre vn gran cauallo blanco, con vn grande estandarte 
blanco en la mano. Por tanto venida el alúa, todos vos confes-
sad, y oyendo misas, recibid el cuerpo santissimo de nuestro 
Redenptor lesu Christo, y no dudeys de acometer las batallas 
de los Moros, llamando el nombre de Dios y el mió. Porque 
deueys tener por cierto, que ellos han de ser vencidos y muer­
tos por vuestras manos. Acabado de dezir esto, desapareció el 
santo Apóstol de mi presencia, sin que mas lo viesse. 

«Despertando pues yo luego del sueño con auer visto visión 
tan celestial, mande llamar los Arzobispos, Obispos, y Abades, 
y los otros religiosos en secreto, y con muchas lagrimas, gemi­
dos y contrición, les propuse, y comunique, todo lo que me auia 
sido reuelado, por el mismo orden como yo. lo auia visto. Ellos 
postrándose luego en oración, dieron infinitas gracias a nuestro 
Señor, por tanta marauillosa consolación: dándose tras esto 
gran priessa a cumplir lo que se nos auia mandado. 

«Esto acabado, y estando ya armados los nuestros, y puestos 
en su orden de batalla, arremetimos a darla a los Moros, y el 
santo Apóstol, como lo auia prometido, se apareció a nosotros 
y a ellos, esforzándonos y ayudándonos en la pelea: y embara­
zando y hiriendo los contrarios. Luego que esto vimos, enten­
dimos claramente, como el santo Apóstol auia cumplido su pro-
messa: y alegres con tal socorro con grandes bozes y mucho 
sentimiento de corazón, comenzamos a llamar el nombre de 
Dios y de su Apóstol diziendo. Ayúdanos Dios, ayúdanos San­
tiago. Y esta fue la primera inuocacion que en España se hizo 
deste santo nuestro patrón: y plugo a la misericordia de Dios 
que no fuesse en vano: pues quedaron muertos aquel dia casi 
setenta mi l de los Moros. También se tomaron y saquearon sus 
reales, y siguiéndolos en el alcance, tomamos la ciudad de Cala­
horra, y la restituymos a la fe y señorío de los Christianos. 

«Después de auer alcanzado esta victoria, tan sin esperarla? 
considerando el gran milagro de la apparicion del santo Após­
tol, determinamos dar al santissimo Apóstol nuestro pat rón y 
defensor algún don, que fuesse perpetuo. Por esto ordenamos, 
y por toda España, y por todos los lugares^ que Dios fuere ser-
uido librar del poder de los Moros con el nombre y apellido 
del Apóstol Santiago, votamos, que se guarde siempre el dar 
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en cada vn año a manera de primicias, de cada yunta de tie­
rras, vna medida de la mejor mies, que en ella se cogiere, y lo 
mismo del vino para el mantenimiento de los canónigos, que 
residen y simen en la iglesia de Santiago. Demás desto conce­
dimos y para siempre confirmamos, que los Christianos de toda 
España, en todas las entradas que hizieren en tierra de Moros, 
de lo que dellos ganaren, den al mismo glorioso nuestro patrón 
y defensor de las Españas tanta parte como se diere a vn hom­
bre de cauallo. 

«Todos los Christianos de España, que a la sazón nos halla­
mos presentes, nos obligamos con juramento de dar, guardar 
y mantener, todos los sobredichos votos, dones y offrendas en 
cada vn año a la iglesia de Santiago, y prestamos el juramento 
por nosotros y por nuestros sucessores, para que siempre ca­
nónicamente se guarde y se cumpla. 

«Por tanto te pedimos y te suplicamos, ó padre omnipotente 
Dios sempiterno, que por intercession y merecimiento del glorio­
so Apóstol Santiago, no te acuerdes señor de nuestras malda­
des, sino que sola tu misericordia nos valga, aunque mas indig­
nos seamos de ella. También señor te suplicamos, que todo lo 
que assi dimos y ofrecimos a gloria y honrra tuya a tu santo 
Apóstol, de lo que por tu poderlo, ayudándonos el, ganamos: 
nos aproueohe a nosotros y a nuestros sucessores, para reme­
dio de nuestras almas, y por su intercession te plega recebirlas 
con tus escogidos en la morada perdurable del cielo, donde 
bines y reynas por siempre jamas. Amen. 

«También votamos y constituymos para siempre, que los Re­
yes, ó otros qualesquiera cana lie ros, que de nuestra sangre des­
cendieren, presten siempre su fauor y ayuda ios sobredichos 
dones y votos, que assi al Apóstol Santiago y a su iglesia damos 
y offrecemos. Y si alguno de nuestro linaje, o otra qualquier 
persona quisiere contradecir, ó quebrantar estos nuestros vo­
tos y mandado: sea maldito y condenado en el infierno, con 
ludas el traydor. &. r 

«Nosotros también los Arzobispos y Abades, que por merced 
de Dios vimos con nuestros propios ojos este milagro, que nues­
tro señor lesu Christo fue seruido hazer por su Apóstol Santia­
go a su sieruo el ilustre rey don Ramiro, confírmanos y canóni­
camente establecemos sus votos del Rey y nuestros, y de toda la 
Ohristiandad do España. Y qualquiera que contradezir, ó que­
brantarlos quisiere, desde agora lo maldezimos y descomulga­
mos &. Fue fecha esta escritura de votos, offrenda y donación 
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en la ciudad de Calahorra a los veynte y cinco de Mayo de la 
Era ochocientos y setenta y dos. 

«Yo el Rey don Ramiro con mi mujer la rey na doña Urraca, y 
con nuestro hijo el rey don Ordoño, y nuestro hermano el rey don 
Garda, confirmamos esta escritura, la qual mandamos hazer por 
robra y firmeza de lo sobredicho. 

Yo Dulcido Arzobispo de Cantabria que estuue presente con­
firmo. 

Yo Suario Obispo de Ouiedo, que estuue presente conf. 
Yo Ouecca Obispo de Astorga, que estuue presente conf. 
Yo Salomón. 0. de Astorga. q, e. p . conf. 
Yo Ruderico. 0. de Lugo. q. e. & c. 
Yo Pedro. 0. de I r io . q. e. 
Suero Pérez mayordomo del Rey. q. e. 
Pelayo Gutiérrez escudero de armas del Rey. q. e. 
Melendo Xuarez potestad y gouernador. q. e. 
Rodrigo González potestad y gouernador. q. e. 
Gustios Osorez potestad y gouernador. q. e. 
Suero Melendez potestad y gouernador. q. e. 
Gutierre Osorez potestad y gouernador. q. e. 
Osorio Gutiérrez potestad y gouernador. q. e. 
Ramiro Garda potestad y gouernador. q. e. 
Yo la Reyna doña Vrraca. 
Yo el Rey don Ordoño su hijo. 
Yo el Rey don Garda su hermano, 
Mart in testigo. Pedro testigo. Pelayo testigo. Suero testigo. Me­

lendo testigo. Vicencio sayón del Rey testigo. 
Nosotros todos los pueblos moradores de las tierras de España, 

que estuuimos presentes, y con nuestros propios ojos vimos el sobre­
dicho milagro del glor iosissimo Apóstol Santiago, y por la miseri­
cordia de Dios alcanzamos de los Moros la victoria y triumpho: 
establescemos y confirmamos perpetuamente todo lo sobredicho». 
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SE REFUTAN LOS ARGUMENTOS CONTRA E L VOTO 

1.° FALSEDAD DE DIPLOMA 

Dice el Dr. Ortega y Rubio: 
«El diploma de I ) . Bamiro, llamado del VOTO DE SANTIAGO, es 

evidentemente falso y probablemente obra del alto clero del siglo 
X I I I . Pruébase su falsedad: 

«1.° «Porque SH lenguaje es impropio de un rey cristiano.» 
¿Por qué es el lenguaje impropio de un rey cristiano? 
¿Porque dice que «en los tiempos pasados, poco después de 

la destrucción de España, que sucedió reinando D. Rodrigo, al­
gunos reyes cristianos, perezosos, negligentes, flojos y apoca­
dos, por no verse inquietados con la guerra de los moros, les 
señalaron y les ofrecieron tributos malvados, para pagárselos 
cada un año: conviene á saber, cien doncellas de extremada 
hermosura, las cincuenta hijas de los nobles y caballeros de 
España, y las otras cincuenta de la gente del pueblo?» 

¿Qué hay aquí de impropio? ¿Acaso el no echar un tupido 
velo sobre aquella infame contribución? 

No vemos que por otra cosa pueda argüirse. 
Ni aun por aquí cabe argumentación seria; porque precisa­

mente se hizo la campaña por librar al reino de tan vergonzo­
sa servidumbre, y el diploma no hace sino exponer los moti­
vos y los antecedentes de la guerra, doliéndose de ellos y re­
probándolos como indignos de conservarse entre los descen­
dientes. 

Nó, no hay por qué escandalizarse. 
Con ese criterio, habr ía que convenir en que el lenguaje de 

todas las historias, cuando narran acciones inmorales, y por 
consiguiente reprobables, aunque sea con formas correctas, es 
impropio de historiadores cristianos; y debiéramos negar la 
autenticidad de tales libros. La misma Biblia debería reputarse 
como falsa. • 

Y vamos á ver, críticos escandalizables: ¿es propio de histo­
riadores, ó de críticos cristianos, suponer al alto clero cristiano 
del siglo X I I I (1), ó al cristiano arzobispo D. Rodrigo (autores, 
según decís, del diploma) capaces de ese lenguaje que tanto os 
escandaliza? 

(1) Ya veremos que el diploma es tá confirmado en el siglo X I I . De modo que hasta po r la épo­
ca se ha hecho la s u p o s i c i ó n en falso. 
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¿Es propio infamarlos con la nota de impostores? 
Esto sí que realmente no está permitido por la moral cris­

tiana. 
2.° «Porque se supone la corte en León, lo cual no es verdad». 
Lo que no es verdad es que el diploma suponga la corte en 

León. Léase bien: 
«Trayendo ya muy assentado este tan digno pensamiento, 

passe adelante comunicándolo y consultándolo primero con los 
Arzobispos, Obispos, Abades y varones religiosos: y después 
con todos los principales del reino. Resuelto al fin, y tomando el 
prudente y saludable consejo, ESTANDO TODOS AYUNTADOS EN 
LEÓN, dimos al l i leyes y fueros á nuestros vasallos, que se de-
uiesen guardar por todas las provincias de nuestro reyno». 

«ESTANDO TODOS AYUNTADOS EN LEÓN» no significa que León 
era la Corte del reino; y está prohibido al historiador y al crí­
tico tergiversar el sentido de las frases. 

¿Qué de particular tiene que, aun cuando fuese Oviedo to­
davía la Corte, se reuniesen el Rey y los Grandes en León, co­
mo sitio más céntrico del reino y más próximo á la frontera 
mahometana? 

Parece probable que, para atender á las operaciones de la 
guerra desde más cerca, apenas recuperada León por Alfon­
so I , el rey de Asturias residiera alguna parte del tiempo en 
León. 

Sabido es que la Corte estuvo primero en Cangas de Onís, 
y que, fundada la ciudad de Oviedo por Fruela I , su hijo A l ­
fonso I I el Casto puso su Corte en la nueva ciudad. Pero consta 
que Alfonso I I residió ya muchas temporadas en León, en cu­
yas cercanías tenía una quinta de recreo. 

Orodea, uno de los que no admiten la batalla de D. Ramiro 
en Clavijo, dice que D. Ordeño I I trasladó definitivamente su 
Corte á León, lo que hace suponer que ya antes había estado 
accidentalmente, no sólo por lo que reinó D. García, como rey 
particular, á la división de Alfonso I I I el Grande, sino de todo 
el reino asturiano, del que era la Corte trasladada. 

En el testamento de Ordeño I I se lee que por su orden se 
había edificado la iglesia de Santa María EN EL MISMO SITIO EN 
QUE ESTUVIERON LOS PALACIOS DE SUS PADRES Y ABUELOS. (1). 

(1) Risco, E s p a ñ a Sagrada, tomo 34, p á g . 128. 



Según Mariana (1), León fué Corte de los reyes de Asturias 
desde Alfonso I I . 

Queda, pues, en absoluto destruido el argumento. 
3.° «PORQUE LO -FIRMA UN ARZOBISPO Y AUN NO LOS HABÍA EN 

ESPAÑA». 
Podían haber reforzado la contradicción diciendo que el 

diploma habla de Arzobispos. 
Veamos. 
A) . E l dictado de ARZOBISPO, aplicado á los metropolitanos, 

no se generalizó en España hasta el período árabe, es verdad, 
al menos los documentos eclesiásticos no solían usarle; mas no 
era desconocido. En el tan notable Concilio I I I de Toledo, año 
589, se usa la voz ARZOBISPO en un instrumento de la Iglesia 
Oriental. 

Se usó entre los griegos en el siglo IV, en el cual el Obis­
po de Alejandría se titula ARZOBISPO, para dar á entender su 
excelencia sobre los otros prelados (2). 

A I final del siglo se usó también en África. 
Y por el Oriente se introdujo el nombre de ARZOBISPO des­

de el Concilio Efesino, del año 431 (3). 
B) . En Francia se propagó este nombre á mediados del si­

glo V I I I , en tiempo de Childerico I I I (4). 
C) . La palabra ARZOBISPO la usó ya San Isidoro y aparece 

en las subscripciones del Concilio I I I de Mérida, en la carta de 
Quirico, Obispo de Barcelona, á San Ildefonso, y en otros va­
rios documentos anteriores al Privilegio de los Votos (5). 

Ch). E l Dr. D. Francisco Javier Manuel de la Huerta y Ve­
ga, en el tomo 2.° de los Anales de Galicia, copia una escritura, 
que es la segunda dotación que Odoario Obispo de Lugo hizo á 
su iglesia, y la firma: «Odoario ARZOBISPO_por la gracia de Dios». 
Fue otorgada el año setecientos cuarenta y siete, casi un siglo 
antes de la jornada de Clavijo. 

D) . Los arzobispos siguieron en los dominios de los árabes 
en la Península. «A los trabajos de la cautividad, dice Mariana 
(6), que cuando fueran solos eran muy graves, se allegó una 

(1) Historia General, tomo I , folio 335. 
(2) Alejandría era la primera silla después de Roma. 
(3) Flórez, España Sagrada, tomo I, págs . 127 y 128. 
(4) Idem, ibídem, pág. 129. 
(5) Ferreiro, Historia de la Santa A. M. Iglesia de Santiago de Compostela, tomo I I , pág. 141. 

-Sánchez Vaamonde, Apología del Voto de Santiago, pág. 250 y siguientes. 
(6) Libro V I I , cap. V I H , cuyo titulo es «De Elipando, ARZOBISPO de Toledo» . 
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grande discordia en materia de rel igión. Los principales pro­
movedores y cabezas de este mal fueron Félix, Obispo de Ur­
ge 1 en lo postrero de España, y su discípulo Eli pando, ARZO­
BISPO de Toledo». (1) 

E) . La Iglesia española siguió reconociendo, en principio, 
la supremacía de Roma. Mas de hecho, por la dificultad de las 
comunicaciones, por la guerra y demás circunstancias se pre­
sentaron pocas ocasiones en que pudiese manifestarse. De suer­
te que esta situación excepcional de la Iglesia hispana, junto con 
los errores de Elipando ARZOBISPO de Toledo, y con sus aspira­
ciones á hacerse independiente de Roma, ha hecho creer á al­
gunos, equivocadamente, que España vivió de semejante ma­
nera hasta Gregorio VIL En los reinados de Silo y Man regato 
es cierto que floreció Elipando, el cual, ó por rechazar la do­
minación de la curia romana, ó por figurarse que se colocaba 
en condiciones más ventajosas para convertir á los muslines, 
quienes por creer en la Trinidad los cristianos, los acusaban 
de politeísmo, sostuvo, ayudado de Félix, el elocuente, obispo 
de Urgel, un nestorianismo disfrazado, asegurando que Jesu­
cristo no era Hijo de Dios propio y real, sino adoptivo. Elipan­
do propagó esta doctrina en Asturias y Galicia, favoreciéndole 
grandemente el concepto en que era tenido de varón docto y 
virtuoso, el ser ARZOBISPO metropolitano de Toledo y el invo­
car la autoridad de los Santos Padres toledanos, erradamente 
interpretados. E l abad Beato de Astorga y E te rio Obispo de 
Osma lo combatieron calurosamente y lo denunciaron al papa 
Adriano I . No se sabe que Elipando fuese condenado en Espa­
ña. Mas Félix, sufragáneo de Narbona, lo fué por el concilio de 
Ratisbona reunido por Cario magno en 792. La rotractación que 
hizo de su error no debió ser sincera, puesto que á los dos años 
aparece otra vez condenado en ol Concilio de Francfort. Alcui-
no discutió con Elipando, sin que nos conste que éste abjurase 
de sus errores.» (2) 

F) . Hablando Sandoval de los santos monjes E te rio, que 
fué Obispo do Osma, y Beato, Presbí tero, escribe: 

«Era ARZOBISPO do Toledo Elipando que sucedió al santo 
Cixila; también en este tiempo tiestos santos varones era Obis­
po de Vrgel en Cataluña Félix, que por saber poco (aun­
que ol no lo pensaua assi) dió en algunos errores, y aun horo-
gias do Arrio cerca de la Diuinidad de Christo, y adoración de 

(1) Elipando vivió en la segunda mitad del siglo V I I I , anterior al del Voto . 
(2) Castro, Compendio Razonado de Hi s to r i a General, tomo 2 . ° , p á g . 280. 



las ymagines. Siguióle el ARZOBISPO Elipando algún tiempo fa-
uoreciendo su falsa opinión; salieron a la causa, y defensa de la 
verdad los benditos Monges Eterio, y Beato, y con su vida, y se­
ñaladas letras de Beato resistieron a los dos Obispos, predican­
do, y enseñando la verdad. Vuo entre ellos muchos dares y 
tomares, porque el de Toledo tomaua muy a pechos la defensa 
del de Vrgel, y escriuió vna carta al Abad Félix, que podría 
ser fuesse del Monasterio de Beato, fecha en Octubre año de 
Ghristo 783. quexandose mucho, que siendo el Obispo de la 
primera silla, quieran Beato y Eterio corregirle, y enseñar doc­
trina sin consultarla con el: y que quien oyó jamas que hom­
bre de Asturias, y de Liebana enseñasse a los de Toledo? Ala-
baua la humildad del Obispo Arcarlo, que viendo lo que Eterio 
y Beato enseñauan, recurr ió a preguntarle lo que se auia de 
tener; prosigue, que como le dió Dios gracia para que junta­
mente con otros Obispos destruyesse en Seuilla el error de los 
Megicianos que errauan la cuenta de la Pascua; assi esperaua 
quitar de las Asturias la heregia Beaciana, (que assi llamaua a 
lo que Beato enseñaua) disculpa a Eterio diziendo que es mozo, 
y que induzido de Beato erraua. Pídele vltimamente que corri­
ja a Beato, y que le reprenhenda. Por donde se vé claramente 
que Beato era Monge deste Abad Félix: y por no auer rastro 
n i memoria en Liebana de otro Monasterio, sino del de santo 
Toribio, tengo por cierto que era Félix, o Fidelis su Abad, y 
Beato y Eterio sus Monges. E l Abad llamó los dos santos Mon­
ges y vinieron a casa a 26. de Nouiembre deste año 783. y mos­
tróles la carta del ARZOBISPO; ellos respondieron, satisfaziendo 
muy de proposito al ARZOBISPO, en dos libros, donde con mu­
cha doctrina y agudeza confutan su error, y prueuan lo que 
como Oatholicos creen y enseñan. E l titulo desta obra dize assi. 

Eminentissimo nobis, et Deo amabilí Elipando 
Toletance sedis ARCHIEPISCOPO, Etherins et Beatus i n Domino 
salutem. 

»Y en este tratado, o respuesta que está en la l ibrería de 
Toledo, se dize muy a la larga todo lo que en este caso passó, 
como se corrigió el ARZOBISPO conociendo que auia errado.» 

G). Refiere Fr. Prudencio Sandoval, Obispo de Pamplona, 
que en el año 1595, siendo corregidor de Toledo D. Alonso de 
Cárcamo, Caballero del hábito de Calatrava, y de los principa­
les de Córdoba, cavando en Toledo los cimientos de unas casas, 
que se derribaron cerca de la plaza mayor, para hacer allí el 
Hospital del Rey, se hallaron ruinas de un ediñcio antiguo, y 
que luego se dijo haber estado allí en tiempo de los godos un 
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templo dedicado al mártir San Tirso, y que salió al público una 
escritura nunca vista, que decían se había trasladado de un 
original gótico que estaba en un libro de la l ibrería de la igle­
sia mayor. La carta era del rey D. Silo, con la data de 24 de fe­
brero, era 815, ano 777, para Cixila, Arzobispo de Toledo, y co­
menzaba así: 

«Santissimo et Dea amabili D. Cixilani , Ecclesice Toletanm 
ARCIIÍEPISCOPO: Silo Rex O ve t i et Pravia), salutem». (1) 

H) . En el acta del Concilio Ovetense I , celebrado en el rei­
nado de Alfonso I I el Casto, era DCCCXLIX (año 811) (2), se lee: 

tPrmterea Monasieria, qum de Sancti Salvatoris Ovetemis AR-
CHIEPISCOPALI daiione, et regali concessíone nohis singulis con-
feruntur, singula fidélibus dispositis provisor ¿bus (edificare cure-
mus, ne aliquam victus inopiam toleremus, dum ad celebrando, 
concilia Ovetum venerimus; qum quidem sedes Metropolitana ex 
Lucensi sedi ARCHIEPISCOPALI est t ransíala Lucensis namque se­
des prius Metropolitana, Bracarm fi i i t deinde subdita: Bracara 
vero á gentibus destructa, Lucensis sedes i n Concilio Sancto Ove-
tensi ARCHIEPÍSCOPO pió est subdita». 

«Ne igitur cuiquam videatur dissonum, et quasi rationi con-
frarinm, Lmensem, seu Bracarensem ARCKIEPISCOPATUM Oveio 
fuisse translatum, legimus Gotfhos dignitatem Carthaginis Toleto 
transtulisse, eique sedes viginti subdidisse*. (3) 

I) . Bajo el título de «Idem Adephonsus testamentumpatris 
sui Froilm iterum láudat, et ratum habet: universa dona á se ipso 
oblata confirmat; civitatem 0 vetensem, quan ipse perfecit, miiro-
que circumdedit, Beo offert, multaque elargitur pro decore anlrn 
S. Salvatoris», publica Risco, en el tomo citado, pág. 316, un 
documento en que se lee: 

......Quicumque igitur ex progenie mea, aut extranea, Bex, aut 
ARGHIEPISCOPUS, Episcopus, Comes, Vice-comes, Majorinus, Sagio, 
sive aliquis Ecclesiastici, vel secularis Ordinis hmc qum á nohis 
Ubi Domino dona ta et concessa adcreverit, subanuerit, salvaverit* ... 

'••Facta scritura testamenti vel confirmationis die séptima 
Kalend. Decembris Era BGGGL». {4) 

Ego Adefonsus hoo testamentum á me factum cf. 

(1) V . Sandoval, Historias, p á g . 107 y siguientes. 
(2) 33 a ñ o s antes del Voto . 
(3) V . Risco, E s p a ñ a Sagrada, tomo X X X V I I , p á g . 295 y siguientes. 
(4) Aflo 812. Treinta y dos antes del Vo to . 
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Sub Gíiristi nomine Audulfus Ovetensis Epíscop. cf. 
(Siguen las subscripciones). 
J). En el privilegio dado por Alfonso I I el Casto en la era 

879, año de Cristo 841 (1), y que confirmaron después del Rey 
tres obispos y otros muchos eclesiásticos y seglares, restable­
ciendo en la Iglesia de Lugo la dignidad de Metrópoli, se lee 
al pie de la letra: 

«Huic Ecclesise Sanctaí Marise Lucense Sedis post perac-
tam victoriam de inimicis, Mahamut videlicet interempto, ac 
Regni mei Solio Oveto firmato: Sequens principium priorum 
vestigia, pristinam restituo funtionem ab antiquis Principibus 
eidem Ecclesias Lucensi condonatam; ac de meis facultatibus, 
seu hereditatibus, quas abstuli, juvante Deo, ab Hismaelitarum 
jure propio gladio, eandem Sedem, seu Ecclesiam ditare studui, 
ac restituí, quod fuerat ante possessum á Rectoribus ejusdem 
Ecclesiae, id est, á Venerabilissimo Nitigio, qui ARCHIEPISCOPA-
TUM primus in eadem teuit Urbem plurimis annis, temporibus 
Teodomiri Regis; similiter etiam, et á Glorioso Viro Odoario 
ejusdem Sedis ARCHIEPISCOPO, et á ceteris videlicet, Episcopis 
sunt possesse tricenis, et centenis annis» (2). 

K). Sebastián, Obispo de Salamanca, en su Cronicón, que 
comprende desde el rey D. Pelayo hasta la muerte de Ordo-
ño I , era 903 (año 865) (3), llama tres veces ARCHIEPISCOPUS á 
D. Oppas en la historia de Pelayo. 

« Cumqm Pelagms ingresum eoriim coy no v ¿i. in monte Ansem 
se contulü i n cintra, qui vocatur Cova Santce Marice. Statimque; 
cum exercitu circundedit: et appropinquans ad cum Oppas AR­
CHIEPISCOPUS sic atloquitur dicens 

«Tune con ver sus nefandus ARCHIEPISCOPUS ad exercitum sic 
dixit, properate et pugnate»,.... 

....-.«ibique statim Oppa ARCHIEPISCOPUS est comprehensus, et 
Alcamam interfectus», 

L) . Sampiro, Obispo de Astorga, cuyo Cronicón comienza 
con Alfonso I I I , era 896 (año 858), y termina con Borrando I I , 
dice en la era 918 (año 880) (4): 

«Memorati itaque Episcopi Rege prcesente et universalis His­
panice concilium il l is faventibus Ovetensem urhem Metropolitanam 

(1) Tres a ñ o s antes del Voto. 
(2) V . Risco, E s p a ñ a Sagrada, tomo X L , p á g . 373. 
(3) 21 a ñ o s d e s p u é s del Voto . 
(4) Treinta y seis a ñ o s d e s p u é s del Voto . 
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elegerunt seclem, et i n ea Hermenegildum consecraverunt ARCHIE-
PISCOPUM». 

Ll ) . En la carta que escribió Alfonso I I I , en el año 906 (1), 
al Clero y pueblo de Tours (que puede verse en Flórez, tomo 
XIX) , se lee: 

«Literas sanctitudinis vestrce, quas per Mansionem, et Ba­
tum deferri procurastis ad egregium Pontificem Ápostolicce Jacobi 
Sedis ARCHIEPISCOPUM Sisinandum», 

«Nam quomodo i n Jerosolima ab Herode decollatus est, et 
huc sportatus atque sepultus, vel quo tempore, vel quomodo, evi-
denter manifestmn ómnibus, et veridicm nostrorum ARCHIEPISCO-
PORUM Epistolce, et Patrum historice, et multormn testantur elo-
quia*. 

, * 
* * 

De los textos citados resulta que el título de Arzobispo se co­
noció en España antes de la venida de los árabes; que se usa­
ba precisamente en tiempo del Voto discutido, y que, por lo tan­
to, carece de fuerza el argumento trascrito. 

* * 
No hemos podido comprende? el empeño que ponen algu­

nos autores en distinguir las dignidades de metropolitano y ar­
zobispo, si no es por obscurecer la autenticidad del Voto. Por­
que metropolitano es, según el Biccionario, el arzobispo respec­
to de los obispos sus sufragáneos; y arzobispo es el obispo de 
una iglesia metropolitana, ó que tiene honores de tal. ¿Qué in­
conveniente había, pues, en firmarse arzobispo en vez de metro­
politano? 

Y no parece sino que para Lafuente, Rubio y otros es de in­
vención moderna la palabra arzobispo, cuando la usaron los 
griegos, de cuya lengua la tomaron literalmente los latinos, y 
se encuentra en las obras de Justinus, célebre historiador del 
siglo I I , tal como se usó en el Voto: archiepiscopus. 

4.° «PORQUE MENCIONA UN ARZOBISPO DE CANTABRIA, QUE NO 
EXISTIÓ NUNCA.» 

Ningún otro dato escrito conocemos (y esto no prueba que 
otros datos no hayan existido) para afirmar que hubiese arzo­
bispo de Cantabria. Mas no hallamos causa suficiente para ne­
gar autenticidad al diploma. 

Desde la invasión de los árabes, aunque no se estableciese 

(1) 62 a ñ o s d e s p u é s del Voto . 



— 92 — 

hasta más adelante una organización eclesiástica definitiva, pu­
do en el estado cristiano de Asturias algún obispo tener supre­
macía y titularse arzobispo. Como la Cantabria se extendió por 
Santander, Asturias y otras regiones hasta la Rioj a, acaso el 
obispo superior de más honor de ellas se titulase accidental­
mente Arzobispo de Cantabria, como firma en el diploma. 

E n éste no se lee ningún obispo de la parte de Santander, 
Burgos, Alava y la Rioj a, y se comprende que si Dulció ó Dul­
cido era el de más honor, firmase en nombre del antiguo ducado 
de Cantabria, tomando este título del que llevaron los duques 
D. Pelayo y Alfonso I antes de su exaltación al trono de Astu­
rias. 

No se olvide tampoco que, en aquellos primeros siglos, hu­
bo en el estado cristiano de Asturias algunos obispos echados 
de sus propias iglesias, de fuera de las montañas del Norte, por 
el señorío y persecución de los moros, y á éstos pudo pertene­
cer, con honor de metropolitano, el que firma con el nombre 
de Bulciiis, que, siendo arzobispo sin obispado, tomase el título 
de Cantabria. 

Ignoramos qué fundamento tenga la residencia en Nájera 
del Arzobispo de Cantabria, según afirma D. Manuel María An-
guiano en su Crónica de la M . N . y M. L . Ciudad de Nájera, 
pág. 56, ni la que le dan otros autores en Tricio. Nos parece 
que es un sentir, sin documentos comprobantes. (1) 

De todos modos, el no tener documentos, de una época tan 
escasa de ellos, para confirmar este dato del diploma, no es mo­
tivo para negar su autenticidad, y menos pudiendo explicar la 
firma de Bulcius con fundadas probabilidades. 

Ni debe extrañar el que firme con el nombre de una región. 
E l citado Dr. D. Francisco Javier Manuel de la Huerta y 

Vega, que trata de este asunto en las páginas 351, 352 y 353 de 
dicho tomo 2.° de los Anales de Galicia, se expresa de este mo­
do: «En cuanto á Dulce, que firma de Cantabria, tiene facilísima 
respuesta. Ferrer y otros se fatigan en buscar iglesia de Espa­
ña, aun de Francia, que aluda á Cantabria; pero es inútil fati­
ga. Y a dijimos como D. Alfonso el Católico erigió la Sede de 
Oca en Episcopal de toda la Cantabria (2). De ésta, pues, era 
Obispo Dulce, que en lugar del nombre de su Silla, firmó con 

(1) Qu izás se funden en que el arzobispo D . Rodrigo, l i b . 5, cap. 25, nombra á T r i c io como 
asiento de los duques de Cantabria. 

(2) En 880, según Sampiro, a t r á s citado, se ce lebró un concil io en Oviedo, en que los obispos 
declararon ser Oviedo iglesia metropolitana. Es decir, que no lo era. 
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el de la Provincia que comprendía su Diócesi; y en esto hay 
muchos ejemplos con que asegurarlo. En la era mi l y sesenta, 
el Rey D. Sancho de Navarra da por su privilegio el monaste­
rio de Leyre á la Orden de San Benito, y entre sus firmas, dice 
una: Benardo Mato Obispo de Aragón. En otro, en que confirma 
esta donación, de la era mi l y sesenta y siete, firman: Mar t in 
Obispo de Aragón, Munio Obispo de Álava, (1) y Juliano Obispo 
de Castilla. Uno y otro los refiere Morales. San Isidoro, en la 
vida de Itacio, dice: Itacio Obispo de la Provincia de Galicia. Y 
en la de Cereal: Cereal Obispo de la Iglesia de Castilla. Y aun con 
mayor extensión á otro Itacio, dice: Itacio Obispo de las Es pa­
ñas. Y lo mismo con otros: Possidio Obispo de la Provincia Af r i ­
cana, Eucherio Obispo de Francia, Paschasio Obispo de Sicilia. 
A este modo, pues, Dulce, que era Obispo de Oca, Capital de 
Cantabria, firma: Obispo de Cantabria. 

Flórez (uno de los autores que invita á leer Lafuente), tomo 
19, pág. 334, en que inserta el diploma, en una nota pone que, 
en lugar de Gantabriensis, sería mejor leer Bracarensis, y ex­
plica el por qué en el tomo 15, pág. 176, donde dice: 

«DULCIDIO. 
«Vivia (según Román) en el año 844. 
«En la Iglesia de Braga (dice el mencionado Fr. Geronymo 

Román) memoria de un Obispo Dulcidio, aunque sin año ni era. 
A este quiere aplicar la firma del que en el privilegio do ios 
Votos de Santiago subscribe: Dulcidio, Arzobispo Cantabrense, 
fundándose en que las tros letras B. R. y K. son fáciles de con­
fundir: y que antiguamente era común escribir R, por B, no ce­
rrándola bien por abajo: tal vez la B. parece K. y procediendo 
con poca cautela el que escribe, ó el copiante, tomen una por 
otra. Según lo cual fué fácil convertir en K. la B. y permutan­
do otras letras, formaron Kantabrense de Bracarense. Lo cierto 
es que en España no hubo Metrópoli ni Sedo Cantabrense: que 
en aquel tiempo ya se iba introduciendo el nombre de ARZOBISPO: 
que no es irregular la confusión de una letra con otra: que hu-
vo alguna obscuridad en la mencionada firma, reducida por 
unos á Catalabrense, por otros á Catabriense: que acaso la pr i ­
mera so puso abreviada, y por tanto unos dedugeron una dic­
ción mas larga que otra: poro que en efecto digese Bracarense 
donde han leído Cantabrense (tomando por K. la B) es congo-
tura, á quien dará cada uno la fuerza que encontrase en su ju i -

(1) Documentos firmando Obispo de A r a g ó n , Obispo de Álava , pueden verse muchos en M o -
ret, Anales de Navarra , desde Sandio I de Nájera hasta Sandio el de P e ñ a l é n . * ; 
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cío, tomando en cuenta la memoria referida de que Braga man­
tiene la de un Obispo, llamado Dulcidlo (nombre no estrangero 
en España, sino muy usado en lo antiguo, como prueban los ca­
tálogos del tomo precedente), y que los demás obispos que 
subscriben en el mencionado Privilegio, pertenecían á la anti­
gua Metrópoli de Braga; lo que hace mas persuasible la firma 
de este Prelado, que la de otro nunca oído en España; y en es­
ta suposición se desata un gran nudo del expresado Privile­
gio*. ( I ) . 

5.° «PORQUE SU FECHA ES DE 834, OCHO AÑOS ANTES QUE 
REINARA D. RAMIRO.» 

E l original del diploma falta, por lo menos desde el siglo 
X V I . (2) 

En el tránsito de la letra gótica á la francesa, por impericia 
de los copistas, que no eran paleógrafos críticos, han resultado 
con frecuencia inexactitudes en las copias de las fechas. Unas 
copias tienen la era DCCCLXXII (año 834); otras, era DOCCLXII 
(año 824); y en otras, era DOOCLXXXII (año 844). Esta últ ima 
variante es la única aceptable. (3) 

E l diploma que hemos trascrito en las páginas 73 á 77 está 
fechado «¿n ciuítate kalaforra notadle V I H kalendarum iknü, 
era DCCCLXXII», que corresponde, en efecto, al año 834 del 
nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. Es descuido lamenta­
ble el dejarse una X en la copia; mas no creemos que por esto 
se pueda argüir que es falso el documento. Otra cifra hubiera 
podido acusar desconocimiento en la fecha de los sucesos: una 
decena pudo ser descuido ó confusión, muy fáciles al trasladar 
las equis enlazadas y enredadas, según se observan en docu­
mentos antiguos, de tal modo que se necesita mucha práctica y 
observación para saber si son dos ó tres, ó tres ó cuatro. Con 
la era DOOCLXXXII coincide exactamente el año 844, en que 
se fija la batalla de Clavijo. 

Cualquiera que haya confrontado copias de documentos an­
tiguos hab rá apreciado errores ó descuidos de bulto y aun me­
nos fáciles de cometer que el presente. 

Análogo á él vamos á citar uno. 

(1) Braga tuvo honor de Iglesia Metropol i tana desde el a ñ o 433. 
(2) El Sr. D . Pedro Antonio S á n c h e z Vaamonde, en su Apología del Voto de Santiago, p á g . 

14, refiere que este original , ó lo que ta l se cre ía en aquella época , se ex t r av ió en el a ñ o 1543 al 
ser presentado en la Chanc i l l e r ía de Val lado l id con mot ivo del pleito contra la v i l l a de Pedraza. 
Lo cual es muy posible. 

(3) Fei-íeiro, His tor ia de la Santa A. M . Iglesia de Santiago, tomo U , p á g . 81. 
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Hablando Moret de un instrumento del libro gótico de San 
Juan de la Peña, dice (1): «El compilador del gótico de San 
Juan tuvo en este instrumento dos descuidos: Uno; que por 
omisión de un número decenario sacó un trece el que había de 
ser veintitrés. Porque el de trece ni era obispo de Pamplona 
D. Sancho de Larrosa, ni abad de San Juan Dodón, y lo son en 
el de veinte y tres. E l otro es: que al obispo Arnaldo le llama 
Osense 6 de Huesca, habiendo de ser Olorense ó de Olerón...» 

E l P. M. Flórez, en el tomo XIX, pág. 329, inserta, junto al 
del Voto, un diploma del Alfonso el Casto (el de las tres millas 
alrededor de la Iglesia del Apóstol Santiago), en el que se lee: 
Facía Ser ¿tura testamenti i n Era DCCCLXII . Y agrega en una 
nota: «Reconocida nuevamente esta Escritura con motivo de la 
investigación del privilegio del voto de Santiago, consta que 
el original pone Era DOOCLXVII, (año 829).» 

Es decir, que se dejó el copista una V en el tintero, dando 
el año 824 en vez de dar el 829. 

«Adolece el Quijote, escriben dos literatos (2), de incorrec­
ciones, de repeticiones de palabras y de algunas faltas grama­
ticales debidas más al descuido de los copistas ó de los im­
presores, que era grande en aquella época, circunstancia que 
al juzgar de este punto debe tenerse muy en cuenta». 

Retrocedamos desde Cervantes al siglo IX, y ¡qué descuidos 
no podemos suponer! 

Nosotros mismos pudiéramos citarlos en documentos oficia­
les. Hemos visto, por ejemplo, en un pleito una copia legaliza­
da de la concesión del señorío de Cameros por el rey D. Enri­
que I I á Juan Ramírez de Arellano, en la cual las abreviaturas 
con dos letras griegas, que solían usarse para escribir cr/s^o--
nos y cristianas, están traducidas, con toda claridad, en las pa­
labras pianos y p i a ñ a s (sic). 

Tómese el lector la molestia de leer el Fuero Juzgo en la­
tín y en castellano, publicado por la Real Academia Española, 
y compare el códice de Murcia, al cual dió preferencia aquella 
docta Corporación en la versión castellana, con el de la iglesia 
de Toledo, el del conde de Campomanes, el de D. Ignacio de 
Bexar, los seis del Escorial, el del colegio mayor de San Barto-

(1) L ibro X V I I , cap. V I , n ú m . 2. 
(2) D . Manuel de la Revilla y D . Pedro de A l c á n t a r a Garc í a , Principios Generales de la Li te ­

r a tu ra E s p a ñ o l a . 
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lomé, el de la biblioteca de los Estudios Reales, los dos del 
marqués de Malpica y los tres de la Biblioteca Real, y cuando 
vea la infinidad de variantes que ofrecen hasta en los nombres 
propios—y lo mismo notará en el texto latino,—seguramente 
que no le extrañarán las que vea en escritos antiguos, priva­
dos ú oficiales, ni por esas variantes reputará los códices de 
falsos. 

¿Qué más? E n la copia del mismo Cronicón Alheldense publi­
cada por Flórez se lee Legione (1) al hablar del gobierno de 
Munuza en Asturias, cuando está probado que gobernó en Gi-
jón. Debió de escribir Gegione el autor. 

Y compárese la copia del Cronicón de Sebastián que publicó 
Flórez con la que publicó Sandoval, y allí se verán diferencias. 
Sin ir más lejos, en los nombres de la Rioja se notan las si­
guientes no pequeñas variaciones. 

Copia publicada Flórez: «Rebendecam, Carhonariam, Abei-
cam, Bruñes, Cinisariam, Alesanco.* 

Copia de Sandoval: «Eenendecam, Carbonarian. Abeicabrun-
cam, Gamíssauam, Alesanco** 

E n el nombre primero hay en la segunda una n por una u, 
que hacía áe v 6 b; en el tercero se ven dos sílabas de más, ca 
y brun; y en el cuarto está desfigurado completamente el nom­
bre de Cenicero. 

Y el mismo Flórez cita multitud de variantes en las copias 
consultadas. 

Para terminar. E l crítico Masdéu, que rabia contra el diplo­
ma, al copiar el nombre del Cardenal que autorizó la copia 
transcrita, escribió Mando por Murcio; y el mismo Masdéu y el 
autor de la Representación del Duque de Arcos escriben i l l a nota, 
por i l l a vota, en el texto que hemos de copiar de Celestino I I I 
cuando refutemos el supuesto silencio sobre el diploma. 

De todos modos, una traducción errada de la era, en punto 
tan dado á equivocaciones como las equis enlazadas, ya porque 
el original no estuviese claro, ya por impericia del copista, no 
acusa falsedad. 

* * 
También es de tener en cuenta que en esto de las fechas 

hay poco seguro de aquellos tiempos: los mismos cronicones 

(1) "Primas in Asturias Pelagius regnavit in Canicas annis X I X . Iste d Vitizane Rege de To-
leto expulsas, Asturias ingressus est, postqaam d Sarracenis Spania occupata est. Tste primas 
contra eos sumpsit rebellionem in Asturias, regnante Juzeph in Córdoba, et in LEGIONE Civitate S a -
rracenorum jas sa super Astures procurante Monnaza „ 
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no coinciden, por ejemplo, en las fechas de los godos. Aun se 
discute si las batallas del Guadalete y de Covadonga fueron ó 
no en los años 711 y 718, como traen la generalidad de los au­
tores modernos. Y, siendo estos dos hechos, tan salientes, dis­
cutidos en la fecha (el primero hasta en el lugar, pues hay au­
tores respetables que le poî en á orillas del Barbate, en los 
campos de Medinasidonia), ¿quién responde de la exactitud 
matemática en el año de la exaltación y muerte de aquellos 
primeros monarcas? Los cronicones mismos de los primeros 
tiempos de la reconquista no coinciden en las fechas. 

Cronicón de Sebastián: 
Pelayo murió en la era D C C L X X V , año 737. 
Favila : D C C L X X V I I . . . 739. 
Alfonso I DCCXCV 757. (1) 
Fruela DCOCVI 768. 
Aurelio DCCCXII 774. 
Silo DCCOXXI 783. 
Mauregato D C C C X X V I . . . 788. 
Bermudo I cesó D C C O X X I X . . . 791. 
Alfonso I I murió . D C C C L X X X . . . 842. (2) 

E l Rey Sabio, en la Crónica General, señala las siguientes 
fechas en los diez primeros reyes de Asturias. 
Pelayo. Primer año de su reinado, era 757 (año 719). Final, era 769 (año 731). 
Favila 770 (año 732). 
Alfosol 772 (año 734). 
Fruela 1 791 (año 753). 
Aurelio 804 (año 766). 
Silo • . 810 (año 772). 
Mauregato 818 (año 780). 
Bermudo I . 823 (año 785). 
Alfonso I I 826 (año 788). 
Kamiro I 859 (año 821). 

Según esta cronología, aun sobran años á la fecha del di­
ploma. 

771 (año 733). 
790 (año 752). 
803 (año 765). 
809 (año 771). 
817 (año 779). 
822 (año 784). 
825 (año 787> 
858 (año 820). 
864 (año 826)-

(1) L a muerte del rey D. Alonso conforme á las memorias antiguas, fué en la era 791, año 753 
(Sandoval, His tor ias , 97). 

(2) Con trabajo y poca luz verdadera podré decir algo, que añada ó corrija la historia del Rey 
Casto, tan bárbara, corta, confusa y tan errado en los años , que aunque se vean las que se han 
escrito desde Isidoro Obispo Pacense, que es la más antigua, los papeles de Oviedo, y otros varios, 
hál lo los tan errados en los años , que no sé de quien fiar (Sandoval, His tor ias , 164). 
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E n el artículo 605 se lee: «Et (D. Alfonso) regno quarenta ó 
un anuo (1); pero que dice don Lucas de Thuy que fueron cin-
quaenta et dos; mas esto nOn sabemos, oa el arzobispo don Ro­
drigo non cuenta mas de íos quarenta et uno.» 

Siguiendo, pues, á D. Lucas de Túy, resultaría que D. Al­
fonso murió en el año 820-4-11=831 años, y á D. Ramiro, por 
lo tanto, corresponde como primer año de reinado el 832; y, 
como la copia del diploma lleva la fecha de 834, convienen las 
datas perfectamente. 

Obsérvese que la General pierde diez años al tomar en ca­
da rey el año siguiente á la defunción del predecesor; pero, co­
mo pone la época ñnal, no influye en el resultado que busca­
mos. E n la muerte de D. Pelayo difiere de la opinión general­
mente seguida, que la pone en 737. 

Sin citar más tablas cronológicas ni entrar en más detalles 
de otros autores, resumiremos datos antiguos. 

Año 
Era de 

Cristo 

Según Sebastián, Obispo de Salamanca, D. Alonso 
el Gasto murió. . . . . . 880 842 

%eg\m Q\ Alhelclense . . . . . . . . . . . 880 842 
Según D. Alfonso, Obispo de Cartagena . . . . 861 823 
Según Rodrigo Sánohez, que escribió la Palentina 

en el libro de Bebus Hispanice. . . . . . . 861 823 
Según una historia de mano, que cita Sandoval, 

escrita por «Manuel Rodríguez de Siuilla» á 
principios del siglo XV, sacándola de las histo­
rias arábigas y de otras viejas que pudo haber. 869 831 

Según el arzobispo D. Rodrigo 859 821 
Según la Crónica General . . . . . . . . . 858 820 (2) 

E n vista de estos datos, ¿se puede afirmar con certeza cuál 
es la fecha exacta en que D, Ramiro entró á reinar? 

Pues si no se puede concretar fecha indudable, ¿á qué mo­
ver tanto ruido porque la copia del diploma lleve la era 872, 
que es el año 834, y menos si tal año cabe dentro de los datos 
de autores respetables? 

(1) Cuenta desde que le proclamaron á la muerte de Silo (779 á 820), incluyendo, como es 
consiguiente, los años de Mauregato y de Bermudo I . 

(2) Obsérvese que estos últ imos, para computar fechas, poseyeron todos los datos de los an­
teriores y otros más: por alguna razón poderosa no seguirían los primeros. 
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No, no puede ser base de argumentación una diferencia de 
fecha en aquellos tiempos antiguos. Aunque la opinión general 
admite de 718 á 737 el reinado de Pelayo en Asturias, no han 
faltado críticos como Pellicer (1), Mondejar (2), Noguera (3) y 
Masdóu (4) que fundándose en el argumento negativo, han pre­
tendido retrasar en cerca de cuarenta años dicho reinado. ¿Ne­
garemos por eso el reinado de Pelayo? 

NOTA.—Algunos reparos que se han hecho á varias firmas 
del diploma, de personajes que vivieron posteriormente, se ex­
plican por haber introducido en las copias las firmas de la con­
firmación de Ramiro I I á 21 de febrero de 934, si ya no fueron 
malas traducciones de las firmas originales, que todo pudo ser, 
porque hoy mismo hay firmas de altos personajes que no las 
pudiera traducir nadie sin saber por otros medios sus nombres 
y apellidos. 

SUPOSICIONES GRATUITAS 

1.a «Que. el arzobispo D. Rodrigo fué el verdadero autor de la 
leyenda». 

L a gloriosa memoria del insigne Arzobispo de Toledo re­
chaza en absoluto semejante calumnia. 

Aquel que promovió en Francia la cruzada de la Navas de 
Tolosa, á cuya batalla asistió con el estandarte de su iglesia; 
aquel que, cuando Alfonso VIII , creyendo perdida la batalla 
de las Navas, gritó «¡Arzobispo, Yo é Vos aquí muramos!», le 
alienta coa su fe en el Cielo diciendo «Non quiera Dios que 
aquí murades, antes bien aquí habedes de triunfar de vuestros 
enemigos>; aquel sabio cristiano á quien han venerado las ge­
neraciones posteriores; aquel defensor valiente, hasta el he­
roísmo, de la fe de Cristo, ¿pudo ser impostor? 

¡¡¡Nunca!!! 
Semejante imputación no debe ser admitida por ningún 

crítico desapasionado. 
Ni aun mirado el asunto bajo el aspecto del interés mun­

dano, se puede admitir tan grave y poco piadosa suposición. 
¿Qué provecho personal ó diocesano podía apetecer con la 

(1) Anales de la Monarquía de España , lib. I , pág. 31, y lib. I V , pág. 157. 
(2) Advertencias á la Historia del P . Mariana, adv. 33, pág. 45, y adv. 38, pág. 49. 
(3) Ensayo Cronológico, pág. 393. 
(4) Historia crítica de E s p a ñ a y de la cultura española, tomo X I I , pág. 12, y tomo X V , pág. 

80 y siguientes. . . 
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publicación del documento en favor de la Iglesia de Santiago 
el Obispo que en el I V concilio general lateranense sostuvo 
precisamente la reñida disputa contra los arzobispos de Braga 
y de Santiago sobre la primacía de España? 

Si acaso hubiera sido capaz de apetecerla, la ganancia es­
taba del lado contrario, ocultando el documento publicado. 

2.a «Que el diploma es probablemente obra del alto Clero del 
siglo XII I» . 

¿Dónde se ve la probabilidad? 
¿Dónde está la verosimilitud, ó apariencia fundada de ver­

dad? 
Decidlo, historiadores modernos; decidlo. 
E l Evangelio prohibe la superchería . 
E l país, la Rioja misma, hubiera rechazado la invención si 

el hecho no hubiese sido conocido por tradición ó de otra ma­
nera. 

Un historiador que se estime, no debe, no puede hacer su­
posiciones arbitrarias, y menos en cosas tan delicadas y contra 
una clase por muchos conceptos respetabilísima. 

¿Qué dirían los contradictores del diploma si á ellos los lla­
masen impostores? 

Tales argumentos sólo arguyen contra el que los emplea. 

E L E S T I L O D E L D I P L O M A 

No ha faltado quien haya combatido el Voto de Santiago 
por la corrección (relativa) y elegancia de su estilo, que tanto 
discrepa del que se observa en las escrituras de la época. 

Es hasta donde puede llegar el prurito de contradecir. 
Gomo si en el siglo I X no hubiera habido quien supiese es­

cribir correctamente el latín. 
O como si la redacción de un documento tan importante y 

tan trascendental, habr ía de haberla encomendado el Rey á 
cualquier escribiente indocto ó gramático incipiente. 

¿No saben los críticos que en aquellos tiempos florecieron 
un San Eulogio, un Alvaro Gordober, un Abad Sansón y otros 
latinos consumados? 

^ Por supuesto, que si el documento hubiese estado mal es­
crito, se le habr ía mordido por este otro lado. 
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EL COLMO DE L A CONTRADICCIÓN INFUNDADA 

EL CARÁCTER DE SANTIAGO. «De este Santo (habla Rubio), de 
quien sabemos por sus cartas y por otros testimonios que era de 
carácter blando, se le ha hecho pasar á la historia como el tipo del 
guerrero y batallador». 

E l Dr. Ortega y Rubio anda algo errado en el carácter del 
hijo mayor del Zebedeo. 

Santiago fue de carácter blando después que comprendió el 
Evangelio y recibió el Espíri tu Santo en unión de los demás 
apóstoles: en vida del Salvador no fué así. 

Aun sin aducir el nombro de Boanerges, 6 Hijos del Trueno, 
que el Salvador dió á los dos hermanos Santiago y Juan, abra 
el señor Ortega el Evangelio de San Lucas, y en el capítulo IX, 
lea, como testimonios del carácter blando de Santiago, los ver­
sículos 51, 52, 53, 54, 55 y 56, que dicen: 

«Y como se acercase el tiempo de su Asunción, hizo firme 
semblante de i r á Jerusalem. 

«Y envió delante de sí mensajeros: ellos fueron, y entraron 
en una ciudad de los Samaritanos para prevenirle posada. 

- «Y no lo recibieron, por cuanto hacía semblante de i r á Je­
rusalem. 

«Y cuando lo vieron Santiago y Juan sus discípulos, dije­
ron: Señor, ¿quieres que digamos que descienda fuego del Cie­
lo, y los acabe? 

«Mas él volviéndose hacia ellos, los riñó, diciendo: No sa­
béis de qué espíritu sois. 

«El Hijo del hombre no vino á perder las ánimas, sino á 
salvarlas. Y se fueron á otra aldea.» 

¿Es do carácter blando el que quiero que descienda fuego 
del Cielo y acabe á los habitantes de una ciudad? ¿el que me­
rece ser reprendido por su maestro, precisamente por su espí­
r i tu duro? 

Y nos hemos detenido en este detalle, no porque pueda in­
fluir en que Santiago apareciese 6 no en Clavijo, sino para 
mostrar con qué omisión ó desconocimiento de la historia se 
juzga de las cosas religiosas. 

Suponemos que no se nos recusará la cita. 
NO HAY, PUES, LA SUPUESTA FALSEDAD DEL DIPLOMA. 
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Y á propósito de los autores que citan Lafuente y otros crí­
ticos contra el Voto: ¿por qué no aconsejan leer las obras que 
le defienden? Porque hacen creer que todos los autores dese­
chan el diploma. 

Nosotros invitamos al lector á registrar, entre otras, las si­
guientes: 

E l Alegato escrito por el señor Mora Jaraba, abogado del 
Cabildo en el pleito del Duque de Arcos, que no se publicó por 
haber desistido el Duque de su demanda. 

El Alegato escrito por el Doctor D. Joaquín Antonio Sán­
chez, Doctoral de Santiago y después Obispo de Lérida, publi­
cado en 1769, Santiago, imprenta de Aguayo. 

La Disertación histórico-critica apologética sobre el Privilegio 
del Voto concedido al glorioso Apóstol Santiago, Pa t rón de Espa­
ña, del Licenciado D. José Francisco Turnes, cura párroco de 
Aro (diócesis de Santiago). 

La Apología histórico-critica en que se defiende la certeza del 
Privilegio del Voto, escrita por el mismo autor en 1779, siendo 
Magistral de Lugo. 

E l Disertador Compostelano, que impugnó especialmente á 
Masdéu. 

La obra escrita en 1778, en dos gruesos volúmenes, por el 
P. M. Fr. Pablo Rodríguez O. S. B., bajo el título Instrucción al 
público, 6 sea, Tratado diplomático, cronológico y apologético, en 
demostración del Voto del Apóstol Santiago. 

E l l ibro Diploma de Ramiro I , publicado por el mismo au­
tor en 1804, en Madrid, en que se halla extractada la obra an­
terior, y en que expresamente se rebaten los argumentos de 
Masdéu, 

E l folleto Apuntamientos histórico-diplomáticos del P. M. Fr. 
Domingo de Ibarreta O. S. B. 

La Apología en favor de la Santa Iglesia de Santiago en ra­
zón de los Votos, del Doctor D. Pedro Antonio Sánchez Vaamon-
de, publicada en Santiago en 1813. 

La Historia de la Santa A. M . Iglesia de Santiago de Com-
postela, tomo I I , por el Licenciado D. Antonio López Ferreiro, 
canónigo de la misma y correspondiente de la Real Academia 
de la Historia, publicada en Santiago en 1899. 

^ La Apología del Voto general del Apóstol Santiago, escrita en 
nombre del Revmo. Arzobispo, Cabildo y Hospital Real, que se 
guarda manuscrita en el Archivo de dicho Cabildo. 
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2.° EL SUPUESTO SILENCIO SOBRE EL DIPLOMA 

«En los cuatro siglos anteriores al X I I I nadie le conoció.» 
No es cierto. 
La copia que insertamos en latín está autorizada por el Car­

denal Pedro Marcio, que vivió á mediados del siglo X I I . Es, 
pues, una copia auténtica, de un siglo anterior á D. Rodrigo. 

Podemos, además, citar los hechos siguientes: 
A ) . . En 914 el Obispo de Compostela Sisnando I donó al 

monasterio de San Sebastián de Montesacro para que los mon­
jes pudieran atender á su subsistencia, los Votos de todas las 
parroquias—porque no estaban exentos los bienes eclesiásti­
cos—que se hallaban en el circuito del monasterio, debiendo 
éste ceder una tercera parte de ellos al próximo monasterio de 
San Juan da Coba. (1) 

BJ. En tiempo del Abad Mandino, que ocupó la abadía de 
Samos desde 972 hasta el de 991, en todas las parroquias del 
coto de dicho monasterio se pagaba el Voto de Santiago. Cons­
ta en un documento del Tumbo ó Cartulario del referido mo­
nasterio al folio 87. Y del mismo documento se inñere que ve­
nía pagándose de antiguo, puesto que lo que se pagaba en gra­
nos se conmutó en otra especie de más fácil pago en la co­
marca. 

C). En 17 de junio de 1093, el Obispo de Orense D. Pedro 
consagró la iglesia parroquial de San Adrián, y en el acta de 
consagración se determina el censo que la iglesia debía pagar 
al apóstol Santiago: un ciento de peces cogidos á la red y un 
quartario de trigo, fCartulario de Celanova, l ib . I I I , núm. L IV) . 

Ch). A fines del siglo X I , el Conde de Galicia con su espo­
sa D.a Urraca, de orden de Alfonso V I , pobló á Salamanca y le 
dió fueros, entre los cuales se halla el siguiente capítulo: «Del 
Voto de Santiago.-—El Yodo de Santiago coyanlo de Sant Mar­
tin de Agosto fasta Nadal, e después no respondan.» (2) 

DJ. En los estatutos que al año 1113 dió D. Diego Gelmí-
rez á la Tierra de Santiago, se prohibe en el capítulo X X I V 
ejecutar embargos en los abades y clérigos que concurren á 
Sínodo, ó traen el Voto 6 las Tercias. (3) 

E). En 1116, D. Diego Gelmírez dió poder á Juan Cidiz pa­

co Ferreiro, 112. 
(2) Apolog ía del Voto de Santiago, p á g . 165. 
(3) F lórez , E s p a ñ a Sagrada, tomo X X , p á g . 181. 
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ra tener en nombre de la iglesia compostelana ciertas hereda­
des en el Obispado de Astorga, de cuyos productos había de 
dar la tercera parte, á excepción de los Votos de Santiago, de 
los cuales tenía que dar las dos terceras partes. (1) 

F) . E n 1122, el mismo D. Diego Gelmírez cedió á D. Mu-
nio. Obispo de Mondoñedo, todos los Votos que se pagaban en 
esta diócesis á excepción del cirio de cien libras, que todos los 
años se mandaba á la iglesia de Santiago. (2) 

GJ. E n 1130, el Papa Inocencio 11 escribió dos cartas sobre 
los Votos de Santiago: la una dirigida á todos los Arzobispos y 
Obispos de España; la otra, á Pelayo, Arzobispo de Braga. E n 
ambas les manda que no pongan impedimento alguno al pago 
de los Votos. (3) 

HJ. E n 1145, el Obispo de Túy D. Pelayo con su cabildo 
hizo donación al monasterio de Oya de la iglesia de San Ma­
nuel de Lourezo con todos cuantos derechos y acciones en es­
ta iglesia le pertenecían, á excepción del Voto de Santiago. 

I ) . E n 1150 ya había extendido Alfonso V I I á la comarca 
de Toledo el pago de los Votos de Santiago. Consta así en el 
privilegio otorgado en dicho año, en el cual con su hijo don 
Sancho, el Arzobispo D. Raimundo y el clero y pueblo de To­
ledo, hizo voto de dar perpetuamente todos los años, en remi­
sión de sus pecados y por las almas de sus ascendientes, qui ab 
antiquitus hoc voverunt... Deo et Bto. Jacobo de Compostella de 
uno quoque jugo houm singutas faneigas de tritico per totum ter-
minmn toletamim ab integro. Hoc autem inspirante Deo, grato 
animo et spontanea volúntate... erectis manibus ad Deum unani-
miter promittimus, et praedicto Apostólo Patrono nostro, cujus 
meritis et auxilio et praedecessores nostri de paganis firmiter ere-
dimus saepe habuisse triumphum, indubitanter dabimus. 

J). E n 1171 el Arzobispo D. Pedro I I con el cabildo donó 
á la naciente Orden de Santiago la mitad de los Votos de las 
ciudades de Zamora, Salamanca y Ciudad Rodrigo, ios del 
obispado de Avila y los de Trasierra. (4) 

K ) . E n 1174, el Papa Alejandro I I I expidió una bula so­
lemne confirmatoria de los privilegios y donaciones hechas á 
Santiago (5), y él mismo escribió á todos los Arzobispos y 

(1) FIórez , E s p a ñ a Sagrada, tomo X X , p á g . 479. 
(2) Idem, i b ídem, p á g . 376. 
(3) Ferreiro, 97. 
(4) Ferreiro, 100. 
(5) Tumbo B, folio 238. 
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Obispos en cuyas diócesis se pagaban los Votos de Santiago 
ordenándoles que cumpliesen el pago de dichos Votos. (1) 

L) . En 1188, donó D. Alfonso I X á la iglesia de Santiago 
su villa de Melgar, y en la escritura de donación se lee esta 
cláusula: Acljicio etiam et confirmo vohis per universum regnmn 
meum redditus illos, qui Vota BU. lacobi dkuntur. Et si Bomi-
nus regnum nostrum per fines Maurorum nobis dilatare conces-
serit, emndem censum ibi constituo vestrae Ecclesiaepersolvendum, 
quem de singulis boum paribus antecessores nostri ab antiquo sta-
tuerunt, 

LIJ. Del mismo rey consta en el Tumbo B, folio 109, vuel­
to, la siguiente provisión, dirigida á los vecinos del obispado 
de Lugo: Universis hominibus per episcopatum lucensem commo-
rantibus salutem. Tune rede cogitare nos credimus, cum recognos-
cimus quantam reuerentiam et quantam debemus deuotionem 
impenderé regni nostri et tocius hispanie patroni gloriosissimo 
dei apostólo sanctlssimo iacobo, cid proaui et antecessores nostri 
pro liberatione terre et cum consensu omnium populorum uotum 
feoerunt, ut per singula capita certum censum soluerent eius ec-
clesie, qui dicitur uota sancti iacobi. 

M). En 1193, el Papa Celestino I I I sentenció por una bula 
á la iglesia de Lugo á pagar á la de Santiago los Votos que de 
antiguo estaba obligada á satisfacer. 

N). En 1195, el mismo Papa, á petición del Arzobispo com-
postelauo D. Pedro Suárez.de Deza, se dignó declarar que así 
como en los tributos y cargos públicos no se da lugar á la 
proscripción, tampoco se da en los Votos de Santiago, porque 
i l l a vota sunt quasl tributa, quae Beo et Bto. Jacobo Apostólo i n 
II¿sp m i l statuit annis singulis exolvenda REX RAMIRUS. 

Ñ). En 1199, el Papa Inocencio I I I despachó una grande y 
solemne bula comíirmando todos los privilegios y donaciones 
hechos á la iglesia de Santiago, y entre ellas: I l lum etiam cen­
sum qui vota dicitur, quem hispanorum catholici Reges ex singu­
lis boum paribus a flumine Pisorga usque ad mare occidentale, et 
per totam Lusitaniam provinciam, ac etiam i n Toleto et Trans-
serram annuatim persolvendum pro salute totius terrae... 

0). De fines del siglo X I I y del Papa Inocencio I I I , que 
ocupó la silla apostólica desde 1198 á 1216, hay tres cartas so­
bre los Fotos (2). La una va dirigida contra algunos labradores 

(1) Cas te l l á , H i s to r i a de Santiago, l i b . I I I , cap. X V , fo l . 279. 
(2) Baluze, Colección de Cartas de Inocencio I I I , l i b . I I , n ú m e r o s 145, 146 y 147. 
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del reino de León, que se resistían al pago de los Votos; la otra 
dirigida á los Arzobispos de Toledo y de Braga reprendiéndo­
les porque no obligaban á sus diocesanos, como repetidas ve­
ces se les había mandado, á pagar los Votos debidos á la igle­
sia de Santiago; la tercera intima, bajo graves penas, á los 
caballeros de Santiago que también deben pagar los Votos de 
Santiago, census quídam certus, qui VOTA dicitur, de singutis 
paribus boum antiquibus... constitutus, 

P). En 1204, hicieron las iglesias de Santiago y de Táy 
una concordia sobre cobranza de Votos, concediendo aquélla 
á ésta la tercera parte de los Votos de Santiago en el obis­
pado de Túy, por atención al cuidado que el Obispo y Cabildo 
ponían en su cobranza, y á fin de que en adelante se recogie­
sen fielmente por los ministros de las dos iglesias, ayudándose 
unos á otros. (1) 

Q). En una Decretal de 1212 del Papa Inocencio I I I , se re­
suelven algunas dudas acerca de la medida por la cual se ha­
bía de pagar el Voto de Santiago. Y es de notar que en el 
preámbulo se dice que algunos que desde hacía mucho tiempo 
no habían pagado, obligados ahora al pago quer ían hacerle 
por una medida muy pequeña. 

R). A mayor abundamiento, Alfonso X I en el año 1341 
confirmó el privilegio de los Votos, el cual, según el mismo 
monarca, estaba escrito de letra mozárabe, ó sea gótica, que fué 
la que se usó en España hasta principios del siglo X I I . 

Y ¿cuál, sino el privilegio del Voto, fué el que concedió 
Ramiro I á la iglesia de Santiago y que confirmó Ramiro I I , y 
á cuál se refiere Alfonso I I I en su diploma de 899? 

S). Ambrosio Morales, en la Crónica General de España, 
publicada en Alcalá de Henares en setiembre de M D L X X I I I I , 
al folio 236 dice que el privilegio que él pone en castellano, 
trascrito por nosotros en la página 78 y siguientes, lo sacó del 
Tumbo antiguo de la iglesia de Santiago, que se entrega á los 
Arzobispos cuando entran en la dignidad, habiéndolo conferi­
do también con otro muy antiguo, «que está aquí en Alcalá de 
Henares en un libro escrito de mano en letra Gothica de gran­
de antigüedad en la l ibrería del Colegio mayor». 

Tenemos, pues, datos auténticos de haberse conocido el 
Voto en el siglo X, en el X I y en el X I I . 

(1) E s p a ñ a Sagrada, tomo X X I ! , p á g . 102. 



—107 — 

E l primer dato es de 914, es decir, 70 años después de he­
cho el Voto. 

DE MODO QUE NO EXISTIÓ EL SUPUESTO SILENCIO CON QUE SE 
ARGUYE. 

MOTIVOS DE CRÍTICA CONTRA LA B A T A L L A 

1. ° E l interés. En todos los tiempos ha dominado más ó 
menos esta pasión á los hombres. Así vemos ya en los siglos 
anteriores al X I I I morosidad en el pago del Voto de Santiago. 
¿Qué extraño es que á medida que el fervor religioso ha ido 
decayendo, á la par haya ido aumentando la oposición de la 
ofrenda piadosa al Apóstol? 

¿Qué movió, en efecto, al Duque de Arcos en su Represen­
tación al Rey en 1781 (que algunos dicen haber sido escrita 
por el conde de Florida Blanca) contra el Voto de Santiago? 

Pedir que el Rey se dignase declarar «que en ninguno de los 
pueblos de su casa (la del Duque) i Estados tiene derecho ta San­
ta Iglesia de Compostela á cobrar el Voto de Santiago-». 

E l mismo D. Modesto Lafuente dice (1) que «en tiempo de 
Ramiro I I hay una aparición de Santiago, no desmentida por 
los críticos». 

¿Habría el Duque de Arcos representado contra la de Clavi-
jo del tiempo de Ramiro I si éste no hubiera hecho el Voto de 
Calahorra? 

2. ° La impiedad. Cuando vemos á los incrédulos negar 
veracidad y autenticidad á los Sagrados Libros, ¿por qué he­
mos de asombrarnos de que se las nieguen á un diploma que 
atestigua un MILAGRO? 

Seguramente que si cualquier cronicón, aunque fuese anó-
-nimo, cristiano, moro, ó judío, hubiera narrado la debatida ba­
talla sm hablar de santos n i de intervención divina, se habr ía 
admitido sin esfuerzo. 

Y lo extraño del caso es que hombres que han admitido 
otras apariciones de Santiago, formen coro con los críticos im­
píos contra la aparición más admitida y más popularizada en 
toda la nación. 

No quiere esto significar que todos los críticos que han 
puesto dificultades á la batalla de Clavijo, lo hayan hecho mo­
vidos por interés ó por impiedad, nó; pero bueno es que cons-

(1) His to r ia Ec les iás t i ca de E s p a ñ a , 2.a ed ic ión , tomo I I I , a p é n d i c e n.o 23, p á g . 461. 
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te que en no pcos se descubren estos móviles; basta leer sus 
obras. 

A fin de que el lector forme juicio del espíritu piadoso que 
dominaba á algunos diputados que tomaron parte en la discu­
sión de las Cortes de Cádiz contra el Voto de Santiago, trans­
cribiremos el siguiente trocito: 

E l Sr....: «Con motivo de haberse leído en la sesión de ayer 
por el Sr. Conde de Toreno una copia ó traslado del privilegio 
del voto, me horroricé al oír las penas terribles con que anate­
matizan á los que resistan al pago de este tributo ú opongan 
obstáculos á su cumplimiento. Confieso que he tenido mis mie­
dos, y que aun ahora los tengo, si para decir mi opinión sobre 
la ilegitimidad ó falsedad de este documento, me comprende­
rán las maldiciones de la excomunión, que amenaza no menos 
que con los infiernos. Yo estoy temblando al presente como 
censor del privilegio; pero el Señor no ha oído las execracio­
nes con que se invoca su justicia; y pues vivo y hablo, conti­
nuaré hablando. 

»Se trata propiamente de un pleito en que se hace entrar 
como parte demandada al mismo Santiago para defender al 
cabildo bajo su glorioso nombre. ¡Si es vuestro el interés, y 
vuestra la honra, yo os invoco, santo Apóstol! ¿Por qué no os 
aparecéis aquí ahora, así como os presentasteis al Rey Rami­
ro, para sacarnos de dudas y aquietar nuestra conciencia? Yo, 
con veros á pie, ó bien á caballo, me sobraría motivo para sen­
tarme, enmudecer y separarme de la acción.» 

(Cortes de Cádiz, sesión del día 13 de octubre de 1812.) 

SE R E F U T A N LOS ARGUMENTOS CONTRA L A B A T A L L A 

1.° E l silencio de los cronicones de aquel tiempo. 
Es lo que en historia se llama argumento negativo. 
Para examinar el valor crítico de este argumento, conviene 

distinguir sus clases, y vamos á exponer tres: 
1. a Silencio de los autores coetáneos, y carencia también de 

otras fuentes históricas. 
E n este caso, el argumento negativo prueba, según el sen­

tir de graves críticos. 
2. a' Silencio de unos autores coetáneos y de otros no. 
Aquí no prueba si son de crédito los que hacen constar el 

suceso. 
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3.a Silencio de los autores de la época: pero que atestiguan el 
suceso tradiciones, monumentos, escrituras y otras fuentes. 

Tampoco prueba si se demuestra la autenticidad de las 
fuentes que acreditan el suceso. (1) 

El Cid vivió en el siglo X I , y ningún historiador anterior al 
siglo X I I I refiere sus hechos, ni siquiera le cita una sola vez (2). 
Pero se ha admitido su existencia, y se han admitido sus he­
chos, probados por otras fuentes. 

¡Rica estuviera nuestra historia si no hubiese otras fuentes, 
ni otros hechos de los reyes de Asturias y León, que el Croni­
cón de Sebastián ó Alfonso I I I , el Pacense, el Albeldense y el 
de Sampiro, y los acontecimientos en ellos narrados! 

Quien quiera convencerse, que los lea, y verá qué modo tan 
especial de dar á los venideros noticias de lo pasado. 

Examinemos ahora este pretendido silencio de los críticos 
que se alega contra la batalla de Clavijo, y veamos otras fuen­
tes. 

A). E l Cronicón de Sebastián de Salamanca, llamado tam­
bién de Alfonso el Magno, por haberle éste mandado escribir, 
dice textualmente en la breve historia que, como de todos los 
reyes, hace de Ramiro I : Nam adversus Sarracenos bis proelia-
vit, et victor extitit (número 24). 

Hasta el presente nadie ha demostrado que una de estas 
dos batallas no sea la de Clavijo. 

Este Cronicón comprende desde la era 710 (año 672) hasta 
la era 904 (año 866). 

No extrañe lo sucinto del relato, porque, desgraciadamente, 
repetimos, son hasta lo increíble, compendiosos todos los cro­
nicones de aquellos siglos, en los hechos históricos. Lo que de­
be extrañar, lo que asombra es que Miniana (Véase la pág. 71) 
se atreva á decir que D. Alfonso el Magno (3) «cuenta muy por 
menor» «las dos victorias que (D. Ramiro) consiguió contra los 
moros». 

Los cronistas latinos de España, dice Dozy (4), son en extre­
mo avaros de detalles, aunque se trate de victorias de sus co­
rreligionarios; y los cronistas árabes que en otros casos las 
completan con frecuencia, son de esta vez aun más lacónicos... 

(1) Veáse la obra Norte Crit ico del M . R. P. Fr. Jacinto Segura, 2.a parte, p á g . 337. 
(2) La primera historia que re la tó sus h a z a ñ a s fué la Crónica General de Alfonso el Sabio. 
(3) No escr ib ió D . Alfonso, s e g ú n acabamos de decir. 
(4) Recherches sur l 'His toire et la L i t é r a t u r e de l'Espagne, tomo I , p á g . 157. 
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Los cronistas arabo-españoles ó aíricanos pasan lo más rápida­
mente posible por sobre esta desastrosa expedición (la de Si­
mancas). Hubieran querido borrar esta página de sus Anales; 
y algunos intentaron hacerlo; al llegar al año 939 guardan un 
profundo silencio». 

No pudieron borrar la batalla de Simancas; pero sí la de 
Clavijo dada un siglo antes. ¡Quien sabe si, al caer en su poder 
después este país donde por Ramiro fueron vergonzosamente 
destrozados, quemaron todos los documentos que relataban la 
rota y borraron hasta la última huella de su vencimiento! 

Se alega por algunos como prueba convincente el silencio 
del Cronicón Albeldense, escrito en su primera parte en 881 y 
en 883 y terminado en 976: mas conviene advertir que dicha 
primera parte no fué escrita en Albelda, sino en Asturias, por 
autor dudoso, y sólo la segunda es debida á la pluma del mon­
je albeldense Vigila. 

E l monasterio de San Martín de Albelda fué fundado por 
Sancho Abarca en el año 920, setenta y seis años después de la 
batalla de Clavijo. E l trabajo de Vigila se redujo á añadir al 
Cronicón escrito en Oviedo, desde la era 921 (año 883), en que 
le concluyó su primer autor, hasta la de 1014 (año 976), en que 
vivía el mismo Vigila. 

Para que se vea qué detalles de historia traen los aludidos 
Cronicones, que más parecen cronologías de reyes, baste decir 
que el Cronicón Albeldense refiere así las guerras del cuarto 
rey de Asturias: « Victorias egit: sed asper moribus fuit.» ¿Cuán­
tas? ¿Dónde? N i una palabra. 

Y de García Sánchez de Pamplona y I do Nájera, que «eje­
cutó muchos estragos en los sarracenos-, sin notar dónde ni 
cuándo. 

Y de la campaña de Alfonso el Católico por la Rioja, nada. 
, «Regnó D. Ordeño X V I I años, I I I meses, é X X V I días, é 

venció muchas veces los moros, é ganó de ellos mucha tierra, 
é pobló muchas villas, ó conquirió gascona, que se alzara»: he 
aquí todo lo que dice, en la traducción castellana, de Ordeño I 
el Cronicón de Cardeña. 

E l Pacense, escrito en 754, no habla absolutamente nada de 
Covadonga ni de D. Peí ayo, y eso que refiere las celadas que 
armaron á Abdelmelic los montañeses pirenaicos. 

Oportunamente escribe el M. Risco: 
«Este (Isidoro Pacense) vivía cuando los infieles se apode­

raron de España, y sin embargo de que escribió en su Croni-
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con los sucesos que pasaron desde la irrupción hasta el año 
754, no hace la más leve memoria de Don Pelayo, de su elec­
ción al Reino, ni de las grandes victorias de los cristianos en 
Asturias. Referir las noticias más menudas, y olvidar una de 
tanto bulto como el levantamiento de los Asturianos; hablar de 
las celadas que armaron á Abdelmelic los montañeses del Pi­
rineo, y callar la prodigiosa rota de Covadonga en que pere­
cieron 124000 sarracenos (1) con su general Alchaman, y el 
malvado Don Opas; hacer honrosa memoria de Teudemir y 
Atanagildo, y ni aun chistar el nombre de Don Pelayo, que 
conforme á los años que señalan los Cronicones posteriores, 
fué su contemporáneo, es verdaderamente un enigma que em­
baraza y confunde toda la atención de los escritores, que con 
juiciosa crítica han averiguado las antigüedades de España.-* (2) 

B) . Fr. Prudencio Sandoval, Obispo de Pamplona, hace 
notar en el siguiente texto que D. Ramiro ganó una batalla á 
los moros en la era 882. «Julián Arcipreste de santa Justa, en 
el catálogo ó diario que hizo de los Arciobispos de Toledo, 
tratando del Arzobispo Vvistremiro dizo, año 844. (que es la 
era 822): IIoc anno fuit iudex Tolcti Osorius Gunderici filius, 
L i i p i Ficulni nepos, el vlerq; Vvistremiro sua seré interfui sanc-
toe pugnce Regis Ranimir i cum facúltale Regis Mahumeti Maximi 
Tolelani, el a l i j nobiles. F iun l Toleli preces pro famulorum suo-
rum contra Mauros Victoria». (3) 

Mas, aunque el Arcipreste de Toledo la llama sania pelea, 
no dice si fué la de Clavijo ú otra subsiguiente. ¡Desdichada 
manera de narrar batallas! 

C) . Dos siglos, si no tres, antes de las obras de D. Rodrigo, 
es decir, en el siglo X I ó en el X, se escribió el Cronicón de 
Carde ña, según críticos respetables, y en él se lee, vertido al 
castellano: «En pos Alfonso regnó D. Ramiro V I años, ó I X me­
ses, é X V I I I días. Esto venció ó mató Normandos, que ellos en­
traron por mar en Galicia, é quemóles L X X navios, é venció 
los Moros en Clavío por mirado do Santiago. Este Rey dió las 
Adras á Santiago en todo so Regno.» 

Ch). Hablando el abate Masdéu, uno de los críticos más 
violentos contra la batalla de Clavijo—si no lo es contra la 
Historia entera—, de los motivos que pudo tener el Arzobispo 

(1) Exagerado ancla el c r í t ico en los muertos, aunque as í lo escriba el C ron i cón Salmaticense. 
(2) V . Risco, E s p a ñ a Sagrada, tomo 37, p á g s . 61 y 62. 
(3) Historias , p á g . 180. 
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de Toledo para consignar el primero (1) la gloriosa jornada 
del monte Laturoe, se expresa en éstos términos (2): «Cuando 
D. Rodrigo se puso á escribir, se halló con un diploma que te­
nían todos por genuino (Ah, vamos, no le INVENTÓ él, como, ca­
lumniosamente, se han atrevido á decir algunos. Y además LE 
TENÍAN TODOS POR GENUINO: no es poco confesar.), y que según 
la aprobación ó firma de D. Pedro Man ció (3) manifestaba á lo 
menos un siglo do existencia (I)e modo que ya tenemos rebajado 
el silencio «á lo menos» EN UN SIGLO.); se halló con una Escritu­
ra de cien años de fecha, en la cual el Arzobispo 1). Diego Gol-
mi rez hablaba do Votos de Santiago; y citaba en el asunto co­
mo verdadera y legítima otra Escritura de dos siglos más atrás 
(¡Pues vaya su merced rebajando silencio! Ya no deja más que un 
siglo.); se halló con la Historia Compostelana, que refería va­
rios sucesos del siglo X I I relativos á la contribución de los 
pueblos (Justo: á consecuencia del Voto.) en favor de la Iglesia 
Compostelana; se halló con decretos de Reyes y bulas de Papas 
(¿Y esto es silencio?, señor critico.) que aprobaban y mandaban 
dicha contribución (Que se estableció en el diploma); se halló, 
finalmente, con el ejercicio práctico de toda la nación (¡¡¡Ahí es 
nada!!!) que pagaba el tributo á nuestro Santo Patrono sin di­
ficultad ni resistencia... (Digámoslo de otro modo: se halló, final­
mente, con que TODA LA NACIÓN admit ía la batalla de Clavija y el 
diploma del Voto sin dificultad n i resistencia.) Así no es de ex­
t rañar que tuviese el hecho por cierto ( Y bien tenido), y lo en­
tregase á la memoria de la posteridad (Gomo historiador verídi­
co é imparcial: sin contar otros motivos que tuviera, porque él 
mismo dice, en el prólogo de su .HISTORIA, que para escribir ésta 
había consultado y compulsado minuciosamente, además de los 
cronicones, concilios y otras obras que nombra, muchas escritu­
ras (4).) 

He aquí un crítico que, proponiéndose negar un hecho, de­
muestra precisamente su existencia histórica. 

(1) Dispense M a s d é u . El primero fué el T í l dense ; eso, aun c o n c r e t á n d o n o s al siglo X I I I . 
«El Obispo de T u y D . Lucas v iv ió en los reinados de D . Alfonso I X de León y de D.a Beren-

guela. D.a Berenguela e n c a r g ó al c a n ó n i g o D . Lucas, de San Isidoro de León , que de todas las 
c rón i ca s que andaban separadas formase una historia, y as í lo hizo, (antes de ser obispo), reco­
giendo las compuestas por S. Isidoro, S. Ju l i án , S e b a s t i á n obispo de Salamanca, Sampiro de As -
torga y Pelayo de Oviedo, y la a l a rgó hasta su t iempo, esto es, hasta el a ñ o 1236 en que acaba 
refiriendo la conquista de C ó r d o b a , efectuada por San Fernando en aquel a ñ o , y siete antes de 
concluir su obra el arzobispo de Toledo D . Rodr igo .» 

(V. F ló rez , E s p a ñ a Sagrada, tomo X X I I , p á g s . 122 y 130.) 
(2) His to r ia Cri t ica de E s p a ñ a , tomo X V I , p á g . 103. 
(3) Es M a r ció. , 
(4) "Et aliis scripturis , quas de membranis et de p í c t ac i i s laboriose investigatas, laboriosius 

compi lavi .„ 
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D) . Aunque el diploma fuese falso, constituiría un dato en 
favor de la batalla, porque solamente á un desequilibrado po­
dría oourrírsele fundar un voto en una batalla que no hubiera 
existido. 

E) . Relieves de Santiago anteriores al siglo X I I I : 
«Muéstrese un Santiago á caballo que se califique de aquel 

tiempo.» De esta manera provocaba el autor de la Bepresenta-
ción, núm. 100, á los defensores del Voto de Santiago. Y en el 
núm. 101, dando por supuesto, que su provocación no sería 
contestada, exclamaba en son de triunfo: «I en la inteligencia 
de no reconocerse imagen de Santiago á caballo á lo menos en 
cuatro siglos, séanos lícito ya preguntar ¿cómo se borró al ins­
tante de la memoria de los españoles un suceso indeleble?» 
Oon sobrada ligereza, por no decir otra cosa, se condujo aquí 
el autor de la Representación. Pedía un Santiago á caballo, que 
perteneciese á cualquiera de los cuatro siglos del silencio; y el 
Santiago á caballo apareció, y con tales señales y caracteres, 
que sólo teniendo á la vista el Diploma de D. Ramiro, pudo el 
escultor arreglar aquella composición, 

»Por de pronto hay una observación que debe tenerse muy 
presente para poder apreciar la fecha de esta escultura; y es, 
que desde el último tercio del siglo X I , floreció en Santiago 
una escuela escultórica, que llegó á su apogeo afines del siglo 
X I I , en tiempo del insigne Mateo, y que, aunque después deca­
yó visiblemente en la ejecución, en la corrección del dibujo, 
en el modelado y en la composición, conservó, no obstante, por 
mucho tiempo, tales rasgos, máxime en lo que toca á lo levan­
tado ó saliente de los relieves, que es imposible confundir cual­
quier obra de este período, con cualquiera otra que pertenezca 
á época anterior (1). Esta sola consideración nos demuestra que 
la escultura ó relieve de que se trata, tiene que ser anterior al 
último tercio del siglo X I . 

»A la misma conclusión habían llegado, después de un mi­
nucioso examen y de varias calicatas practicadas al rededor 
del relieve para conocer la época de su adaptación al muro en 
que se halla incrustado, los dos peritos D. Lorenzo Lupi y D. 
Juan López, nombrados el primero por el Duque de Arcos, y 
el segundo por el Cabildo compostelano; los cuales peritos de­
clararon que el relieve era, á su parecer, más antiguo que el to-

(1) Compárese, por ejemplo, con el t ímpano de la puerta de la Corticela, ó con el que perte­
neció á una de las puertas de la antigua iglesia de San Pedro d ' Afora . 
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tal de la Iglesia-, que como es sabido se comenzó hacia el año 
1077 y se terminó en el 1118. 

»Hay otro medio que nos lleva casi necesariamente al mis­
mo resultado, y es la observación de la forma y destino que 
debió de haber tenido la piedra ó relieve. Este fué, con toda 
evidencia, el dintel ó t ímpano de una puerta; y aún hoy en los 
extremos de la parte horizontal puede notarse tan sólo des­
bastado el lecho con que, de uno y otro lado, descansaba sobre 
las mochetas. Puerta de tales dimensiones no podía admitirla 
la gran Basílica de ñnes del siglo X I , como puede verse por el 
marco de las puertas pequeñas abiertas en los entrepaños de 
los muros; por consiguiente, ese tímpano ó dintel debió perte-
tecer á otro edificio anterior, y de dimensiones mucho más re­
ducidas. 

»Consultemos ahora la indumentaria, por ver si nos dice 
algo acerca de la ant igüedad del relieve, ó nos ofrece algún 
dato que esté en oposición con la fecha que le atribuimos. 

s-El Apóstol aparece con la cabeza desnuda, pero rodeada 
de nimbo; partido el cabello y cayendo hasta tocar casi los 
hombros; luenga la barba. Redúcese su vestido á una amplia 
túnica, abierta por delante y por detrás, cual convenía á un j i ­
nete, de mangas largas y estrechas y ceñida de un lujoso cin-
turón (baltemnj esmaltado de conchas de relieve, como usaban 
los grandes caballeros (1). Los cabos del cinturón llegaban ca­
si hasta el tobillo; rodea el cuello de la túnica una cenefa lisa; 
cruza el hombro derecho un ancho tahalí, del cual pendía la 
espada. Su adorno consiste en grueso zigzag de realce. Todo 
esto demuestra cuán preponderante se hallaba aún la influen­
cia bizantina al tiempo en que se labró el relieve. 

»Además de la túnica, viste calzas largas y estrechas, que 
se prolongan hasta envolver el pie, como las que se ven en la 
tapicería de Bayeux (sig. XI ) . 

»La postura del Apóstol es del todo inverosímil, y acusa la 
poca experiencia del artista en esto de modelar y representar 
imágenes. E l rostro y el pecho, en vez de estar de perfil, pre-
sentanse de frente. En la portada inmediata de la Platería, le­
vantada á fines del siglo X I , no se notan tales artísticas inco­
rrecciones. 

»Santiago empuña en la diestra una espada, y en la izquier-

(1) En el a ñ o 922, el Obispo compostelano Gundesindo, rega ló á D . O r d e ñ o I I un balteum 
m r e i t m cum lapidibus miro opere compositum. 
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da, juntamente con las riendas del caballo, una asta que termi­
na en una cruz potenzada, y que tiene enarbolada una bande­
ra de tres cabos parecida á alguna de las que se ven bordadas 
en la famosa tapicería de Bayeux. La espada es ancha y no 
muy larga, y termina en punta roma, como las que se usaron 
desde el tiempo de Cario Magno hasta el siglo X I I (1). En la 
bandera se ve grabada en dos renglones la siguiente inscrip­
ción, cuyos caracteres no desdicen del período que medió en­
tre fines del siglo X y principios del X I (2): 

SCS i IACOBVS 
APOSTOLVS i XPISTI. 

»La silla del caballo está provista de fuste delantero y tra­
sero, curvos ambos algún tanto para mejor acomodarse á la 
configuración del cuerpo del jinete. Las caídas que cuelgan 
debajo de la silla, son de cjrte rectangular, y están adornadas 
de una doble cenefa de zigzages. 

»La brida es muy parecida á la de un caballo representado 
en un capitel del siglo X I I , cuyo dibujo nos da Viollet-le-Duc 
en el tomo V I de su Bidion. du Mobilier Frangais (3). Hállase 
adornada, lo mismo que el pretal, de pinjantes que figuran con­
chas (4). Nótese que el caballo carece de retranca ó ataharre. 

»Las espuelas son de una sola punta cónica, como se usa­
ron desde la más remota ant igüedad hasta el siglo X I I I . 

»Los estribos afectan la forma triangular, como casi todos 
los que se usaron antes del siglo X I V (5). Las aciones están or­
namentadas como el cinturón. 

»A los extremos del t ímpano hay seis figuras femeniles, tres 
de cada lado. Todas están en cabellos, cual correspondía á 
doncellas, y en actitud suplicante. Las que se ven á la izquier­
da del espectador visten sólo una sencilla túnica. Las del lado 
opuesto traen sobre la túnica una vestidura, que raramente se 

(1) Véase Vio l le t - le -Duc , Dictionnaire R a i s s o n n é du Mobilier Franfais , tomo V, p á g . 366.— 
Las que manejan dos guerreros esculpidos en una de las columnas del P ó r t i c o de la Glor ia , son 
bastante más largas y estrechas. 

(2) Son por el estilo de los grabados al pie de algunas figuras de la portada de la P l a t e r í a . 
(3) P á g i n a 34. 
(4) En el a ñ o 887, Sisnando d o n ó á su esposa Aldonza una m u í a cum sella ef freno ornato. 
(5) Esto, s e g ú n Vio l le t - l e -Duc (véase voz É t r i e r ) . Víc tor Qay en su Glossaire Archeologique 

en la misma voz É t r i e r , presenta a lgún estribo del siglo X I I I de forma redondeada. De forma ar­
queada son t a m b i é n los estribos que lleva D . Fernando 11 en una miniatura del Tumbo A de San­
tiago, fo l . 44 vuel to . El mismo Vio l le t - l e -Duc , en el tomo 111, p á g . 433, presenta el dibujo de un 
caballo de pr incipios del siglo X I I I , cuyos estribos son de forma redondeada. 
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halla representada en los dibujos y •esculturas de aquellos si­
glos. Consiste en un ropaje parecido al de la paenula de los 
Romanos, de corte circular completamente cerrado, y con un 
agujero en el centro para meter la cabeza. La abertura del cue­
llo y todo el borde inferior están adornados con una franja de 
zigzages. Con este mismo ropaje aparece la Reina D.a Sancia 
en el Salterio de D. Fernando I (1055) y la Infanta D.a Urraca, 
hija de D. Fernando I , en el Tumbo A de Santiago, fol. 33 (1). 
Vese, pues, que esta clase de ropaje era propio de personas de 
alta alcurnia, y que aquí en el relieve sirve para distinguir á 
las doncellas nobles de las plebeyas. 

»La época en que debió ponerse en el sitio que hoy ocupa 
el t ímpano ó relieve en cuestión, fué á fines del siglo X I I , co­
mo lo hace ver claramente el estilo del marco de ángeles que 
lo rodea (2). E l follaje, las rosas de las enjutas, la franja per­
lada que rodea las arcaturas de los ángeles, y se cruza y ex­
tiende para formar una línea paralela al arco que cierra el be­
llísimo marco, no dejan á ello el menor lugar á duda. 

»Resulta, pues, que todos los caracteres arqueológicos, le­
jos de implicar inconveniente alguno para que al relieve pue­
da darse fecha anterior al siglo X I I I , ofrecen claros indicios 
de que es muy anterior á este mojón cronológico.» 

A este relieve, que describe Ferreiro (3), dato de valor evi­
dente por su antigüedad, pueden agregarse otros de la iglesia 
de Santiago de la Coruña, de la de Santiago de Betanzos, de 
la de Santiago de Tabeada (cerca de Lalín) y de la de Santia­
go de Bardauri (cerca de Miranda de Ebro), también de época 
remotísima. 

Masdéu, decidido á rechazar cuanto á la batalla de Clavijo 
se refiriese, tuvo una salida muy peregrina cuando se le citó el 
relieve descrito. Según él (4), Santiago á caballo en forma de 
guerrero denota el valor sobrenatural y divino con que ha da-

(1) La misma ropa usan otras infantas representadas en las miniaturas de dicho Tumbo. Pero 
ya no es tá completamente cerrada como ¡a de las doncellas del relieve, ó la que lleva la Reina 
D.a Sancha, sino abierta al menos hasta cierta altura. T a l ropa se fué con el tiempo acortando; y 
q u e d ó completamente abierta por delante, y de ella provino acaso el dengue que gastaban nues­
tras aldeanas. 

(2) Cuando en el ano 1771, los dos peritos nombrados por el Cabildo y el Duque de Arcos 
examinaron el relieve, supusieron que h a b í a sido allí colocado al tiempo de la c o n s t r u c c i ó n de la 
iglesia, ó sea, á fines del siglo X I . Esto no puede admitirse, por lo menos respecto d é l a archivolta 
que lo rodea, que como acabamos de decir, es del siglo X I I . La ventana, hoy tapiada, parte de 
cuyo vano ocupa el relieve, estuvo primit ivamente uti l izable, como lo demuestran los quicios em­
plomados en las jambas, descubiertos recientemente al practicar un reconocimiento en el macizo 
del muro. Esto no obsta para que el relieve ocupase q u i z á aquel mismo s i t io , mucho antes que se 
hiciese la archivolta que lo rodea. 

(3) Tomo I I , p á g s . 103 á 111. 
(4) His to r ia cr i t ica de E s p a ñ a , torno X V I , p á g . 61. 
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do impulso muchas veces á nuestros ejércitos (No, respetable 
critico, nó; de algún HECHO saldr ían el caballo y la espada), y 
las doncellas al rededor del Santo, nos renuevan la memoria 
de su poderosa intercesión. (Por no confesar que representaban 
á LAS DONCELLAS NOBLES Y PLEBEYAS DEL TRIBUTO, les dió una 
significación... completamente caprichosa; es decir, desató de cual­
quier modo el argumento). 

F) . La tradición. 
Los mismos impugnadores de la batalla de D. Ramiro I en 

Clavijo, confiesan que es una de las tradiciones más populares 
en toda la Nación española. 

Pues, ¿cómo explican que se haya podido inventar un he­
cho de tanta resonancia; que la Rioja y todas las provincias le 
hayan admitido constantemente á través de todos los siglos; 
que hayan pagado el tributo que por él se les impuso; que ha­
yan llenado sus iglesias de cuadros de la batalla y esculturas 
de Santiago montado en su corcel; que se haya repetido por 
tantos siglos en las batallas el grito de ¡Santiago!; que la pro­
vincia donde el suceso acaeció conserve todavía nombres que 
atestiguan la batalla y tradiciones respecto al caballo de San­
tiago, hasta de saltos que le atribuyen, hasta de huellas de sus 
herraduras? 

¿Acaso una impostura pudo abrirse paso en las generacio­
nes del siglo IX, y en las del X, y en las del X I , y en las del 
X I I , antes de ser consignada ya en las historias del siglo XI I I? 

Invitamos á todos los críticos contradictores á hacer una in­
vención semejante, en el sentido que gusten, y si unánimemen­
te es aceptada, nos hab rán demostrado que la «invención» de 
Clavijo es admisible; de otro modo, seguiremos creyendo que 
es prueba convincente esa tradición clara y constante de los 
siglos, como la tiene siempre la crítica sana é imparcial. 

G) . Fuentes históricas en la provincia de Logroño. 
1. a En nuestros días se han encontrado algunos objetos, 

como flechas, lanzas, espadas, escudos, espuelas, etc., (nosotros 
mismos hemos visto varios) roturando ó labrando los terrenos 
del campo de la Matanza. Ellos atestiguan que en Clavijo se 
dió una batalla. 

Se argüi rá que pudo ser otra, acaso en tiempo de Ordoño I ; 
pero nadie podrá negar que en los campos de Clavijo hubo 
acción de guerra. 

2. a Hablan de la batalla de Clavijo tres historiadores rio-
janos: í.0 «Fray Athanasio de Lobera, Monge de San Bernardo 
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de la Obsemancia de España», en su obra Historia de las Gran­
dezas de la mvy antigua, é Insigne ciudad y Iglesia de León, y 
de su Obispo, y Pa t rón Sant Froylan, con las del glorioso S. A t i -
lano Obispo de Zamora (impresa en Valladolid en 1596); 2.° 
«Fray Matheo de Anguiano, Predicador Capuchino, de la Pro­
vincia de la Encarnación, de las dos Castillas, y Guardian que 
ha sido de los Conventos de ella de Alcalá de Henares, y de 
Toledo», en el Compendio Historial de la Provincia de la Rioja, 
de svs Santos, y milagrosos Santvarios (impreso en Madrid en 
1701); 3.° el «Doctor D. Joseph González Texada, Colegial ma­
yor, que fve de Santa Crvz de Valladolid, Canónigo Magistral 
de las Santas Iglesias de Falencia, y Santo Domingo de la Cal­
zada, Electo Obispo de Durango, en la Nueva Vizcaya de las 
Indias. Y al presente Canónigo de la Santa Iglesia de Toledo, 
Primada de las Españas, y Examinador Synodal de su Arzo­
bispado», en la Historia de Santo Domingo de la Calzada, Abra-
han de la Rioja, Pa t rón del Obispado de Calahorra, y la Calzada 
(impresa en Madrid en 1702). 

Se podrá oponer que son posteriores á D. Lucas de Túy y 
á D. Rodrigo, cierto; pero téngase en cuenta que recogieron 
las tradiciones del país, cuyo valor no puede negarse. 

Véanse varias muestras: 
«Está tan fresca aquella antigua guerra, entre toda la gen­

te de aquella comarca, que no digo la gente de capa negra (co­
mo suelen decir), sino los labradores, y ganaderos hablan de 
ella, como si vuieran pasado solos cincuenta años, diziendo la 
primera batalla se dio aquí junto á Albelda, y viéndose el Rey 
Ramiro y los suyos desbaratados, subieron huyendo por esta 
cuesta arriba, hasta llegar á aquella peña Turce» (1). 

Escribe que es tradición entre toda la gente de aquella co­
marca que fué tanta la sangre que aquel día salió de los mu­
chos moros que murieron «que llegó á teñir las aguas delEbro». 

Ya trata de explicar esta exageración, «que combaten algu­
nos» (dice), por la proximidad al Iregua, cuyas aguas ensan­
grentadas pudieron teñir las del Ebro, «en quien luego entra». 

La batalla, según la tradición, se dió en el Valle de la Vic­
toria. 

Un buen trecho de distancia del Valle do la Victoria, don­
de fué el primer encuentro, se llama el Valle de la Matanza. 

Algo más adelante en el término de la Vil la de Murillo, 11a-

(1) Lobera, pág . 198. 
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man á otro valle, Valle de los Moros. En la misma jurisdicción, 
harto cerca del río Ebro, está el Valle de la Muerte (1). 

3. a «Mientras los Catholicos iban siguiendo el alcance, di­
ce el Dr. González Texada (2), baxo el Rey D. Ramiro al Con­
vento de San Vicente, oy San Prudencio, que está cerca de la 
vil la de Clavijo, de Canónigos Reglares de San Agustín enton­
ces; aora de San Bernardo, en el qual, como diximos, estava el 
Sagrado Cuerpo de San Prudencio á dar gracias á Dios, y al 
Santo por tan señalada victoria, y le hizo al convento donación 
de muchas tierras. Consta esto, y todo lo referido por la es-
criptura, que sobre esto hizo el Rey D. Ramiro, y se conserva 
en el archivo de dicho monasterio, y de vna muy antigua ta­
bla de los bienhechores de aquella Casa, que dize: E l primer 
bienhechor fue el Santo Rey D. Ramiro de León, hijo del Reí/ 
D. Bermudo, Diácono, el qual Rey D. Ramiro venció setenta mi l 
Moros en la miracidosa batalla de Clavijo, el qual como vencedor 
de aquella morisma, baxó á este monasterio á dar gracias á Dios 
por esta victoria, como dice la donación que está en el Archivo de 
esta Casa.» 

Y pone la siguiente nota marginal: «Arch. S. Prud. Rex le-
tus de victoria, térras adiacentes concessit Divo Prudencio, etc.» 

E l archivo del convento de San Prudencio, si no pasó en 
alguna época totalmente al de San Martín de Albelda, l levaría 
el triste fin que tuvieron otros muchos en la exclaustración de 
los religiosos. Hoy sólo existen las paredes del monasterio. 

¡Cuántos manuscritos perdidos pudieran ser preciosos datos 
en la actualidad! 

Y no debe extrañarnos la pérdida de éste y otros documen­
tos históricos de aquellos tiempos, cuando los de Nájera y San 
Millán de la Cogolla se vendieron por unos miserables reales 
en las ropavejerías de Logroño, cuando nosotros mismos he­
mos visto archivos de importancia abiertos á disposición de to­
dos los que entraban en la casa de ayuntamiento, y papeles 
antiguos de valor vendidos á las abacerías para envolver los 
géneros . 

4. a «Relación verdadera de la ant igüedad é fundación de 
la vil la y solar de Valdeosera que es de Diócesis de Calaorra 
y la calzada y de los Señores diviseros de le SIREY mauraga-
to de León Auiendo husurpado el Reino con ayuda e fauor de 

( 0 P á g . 199. 
(2) His tor ia de Santo Domingo, págs . 324 y 325. 
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los Moros ynfieles que para ello o dieron fauor higo con ello 
paz e treguas perpetuas y se obligó á darles de parias y tribu­
to ciertos sueldos y cien doncellas las cincuenta nobles hijas 
de algo y las otras cincuenta del otro por muerte deste per-
uerso Rey aunque por interposición de otros dos Reyes Bino a 
heredar el dho. Reyno el catolizo Rey Ramiro primero de este 
nombre al qual pidiéndole dichas parias y tributos por parte 
de los Moros No tan solamente no las quiSo pagar mas aun co­
mo cristianísimo dio por respuesta que el tributo era injusto é 
que como tal lo negaba y no le pagarla y estaba puesto de lo 
defender sintióse murgo desto E l moro miramamolin y junto 
copiosísimo ejercito de aquende y allende de la mar ¡contra el 
católico Rey Ramiro y sobreesté según las ystorias pasaron 
grandes trances Rencuentros y cosas entre cristianos y mao-
metas finalmente estando los dos campos contrarios junto á 
clavijo que es dos leguas de la ciudad de Logroño E l católico 
Rey Ramiro se vio muy fatigado y temió ser perdido por se 
aver alejado tanto de su tierra y tener ya poca gente y haberle 
cercado tanta multitud de moros que heran sin cuento y la 
guerra habia muchos días que duraba y en ella había rescibi-
do muchos daños y encomendóse á Dios una noche antes del 
suceso de lo que adelante se dirá y le apadeció el apóstol San­
tiago el cual de parte de nuestro Sr. le consoló y dijo que no 
temiese entrar en la Batalla porque le daria de parte de Dios 
el favor necesario y ansi dicho dia presentó la Vatalla en ella 
se vio claramente el Glorioso apóstol pelear y ansí murieron de 
los infieles mas de setenta mi l y el campo quedó por el católico 
Rey Ramiro y tomó sus despojos de los moros y tomó las fuer­
zas y castillos de Glavijo y Viguera que esta cerca que eran dos 
fuerzas importantes de donde los moros habían hecho y ha­
cían muchos daños á los cristianos habiéndose en ellos susten­
tado mucho tiempo=Alcanzada esta tan insigne Bitoria bajó el 
católico Rey Remiro á Logroño y edificó la iglesia que hoy es­
tá á Onor de Señor Santiago en memoria de tanto favor y mer­
ced como de él había Reoivido 6 instituyó la orden de los ca­
balleros de Santiago que como sabemos está hoy en dia en 
tanta pujanda y Onor y dejó por alcayde de los dos castillos de 
Clavijo é Viguera é guarda de la frontera á un Capitán de los 
principales que tenia á quien tenia encomendado el Gobierno 
de su campo que por nombre se llamaba Sancho de Tejada el 
cual como caballero que el á su Rey é señor defendió las di­
chas fuerzas con mucho valor peleando contra los moros que 
las pretendían tornar á cobrar e ganó de los enemigos toda la 
tierra y conmarca y estando en estas alcaldías se casó y de le-
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gitimo matrimonio huvo trece hijos varones con los cuales se 
dio tan buena maña e puso tal diligencia que ganó fasta el 
Keyno de Aragón toda la tierra á los moros e la puso en liver-
tad para su señor y ansi el dicho católico Rey Ramiro vista la 
fidelidad e diligencia deste Valeroso Capitán e los muchos é 
grandes servicios que le había hecho para gratificárselos hizo-
le muchas mercedes y entre otras en tierra de León le dió una 
villa con muy larga jurisdicción y le dió aquí las dos montañas 
e la una es Valdosera que por los muchos Osos que en ella 
había se llamó ansí e la otra los montes cadinos que después 
por el nombre de el Señor se llamaron los montes de Tejada e 
ansí se llaman oy día en la dicha montaña de Valdosera hizo 
este Señor trece casas para vivienda de los dichos trece hijos 
suyos para que allí viviesen y viviesen en servicio de su Rey 
defendiendo la tierra de enemigos e como Caballeros valero­
sos defendiesen e conservasen los cristianos e mando que estas 
trece casas estuviesen e quedasen para cada un hijo la suya e 
sus descendientes En memoria de estas (ó dichas) tan insignes 
o morables cosas como hablan hecho y ansí porque las dichas 
trece casas so devidieron entre los dichos trece hijos tomaron 
el nombre de las dichas trece divisas que hoy día se guardan 
y ansí el Católico Rey Remiro le dió á este Capitán el Blasón 
y Armas en gratificación de estos servicios y declaración de 
sus notables hechos que es un escudo con una cruz que atra­
viesa todo en señal de su cristianísimo e Religioso celo e mu­
cho valor suyo y en el escudo de encuentro dos torres sinifi-
cando los dos castillos y fuerzas de Clavijo y Viguera (donde 
avia seydo Alcaide) puestos en campo Verde significando la 
montuosidad de praderas de la tierra donde están los dichos 
castillos y dos medialunas con trece estrellas al derredor de 
ellas por las lunas significando las muchas victorias que de los 
moros alcanzó este Ilíustre Capitán y las Vanderas que les ga­
nó porque los moros la ynsinia que traen en las banderas es 
la luna y ansí en señal de las muchas Banderas que de los mo­
ros gano le dio las dos lunas por armas y las trece estrellas por 
los trece hijos con que sirvió á su Rey e con cuyo favor alcan­
zo tantas victorias de sus enemigos y ansí las lunas y estrellas 
están en campo azul por ser color que los moros mucho usan 
respecto del cielo ser de este color á los ojos acá al parecer. 

»Es todo lo que de le antigüedad de este solar se sabe y lo 
que del Blasón y titulo de sus armas se puede declarar en es­
tos nuesos tiempos queaue que subcedio la guerra de Clavijo 
cuando este buen Capitán fué puesto por Alcaide de los casti-
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líos que fue en el año del Señor (1) ochocientos setenta y dos 
años.» 

Hay una rúbrica, y está al folio cinco del libro viejo del so­
lar de Valdeosera. 

5.a ILUSTRE SOLAR DE TEXADA.—DON ENRIQUE por la gra­
cia de Dios, Rey de Castilla de León, de Toledo de Galicia de 
Sevilla de Córdoba de Murcia de Jaén del Algarbe de Algeci-
ra y Señor de Vizcaya y de Molina -Conosciendo y acatando 
los muchos e buenos e continuos servicios que vosotros los de 
la ilustre familia y-casa infanzona de nobles fijosdalgo de san­
gre debengar quinientos sueldos áureos al fuero d 'España e de 
los de armas poner e pintar como precedientes deaquel esfor­
zado General el buen varón Sancho de Texada que con doce 
fijos fizo generosas y loables fazañas faciendo cada uno solar 
generoso que fincase perpetuamente en sus claros descendien­
tes e considerando los grandes servicios que ma avedes fecho 
e a los reyes mis progenitores e facedes cada dia e que a mi 
como Rey e señor es cosa muy descendiente e convenible ga­
lardonar e remunerar los tales servicios e otrosi porque se es­
fuercen para bien y lealmente servir e por faceros bien y mer­
ced e porque sea ennoblescida e decorada e sublimada vues­
tra gran nobleza de sangre e linage de donde venis, quiero y 
tengo por bien y es mi merced que agora y d'aqui adelante vos 
y vuestros fijos y fijas que agora tenedes y hubieredes d'aqui 
adelante y de los que de vos y dellos vinieren ansi varones co­
mo hembras para siempre jamas se os guarden como tales in­
fanzones todas las gracias mercedes honrras y privilegios esen-
ciones inmunidades fueros e prerrogativas que se concedieron 
e confirmaron por los Reyes nuestros gloriosos progenitores 
desde el Rey Don Ramiro de León al propuesto general San­
cho Martinez de Texada por cuyo valor y el de sus fijos se al­
canzaron muchas victorias ganando con el ayuda de Dios y 
nuestro gran Pa t rón e apóstol señor Santiago la batalla de Cla-
vijo e otras muchas contra los moros como lo dicen nuestras 
historias e privilegios, porque les dio un lugar y territorio en 
el reino de León y otras tierras para sus fijos y los que del v i ­
niesen e refiere el voto fecho al glorioso señor apóstol Santia­
go que de todo hemos sido verdaderamente informado y entre 
dichos privilegios e concesiones de nuestros gloriosos progeni­
tores hay uno de la era de ochocientos e setenta y dos que di­
ce, habiendo el perverso Roy Mauregato fijo bastardo del Rey 

(1) Es t á tomada la era por el a ñ o del nacimiento de Jesucristo. 



— 123 — 

Don Alfonso el Católico con traición tiranizado e usurpado el 
reino de León con ayuda que los moros le dieron con pacto 
que les habia de dar cada un año si se coronase por Rey de 
León, cien doncellas, las cincuenta nobles para tratar casa­
miento con ellas y las otras cincuenta para mancebas e por 
muerte de tan malvado e perverso Rey entró en el Reino el 
Católico Ramiro en la dicha era e enviando el Rey Abderramen 
segundo Rey moro de Córdoba su embajador pidiendo el refe­
rido tributo el Rey Católico Ramiro se le negó movido de Cris­
tianísimo celo e ser tan injusto que estaba presto para lo defen­
der y el Rey moro en vista desta respuesta quedo muy sentido, 
y el Rey Católico juntó grande exercito siendo capitán de los 
suyos Sancho y este con el favor de Dios venció á los moros en 
el dia veinte y uno de Mayo de dicho año habiendo muerto en 
la pelea cerca de setenta mi l moros quedando apoderado de los 
fuertes de Viguera Clavijo y acabada la referida Victoria el 
Católico R3y edeñoo la Iglesia del bendito Santiago e instituyo 
la Orden de sus Caballeros y el primero queste Católico Rey 
fizo e armo fué á su general Sancho Texada que assi se llamo 
por lo mucho que le amaba y tener deudo con la sangre real 
de León e le dejo por Alcayde de dichos dos fuertes el cual tu­
vo trece hijos en Doña María o Nuñez Gundimara su muger le­
gitima de la Casa de Toral defendiendo con tanto valor dichos 
dos fuertes que con sus trece hijos en -campaña y doce caballe­
ros galicianos hizo tal diligencia que ganó al moro toda la tie­
rra fasta el Reino de Aragón y la puso á los pies de su Rey y 
Señor quien en gratificación de sus servicios le dió una Vil la 
en tierra de León muy luenga hizole Señor de los montes Ca-
dines en donde le defendió del riesgo e por los muchos tejos 
que alli habia e por el que cojio cuando se le quebró la lanza 
se llama la montaña de Texada ó montes En estos montes edi­
ficó su Casa y hasta hoy se conserva por sus descendientes con 
el titulo de su primer Señor. E l Católico Rey le dió otra mon­
taña que se llama Balde Osera que por los muchos osos que 
allí habia se llamó así; en esta montaña hizo trece barracas y 
a ellas envió á los doce Caballeros e á su hijo menor llamado 
Sancho como el padre y asi á los doce Caballeros como á su 
fijo los hizo señores della y en la de Texada ó montes Cadines 
se quedo este General con siete ñjos que se llamaron Fernan­
do Matheo, Martin Andrés Lope Pedro y Gonzalo y los otros 
cinco envió a la montaña de León á la vil la que le dió el Ca­
tólico Rey y en esta forma acomodó á sus trece fijos é asi mis­
mo el Católico Rey dió á su General el blasón de Armas en 
gratificación de los referidos en que están epilogados sus no-
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bles hechos. Componese el escudo de cuatro cuarteles los que 
divide una Cruz de oro de la forma que lo es la de la Orden 
de San Juan en el primer campo de la mano derecha dos cas­
tillos en campo verde de piedra natural que significan los dos 
fuertes de Viguera e Ola vi jo en cada castillo sobre la torre del 
homenage una bandera de plata con una Cruz roja llana en 
cada bandera en el segundo campo que es el alto de la sinies­
tra color azul están dos medias lunas de plata con trece estre­
llas alrededor de las medias lunas las que significan el Padre é 
la Madre e por las trece estrellas que todas son de oro los tre­
ce fijos en el tercer campo que es el bajo de la mano derecha 
que es de plata está un León de sangre rapante del cual solo 
usaba dicho General antes destos progresos en que se denota 
descendencia de la Casa real de León tiene el León la lengua 
e uñas e Corona de oro en el cuarto campo que es también pla­
teado esta un Arbo l que se llama tejo y en el está atado un Oso 
con una cadena á una rama del árbol cortada que seniñca la 
que cortó Sancho Tejada cuando se le quebró la lanza todo el 
escudo está cercado con una orla de oro con trece veneras azu­
les sobre la orla y en cada venera un hábito de Señor Santiago 
alrededor de la orla trece banderas y en cada bandera una lu­
na de plata con las puntas hacia bajo y por timbre sobre la 
celada que es de oro un León rojo corona lengua y uñas de 
oro de medio cuerpo descubierto á la mano derecha sobre la 
celada y encima de la celada haciendo medio globo el curso de 
la Epístola canónica del mismo Santiago que dice Ecce beatifi-
camus eos qui substinuerunt. La Cruz que divide los cuatro cam­
pos se la dio en señal de su mucha cristiandad y religioso ce­
lo que el valeroso Sancho Texada tuvo en la referida batalla 
y á su imitación los descendientes caballeros hijosdalgo de di­
cho noble solar á los quales en memoria de tan maravillosos 
fechos les dió y concedió á sus ñjos y descendientes deste e de-
mas Solares infanzonados que del vienen y vinieren de los So­
lares de Valdeosera y Texada les concedemos dichas armas 
para que perpetuamente para siempre jamas las pongan en sus 
escudos casas portadas anillos y demás partes publicas y pr i ­
vadas á su voluntad sin necesitar de nueva concesión ni pr iv i ­
legio por estar concedidos por nuestros claros progenitores ni 
otra declaración ni merced ahora ni en tiempo alguno por nin­
gún tribunal Chancilleria Consejo eclesiástico ni seglar pena 
(le veinte marcos de oro puro aplicados para nuestro Real Fis­
co tantas cuantas veces lo contrario hicieren con solo testimo­
nio de un nuestro Escribano publico á los Infantes mis muy ca­
ros y muy amados hermanos y á los Duques Condes Marqueses 
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ricos hombres Maestros de las Ordenes Priores Comendadores 
y Subcomendadores Alcaydes de los Castillos y Casas fuertes 
y llanos y á los del mi Consejo Oidores de la mi Abdiencia y 
Alcaldes y Notarios y Alguaciles y otros Justicias y Oficiales á 
cualesquier de la mi Casa y Corte y Cancillería y á los mis 
Adelantados y Merinos y a todos los Concejos Alcalde Algua­
ciles regidores Caballeros Escuderos Oficiales Homes buenos 
de todas las Cibdades Villas é Logares de los mis Reinos y Se­
ñoríos y á todos y cualesquier mis vasallos e subditos y natu­
rales de cualquier estado condición preeminencia ó dignidad 
que sean o á cualquier ó cualesquier dellos que lo guarden y 
cumplan y fagan guardar y cumplir en todo y por todo segund 
que en esta mi Carta se contiene y que non vayan nin pasen 
nin consientan ir nin pasar contra ella nin contra cosa alguna 
nin parte de ella agora ni en algún tiempo nin por alguna ma­
nera sobre lo cual mando al mi Chanciller y Notarios y a los 
otros que están á la tabla de los mis sellos que vos den y libren 
y pasen y sellen mis cartas las mas fuertes y firmes que me­
nester ovieredes en esta razón cada que cumplideras vos sean 
y las vos quisieredes sacar e los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera sopeña de la mi merced 
y de privación de los oficios y de confiscación de los bienes de 
los que lo contrario ficieren para la mi Cámara e demás que 
sean tonudos de pagar á vosotros los descendientes é fijos e fi­
jas del dicho Sancho de Texada e a los que de vos e dellos v i ­
nieren e descendieren y de cada uno dellos todas las costas y 
daños e menoscabos que por ende se vos recrescieren dobla­
dos mando al home que vos esta dicha mi Carta mostrare ó el 
dicho traslado signado como dicho es que los emplace para que 
parezcan ante mi en la mi Corte personalmente del dia que los 
emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la dicha pe­
na a cada uno so la qual mando á cualquier Escribano publico 
que para esto fuere llamado de testimonio signado con su sig­
no sin dinero porque yo sepa en como se cumple mi mandado 
dada en la muy noble Vil la de Valladolid á diez dias del mes 
de Septiembre año del nascimiento de nuestro Señor Jesucristo 
de mi l y cuatrocientos y sesenta arios.=YO EL R E Y . = Y o Gar-
ci Méndez de Badajoz Secretario de nuestro Señor el Rey la 
fice escribir por su mandado. 

»En el nombre de Dios Padre... Sepan todos... como nos Don 
Fernando y Doña Isabel... vimos una Carta Real del Señor Rey 
Don Enrrique... é por quanto vos Miguel de Texada, Juan Fer-
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nandez de Texada, Domingo de Texada... nos pedisteis por 
merced que porque vosotros y vuestros descendientes para 
siempre podades gozar de la dicha Real Carta y de las merce-
des en ella contenidas vos la mandásemos confirmar,... nos, 
acatando los muchos ó buenos servicios que nos habedes fecho 
y faredes de cada dia, en remuneración de ellos..., tovimoslo 
por bien o por la presente vos confirmamos la dicha Carta y 
las mercedes en ella contenidas ó si necesario e cumplidero vos 
es vos facemos nueva merced de ella y de todo lo en ella con­
tenido y mandamos que de aquí adelante vosotros y vuestros 
descendientes haya des todas las honrras, gracias y mercedes y 
franquezas y libertades y exempciones y prerrogativas ó inmu­
nidades y todas las otras cosas que debéis haber y vos deben 
ser guardadas como á nobles fijosdalgo de sangre de Solares 
conocidos devengar quinientos sueldos de los dichos nuestros 
reinos y señoríos... en la manera que en la dicha Carta del di­
cho Señor Rey Don Enrrique se contiene y declara sobre lo 
cual mandamos al ilustre Principe Don Juan nuestro muy caro 
y muy amado hijo y á los Infantes Duques Prelados Condes 
Marqueses ricos ornes Maestros de las Ordenes Priores Comen­
dadores y Subcomendadores Alcaydes de los Castillos Casas 
fuertes y llanos y otros a portel la dos y á los del nuestro Conse­
jo y Oidores de la nuestra Abdiencia Alcaldes Alguaciles y No­
tarios y otras Justicias cualesquier... que vos guarden esta di­
cha nuestra Carta de confirmación... perpetuamente para siem­
pre jamas sin alterar nin minorar en cosa alguna sopeña de la 
privación de los oficios y de confiscación de los bienes... Dada 
en el nuestro real de la Vega de Granada á ocho dias del mes 
de Julio año del nasoimiento de nuestro Salvador Jesu Cristo 
de mi l y cuatrocientos y noventa y un años = YO EL REY = YO 
L A REINA=(Siguen las firmas del Secretario de los Reyes, 
Contador de sus Altezas Regentes, Contadores mayores y las 
de los Prelados, Marqueses, Condes, Adelantados y otros asis­
tentes á la Corte, en numero de Ciento once, entre los cuales 
confirman, Don Mu ley Baldili Rey de Granada vasallo del Rey 
y de la Reyna, D. Alonso de Cárdenas Maestre de la Orden de 
Santiago, Don Pedro de Aranda Obispo de Calahorra, Don 
Alonso de Arellano Conde de Aguilar Señor de los Cameros, 
Don Pedro González de Mendoza Cardenal de España Arzobis­
po de Toledo, Pedro López de Padilla Adelantado Mayor de 
Castilla y Don Juan Tellez Girón Conde de Bruena, notario 
mayor del reino de Castilla. 
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»Don Carlos por la divina clemencia Emperador Augusto 
de Romanos, Rey de Germania, de las Españas. . . A los fieles, 
magniíleos y amados nuestros Lope Sauz de Texada, Juan Fer­
nandez de Texada, Pedro de Texada, Diego de Texada, Juan 
de Texada el Büdose ra , nuestra gracia Cesárea y todo bien... 
considerando á mas de vuestro ilustre nacimiento por descen­
der de aquel singular y noble Caballero Sancho de Texada y 
de sus magníficos hijos Señores de aquel Solar y Casa..., infor­
mados de mas de vuestra fidelidad y servicios de vuestros ma­
yores en las conquistas destos nuestros Reinos sacándolos del 
bá rbaro hiugo de los moros, mereciendo en premio privilegios 
y concesiones reales como parece de los que presentasteis del 
rey Don Enrique confirmados de Don Fernando y de Doña Isa­
bel y de sus ricos hombres en que también se confirma el es­
cudo de vuestras Armas que se dio á Sancho de Texada para 
si sus hijos y descendientes perpetuamente de su descendencia 
lejitima y transversal de varonía y hembras que fuesen y pro­
basen venir de la Casa y familia de Texada,... por la presente 
vos confirmamos la dicha Carta... en nuestra Vi l la de Madrid 
en quitice dias del mes de Febrero de mi l quinientos veintisie­
te. YO EL REY. = Por mandado de su Magestad.=Pedro Gar­
cía. 

* * 
»Por cuanto por parte de vos la Justicia... de Texada nos 

fue suplicado que os confirmásemos... la dicha Carta de Pr iv i ­
legio... Nos Don Fernando Sesto... confirmamos la dicha Car­
ta... en Madrid á diez y nueve de Diciembre de mi l setecientos 
cuarenta v nueve.=Yo Don Ignacio de Beruete Caballero de 
la Orden de Santiago, Secretario de S. M. y Regente de Escri­
bano mayor de los Privilegios y Confirmaciones del Rey N . S. 
la hice escribir por su mandado. 

»Por cuanto á nombre de la Justicia de Texada se nos ha 
presentado el citado Privilegio para su confirmación... Nos el 
Rey Don Carlos I I I . . . por la presente confirmamos... y manda­
mos que ninguno sea osado de i r contra dicha Carta porque 
esper imentará nuestra Ira... Dada en Madrid á veinticinco de 
Enero de mi l setecientes ochenta... 

»Por cuanto por parte de vos... la Justicia de Tejada nos 
fue suplicado que os aprobásemos la dicha Carta de Privile­
gio... nos el Rey Don Carlos Quarto... la confirmamos. Dada en 
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Madrid á treinta y uno de Mayo de mi l setecientos ochenta y 
nueve. 

* 
• Por cuanto por parte de vos... la Justicia de Tejada nos 

fue suplicado que os conftrraasemos la dicha Carta de Privile­
gio... nos... el Rey Don Fernando V I I la confirmamos... Dada en 
Madrid á veinte de Noviembre de mi l ochocientos diez y seis. 

* 

»E1 Gobierno Provisional de la Nación y en su nombre el 
Ministro de Gracia y Justicia, como individuo del mismo... por 
cuanto con presencia del expediente instruido... en solicitud de 
la confirmación de las mercedes y prerogativas que fueron 
otorgadas á dicho Solar de Tejada... en recompensa de los 
eminentes servicios prestados al Estado por Sancho de Texa-
da... ganando al moro toda la tierra hasta el reino de Aragón, 
en vista de los documentos presentados y de lo informado por 
la Sección respectiva del Consejo de Estado, de conformidad 
con su paracer, por resolución de primero de Agosto del año 
último se mandó expediros la correspondiente Cédula confir­
mándoos el derecho á usar el escudo de Armas que fué conce­
dido á vuestros antecesores, Por tanto en uso de las facultades 
que me competen mando... á las autoridades y corporaciones á 
quienes corresponda que no os impidan el uso del Escudo de 
Armas... Dado en Madrid á seis de Febrero de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.=A. Romero Ortiz. 

» Señor: 
•El Presidente de la Junta de Caballeros diviseros hijos­

dalgo del Ilustre y Antiguo Solar de Texada, en la Provincia 
de Logroño, y en su nombre los firmantes, ante V. M. respe­
tuosamente acuden, á la vez que atestiguando su acrisolada 
lealtad, fieles á las tradiciones de sus antepasados, impetrando 
la confirmación de las gracias y derechos otorgados al Solar 
por D. Ramiro I de León y confirmadas entre otros monarcas 
de feliz recordación por los Señores D. Enrique IV, D. Fernan­
do V y D.a Isabel I , D. Cárlos I , D. Fernando V I , D. Cárlos I I I , 
D. Cárlos IV, D. Fernando V I I , y últ imamente por la augusta 
Madre de V. M. Doña Isabel I I , (q. D. g.) en primero de Agos­
to de mil ochocientos sesenta y ocho, expedida la Cédula á seis 
de Febrero del siguiente año por el Gobierno Provisional. 

»Informada entonces favorablemente la instancia de confir-
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macion por el Consejo de Estado, con vista de los documentos 
presentados, reconociéndose los eminentes servicios prestados 
al Estado por Sancho de Texada, sus trece hijos y los doce ca­
balleros gallegos que le acompañaban, ganando al moro toda 
la tierra desde Olavijo hasta Aragón, ocioso parecerá molestar 
la atención de V. M. que tan viva memoria guarda de las glo­
rias patrias, recordando los grandes merecimientos de aquel 
valeroso Cid riojano, deudo de la sangre real: baste únicamen­
te insinuar la gratitud de D. Ramiro I al armarle por sí mismo 
el primer Caballero de Santiago y concederle los Solares de 
Texada y de Valdeosera; el reconocimiento por D. Enrique IV , 
no solo de los memorables servicios de D. Sancho, sino de los 
prestados sin interrupción por sus descendientes; y el fallo dic­
tado por la Eeal Audiencia de Burgos en venticuatro de Se­
tiembre de mil ochocientos cuarenta y seis, en pleito ganado 
por el Solar de Valdeosera, idéntico en origen é Índole al de 
Texada, de conformidad con el luminoso dictamen del Fiscal 
de V. M. quien informó que el Solar concedido por D. Ramiro 
es puramente territorial, de propiedad particular, como com­
prendido en el art. 5.° del Decreto de las Cortes de seis de 
Agosto de mi l ochocientos once, y representando su conserva­
ción el reconocimiento por el Estado de una deuda sagrada 
contraída á su nombre. 

»Por todo lo espresado y en vista del Poder y testimonio 
de la Cédula de Confirmación adjuntos, y cuya devolución á 
su tiempo ruegan, los que suscriben 

»A V. M. Suplican rendidamente se digne confirmar las 
gracias y derechos que disfruta el Solar de Texada, merced 
por cuya obtención vivirán agradecidos á V. M. cuyo venturo­
so reinado Dios prospere dilatados años en unión de su escel-
sa esposa y real familia. = Madrid quince de Marzo de mi l ocho­
cientos setenta y o c h o . ^ S e ñ o r - A. L . R. P. de V. M.=E1 Mar­
qués de Vallejo. - El Conde de Tejada de V a l d e o s e r a . J o s é 
Santa María. 

»Don Alfonso duodécimo por la gracia de Dios Rey Consti­
tucional de España. Por cuanto con presencia del expediente 
instruido en el Ministerio de Gracia y Justicia á instancia de 
vos el Presidente de la Junta de Caballeros diviseros hijosdal­
go del Ilustre Solar de Tejada en solicitud de la confirmación 
de las mercedes y prerogativas que fueron otorgadas al mismo 
por Don Ramiro primero de León, confirmadas por otros dife­
rentes Monarcas y por mi Augusta Madre la Reina Doña Isabel 
segunda en primero de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
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ocho, como recompensa de los eminentes servicios prestados 
por Sancho de Tejada y sus trece hijos reconquistando duran­
te la dominación sarracena toda la tierra desde Clavijo hasta 
la frontera de Aragón, en vista de las razones que me habéis 
expuesto, por resolución de cuatro de Abr i l último, tuve á bien 
mandar espedir la correspondiente Cédula confirmándoos el 
derecho á usar el escudo de armas que fue concedido á vues­
tros antecesores. Por tanto encargo á mi muy cara y amada 
Hermana la Princesa de Asturias, y mando á los Infantes, Pre­
lados, y Títulos del Reino, Presidentes y Magistrados del T r i ­
bunal Supremo y de las Audiencias, Gobernadores de las Pro­
vincias, Jueces, Alcaldes, Ayuntamientos y demás autoridades, 
Corporaciones y personas particulares á quienes corresponda, 
que no os impidan el uso del escudo de armas que se detalla 
en la Cédula de confirmación espedida en Valladolid á diez de 
Setiembre de mi l cuatrocientos sesenta, disponiendo en caso 
necesario el exacto cumplimiento de esta. Y de la misma se ha 
de tomar razón en la oficina de Hacienda correspondiente, la 
cual espresará haberse satisfecho los derechos que se adeudan 
por su espedicion, sin cuya formalidad será de ningún valor ni 
efecto. Dado en Palacio á veinte de Mayo de mi l ochocientos 
setenta y ocho.=YO EL REY.=E1 Ministro de Gracia y Justi-
cia.=Fernando Calderón y Collantes. (Sello Real.) Derechos 
veinticinco pesetas, veinticinco cén t imos .=Regis t rado .=El en­
cargado del Sello Real.=Luis Sauz Zornoza.=Direcciones gene­
rales de Contribuciones y Rentas. Se tomó razón de este Título 
al número 923, habiendo satisfecho cincuenta y una pesetas, 
sesenta y dos póntimos en papel de pagos al Estado por dere­
chos de espedicion. Cancillería y toma de razón. Madrid veinti­
cinco de Mayo de 1878.=Por delegación. =--El Jefe de la Admi­
nistración Económica .=Antonio Láa. (Papel timbrado del se­
llo 4.0)> 

6.a E l rio]ano Fray Atanasio de Lobera confirma la noble­
za de Valdosera y de Tejada. Nombró D. Ramiro, escribe, por 
Capitán General en la guerra contra los moros á un nobilísimo 
caballero, y gran soldado gallego, llamado Ossorio, tronco de 
los Excelentísimos Marqueses de Astorga, y por Maestre de 
Campo General á D. Sancho Fernández de Texada, Señor de 
los Cameros, Castellano en el valle de Vielso, y deudo muy 
cercano del rey D. Ramiro. (1) 

(1) Historia de las Grandezas de la mvy antigua, é Insigne ciudad y Iglesia de León, y de su 
Obispo, y Patrón Sant Froylan, con las del glorioso S. Atilano Obispo de Zamora, parte 2.a, cap. 
9, folio 206. 
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Al partir D. Ramiro á Calahorra dejó á Sancho de Texada, 
su Maestre de Campo General, por Castellano de Jubera, Vi-
guera y Clavijo, y por Capitán General de aquella frontera, y 
á sus trece hijos por Capitanes de las Compañías de Camera-
nos, que para su guarda y defensa, quedaron. (1) 

Dióle título de general, como hasta allí hubiese sido sólo 
Maestre de Campo General, y las Alcaldías de Clavijo y Vi-
guera, que eran Clave y fuerza principal de aquella tierra (que 
Viguera era en aquel tiempo ciudad) y le dió un lugar en tie­
rra de León, y unos montes, llamados en aquel tiempo los Mon­
tas Cardines, que por el nombre de su dueño se llamaron des­
pués los Montes de Texada, y le dió escudo de armas, y bla­
són. (2) 

Reíiere los nombres de los trece hijos de D. Sancho, un pa­
pel muy antiguo, que se conserva en el archivo de los señores 
de Sojuela, hablando del Rey D. Ramiro Primero y de los di­
chos hijos y su padre: Le fueron (dice) de tanta ayuda á sus 
huestes, é bataitlas en el defendimiento de nuessas tierras, facien­
do muro de la luenga espesura de la Sierra de los Camberos, é 
más en particular su Ganibero Viejo, que nunca perdiera con la 
ayuia de sus fijos, Ramiro, García, Sancho, Fernando, Diego, 
Gongalvo, Ximeno, Enego, Martin, Rodrigo, Lope, Evan, etc. (3) 

«Murió el General D. Sancho, según el Dr. Tejada (4), por 
los años de ochocientos y cincuenta, heredó el señorío de los 
Cameros Ximeno Sáenz Texada su hijo mayor, y de este, For-
tun Ximenez su hijo, Ochoa Fortun su nieto, Fortun Ochoa, ú 
Ocoiz, que todo es uno, su viznieto, Ximeno Fortun Ochoa su 
tercer nieto, que de la Infanta D.a Mencia su mujer, hija de el 
Rey D. García Sánchez de Navarra, y Naxera, quinto de el 
nombre, tuvo por hijo á Iñigo Ximenez, por nieto á D. Xi­
meno Iñiguez (de quien descienden muchos de los grandes Se­
ñores de España) por viznieto á D. Diego Ximenez, por tercer 
nieto á D. Ruy Diez, por cuarto nieto á D. Simón Ruiz, Señores 
todos, vnos después de otros de los Cameros.» (5) 

Sigue el mismo autor: «El hijo segundo del General D. San-

(1) Historia de las Grandezas de la mvy antigua, é Insigne ciudad y Iglesia de León, y de su 
Obispo, y Patrón Sant Froylan, con las del glorioso S. Atilano Obispo de Zamora, parte 2.a, cap. 
9, folio 206. 

(2) Grandezas de León, 2.a parte, cap. 19. 
(3) Historia de Santo Domingo de la Calzada, Abrahan de la Rioja, libro tercero, cap. V, pá­

gina 329. 
(4) Ibídem, 331. 
(5) A D . S imón Ruiz hizo dar muerte D. Alfonso X el Sabio en Agoncillo, según expondre­

mos en el lugar correspondiente. 
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cho, llamado Martín (ó según algunas memorias Gonzalo) hizo 
su Casa en la Vil la de Pinillos de los Cameros, que fué y es 
Casa Solariega de Hidalguía de sangre, y de cinco hijos que 
tuvo, que fueron Martín, Gonzalo, Rodrigo, Diego, y Sancho, 
quedaron estos cinco apellidos, Martínez, González, Ruiz, Diez, 
y Saenz, que son los que se conservan en este nobilísimo So­
lar.» (1) 

«García, hijo también del General D. Sancho, hizo su casa 
cerca de la Vil la de Xalón de Cameros, que oy se llama el Pa­
lacio con jurisdicción temporal, y espiritual.» (2) 

Otros pormenores dan así Fr. Atanasio de Lobera como el 
Dr. Tejada, pormenores que no son ahora del caso, proponién­
donos con lo expuesto aducir estas pruebas más en favor de la 
nobleza de Valdosera y de Tejada, y, por tanto, de la batalla 
de Clavijo, pues no sin datos los escribirían dos autores rioja-
nos de reconocida ilustración. 

2.° Que no se apoya la batalla en fundamento alguno racio­
nal histórico. 

Si se estudia la humanidad bajo el aspecto religioso, se ve 
que, cuando el hombre se coloca en los extremos, ó cree de­
masiado, ó niega hasta lo más evidente. Así, los pueblos paga­
nos, antes que la luz del Evangelio iluminase el mundo, tuvie­
ron por divinidades á los astros, á los animales, á las plantas, 
hasta á las cebollas de sus huertos: el ateo, al contrario, apar­
tando los ojos de la luz de la razón, que le evidencia la necesi­
dad de un creador y de un ordenador del Universo, y cerran­
do los oídos á la afirmación universal de todos los tiempos, se 
obstina neciamente en negar la existencia de Dios. 

Lo propio sucede en la historia. Hay quien admite como 
realidades históricas las Acciones más inverosímiles de los poe­
tas: como no falta quien deseche hechos confirmados por na­
rraciones, por tradiciones y por monumentos: crédulos son 
aquéllos, obstinados en negar son éstos. 

Y es que la religión presenta abismos insondables, miste­
rios que superan á la inteligencia humana, aunque no repug­
nen á la razón serena; moral purísima, que contempla y admira 
el entendimiento, pero moral que impone sacrificios á los ins­
tintos y pasiones de todo hombre que desee libertad absoluta 
para satisfacerlos todos. Como la historia, por la diversidad de 
las circunstancias de tiempo, de costumbres, de cultura, de dis-

(1) (2) Tejada, p á g , 332. 
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ciplina intelectual y moral, por la alteración exagerada de la 
verdad de los hechos, por carencia ó extravío de datos que ig­
noramos, por falta de claridad en los que hasta nosotros han 
llegado, presenta también sucesos envueltos en las densas som­
bras del pasado remoto, sin esos testimonios con que examina­
mos el pasado próximo y los hechos del período contemporá­
neo; y se necesitan grandes sacrificios de estudio, gran calma 
para no despecharse ni desmayar ante marañas que no se 
acierta á explicar, para no decir como el ateo, «no lo compren­
do, luego es falso»; se necesita gran serenidad de juicio á fin 
de conservar la prudencia y la imparcialidad que deben carac­
terizar al crítico, y no lanzarse á soltar los nudos gordianos de 
la historia á lo Alejandro, con la espada de la negación, porque 
en la historia no da igual cortar que desatar. 

¿Quién había de decir á D. Rodrigo Díaz de Vivar, al caba­
llero castellano más célebre del siglo XI, conocido, por sus nu­
merosas y grandes hazañas, con el nombre de Cid Campeador, 
que había de negarse hasta su misma existencia por los críti­
cos del siglo XVIII? Y sin embargo, hay, por ejemplo, un Mas-
dé u, que niega violentamente todos los hechos de la vida del 
Cid, intentando probar que son falsos todos los diplomas y es­
crituras que podrían citarse en apoyo de haber vivido. 

No es, pues, de maravillar que de la batalla de Clavijo se 
escriba por los que creen todas las exageraciones populares, 
que llegó la sangre de los moros hasta el Ebro, enrojeciendo 
las aguas, y que el caballo de Santiago saltó desde el monte 
Laturce, por encima del río Leza y de la Cuesta del Viento, 
hasta la peña de Jubera, donde dejó estampadas sus herradu­
ras en lo alto; como no debe extrañar tampoco que el incrédu­
lo niegue de plano la aparición del Apóstol, sin más que por 
tratarse de un milagro, y que, para apoyar mejor la negación, 
redondee ésta no admitiendo ni la existencia de la batalla, sin 
molestarse á descartar lo exagerado, á examinar la posibilidad 
de la intervención divina en los hechos humanos; sin estudiar 
fríamente, sin prejuicios y sin pasión, los testimonios de un he­
cho populan simo, admitido unánimemente á través de nueve 
siglos, un hecho de afirmación nacional. 

Pero discurramos. 
Son fuentes de la historia: 
1. a L a observación y la experiencia. 
2. a Las relaciones que han dejado escritas las personas 

que se hallaron presentes cuando se verificaron los sucesos que 
refieren, ó pudieron tener conocimiento cierto de ellos. 
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3. a Los monumentos y las insoripclones que atestiguan los 
hechos. 

4. a Las tradiciones seguidas con uniformidad y sin inte­
rrupción en alguno ó algunos pueblos, por tanto tiempo cuan­
to no sea posible averiguar su origen. 

Si hoy no podemos aducir la primera fuente, están proba­
das las otras tres, á saber: 

L a segunda, por el diploma de Ramiro I, cuya autenticidad 
queda demostrada, por el Cronicón de Sebastián ó Alfonso I I I 
y el Catálogo del Arcipreste de Santa Justa de Toledo (aunque 
vagamente los dos) y por el Cronicón de Cárdena. 

L a tercera, por los cuadros de Santiago á caballo atrás cita­
dos y por otros mil y mil posteriores que pudieran citarse en 
la Rioja y en toda la nación. 

L a cuarta, por la tradición más uniformo y no interrumpida 
en España (si se exceptúa la predicación del Apóstol), especial­
mente en la Rioja. 

A todo lo cual pueden agregarse los documentos riojanos 
citados y aun la ermita de Clavijo, que conmemoró el suceso 
antiguamente sobre lo alto del monte Laturce, y la que hoy 
existe en la ladera meridional. 

E L MILAGRO 

Ocioso resultaría probar la posibilidad de los milagros, sien­
do una de las verdades teológicas más claramente demostra­
das. Es tan evidente que Dios puede hacerlos, que con razón 
dijo el mismo Juan Jacobo Rousseau: al hombre que negase la 
posibilidad de los milagros, se le ha r í a favor en castigarle. 

Tampoco nos pertenece á nosotros definir la aparición real 
del Apóstol. E n favor de ella abonan: 

1. ° Un diploma, del cual existen una copia auténtica, y va­
rias autorizadas en diferentes puntos. 

2. ° Un voto establecido por el diploma, que se ha pagado 
á través de los siglos, confirmado por varios Papas. 

3. ° L a tradición unánime del pueblo español. 
4. ° E l rezo de la Iglesia española en las horas canónicas 

del día 23 de mayo. 
E l católico tiene suficientes datos mientras la Iglesia no ha­

ble en contrario. 
E l incrédulo negará la aparición, ó tratará de explicarla 
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naturalmente como efecto de la fantasía, exaltada por el sen­
timiento religioso; pero ningún crítico imparcial podrá negar 
el positivo valor de estos datos en favor de la jornada del mon­
te Laturce. (1) 

R E S U M E N 
Se explican perfectamente las causas de la batalla de 01a-

vijo, en particular el tributo de las cien doncellas. (2) 
No hay en el diploma la impropiedad de lenguaje del rey 

cristiano D. Ramiro, que se alega contra la autenticidad. 
Ni el diploma supone la corte en León. 
Ni acusan falsedad la Arma de un arzobispo, ni el que este 

se titule de Cantabria. 
Ni la acusa el error de una X en la fecha de la copia. 
Ni fueron D. Rodrigo ni el Clero del siglo X I I I los autores 

de la leyenda. 
Ni el estilo, relativamente correcto, del documento arguye 

contra él. 
Ni el carácter de Santiago dice nada contra su aparición 

activa en la batalla, y en caso, la abonaría. 
Tenemos además: 
Motivos de crítica contra la batalla (el interés y la impie­

dad). 
Fuentes históricas que la atestiguan, á saber: 
1. a E l Cronicón Salmaticense, que cita dos victorias de don 

Ramiro contra los sarracenos. 
2. a E l Catálogo de los Arzobispos de Toledo, de Julián Ar­

cipreste de Santa Justa, que cita una victoria en la misma era, 
aunque no determina lugar. 

3. a E l Cronicón de Cárdena, que la nombra. 
4. a E l Tudense, el arzobispo D. Rodrigo, la Crónica de Al­

fonso el Sabio, etc., etc., que dan detalles de ella. 
5. a Una copia auténtica del diploma, y otras muchas co­

pias sin legalización, pero dignas de crédito. 

(1) Las personas piadosas que deseen leer un sueño análogo al de Ramiro I, pueden ver el l i ­
bro segundó de los Macabeos, cap. X V , vers. 1 al 29. 

E n el capítulo X del mismo libro, vers. 24 al 38, y en el X I , vers. 1 al 12, encontrarán protec­
ción divina, semejante también á la de Clavijo, en favor del ejército de Israel. 

(2) Mejor se explicarían aún si pudiera probarse la siguiente noticia que trae Sandoval á la pá­
gina 113: 

«He visto autor que dize que Mauregato recibió en Toledo de mano del Rey Moro la corona 
de Rey, obl igándose al de Córdoba como supremo.» 
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6. a E l pago efectivo del voto en todos los siglos posterio­
res hasta el X IX , en que fué abolido. 

7. "' Los relieves de Santiago. 
8. a Tres escritores riojanos, Lobera, Anguiano y Tejada. 
d.* Los datos de San Prudencio. 
10. a Las noblezas de Tejada y de Valdosera. 
11. a L a tradición constante de la Rioja y de toda España á 

través de los siglos. 
12. a L a conmemoración de la Iglesia española en el rezo 

del día 23 de mayo. 

Por todo lo dicho, siempre podrá ostentar la Rioja, como 
una de sus preciadas glorias, la victoria obtenida por los cris­
tianos sobre la morisma de Abderramán I I en los campos de 
Clavijo. 

C A P Í T U L O I I I 

La Rioja desde Ramiro I hasta la formación del Reino 
de Pamplona y de Nájera. 

Ordoño I (850-866) 
NUEVA BATALLA EN LA RIOJA 

Murieron, con dos años de diferencia en el tiempo, los dos 
reyes que habían peleado en Clavijo: Ramiro I de Asturias, en 
850, y Abderramán I I de Córdoba, en 852. A Ramiro sucedió 
en el trono de Pelayo su hijo Ordoño I, y a Abderramán en el 
califato de Córdoba, su hijo Mahomet, continuador de la polí­
tica de su padre y enemigo encarnizado como él de los cristia­
nos. 

Mas no son las armas de Mahomet las que van á provocar 
á los asturianos en la Rioja; son las del famoso Muza, nieto del 
renegado Fortún de los tiempos de la conquista. 

Por desdichada ambición había abandonado aquella fami­
lia la fe cristiana abrazando el islamismo, y de quienes renie­
gan de su Dios por ambición, no pueden esperar los príncipes 
de la tierra gratitud ni lealtad. Ensoberbecido Muza con la 
brillante carrera alcanzada en tiempo de Abderramán, tuvo 
que sufrir no poco Mahomet por las alteraciones que en sus 
estados promovió aquel súbdito rebelde. E n el segundo año de 
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su reinado, Maza se levantó contra él, y auxiliado por los cris­
tianos, que le ayudaron contra el enemigo común de Córdoba, 
se apoderó rápidamente de las ciudades de Toledo, Valencia, 
Zaragoza, Huesca y Tudela, llegando á dominar una tercera 
parte de la Península, por lo que se hizo llamar con orgullo el 
tercer rey de España. 

Ni paró en la Península su ambición: franqueó los Pirineos, 
atacó á los francos en la Galia Gótica, y Carlos el Calvo, nieto 
del emperador Cario Magno, tuvo que comprar á precio de oro 
una paz deshonrosa para Francia. 

Ordeño I , que había protegido la rebelión de Muza y de sus 
hijos Lupo, Ismaíl y For tún contra Mahomet, vió ya en Muza 
un vecino poderoso, tan temible ó más que el califa, abandonó 
la alianza que con él había hecho, y hubo de considerarle ya 
como enemigo. 

Rompió Muza con sus tropas por la Rioja, fortificando la 
plaza de Albaida, hoy Albelda, para que le sirviese de baluar­
te en la frontera de los Cameros. D. Ordeño consideró esto co­
mo un reto contra él, y reuniendo inmediatamente sus huestes, 
partió animoso contra su exaliado y ahora temible competi­
dor. Destacó un cuerpo de tropas sobre Albelda, y marchó en 
persona al frente de otro cuerpo contra el mismo Muza, que 
había tomado posiciones en el monte Laturce. Tan valiente y 
terrible fué el ataque de los cristianos, que los árabes tuvieron 
que abandonar las alturas de Clavijo, quedando tendidos en el 
campo García, yerno de Muza (1), y más de diez mil de sus 
magnates, sin contar los muertos de la plebe. E l mismo Muza, 
herido tres veces por la lanza del propio Ordeño, huyó en un 
caballo prestado, corriendo á buscar asilo entre sus hijos For­
tún é Ismaíl, valí es de Tudela y Zaragoza. 

En poder de D. Ordeño quedó todo el botín recogido en el 
mediodía de Francia y los ricos dones que de Carlos el Calvo 
había Muza recibido. 

Ordeño cayó inmediatamente sobre Albelda, que tomó des­
pués de siete días de asedio, pasando á cuchillo á la guarnición 
muslímica y quedando mujeres é hijos como esclavos. La ciu­
dad fué arrasada hasta en sus cimientos. 

Como consecuencia de esta victoria, quedó de nuevo la Rio­
ja libre del poder musulmán. 

(1) No hay razón bastante para suponer que este García muerto en la batalla fuese navarro ó 
rey de Navarra, según dicen varios autores, pues los individuos de la familia de los Benicasi, á 
que pertenecía Muza, seguían usando los nombres indígenas, como Lupo y Fortún. E l Salmaticen-
se dice: "plusquam decem mi l l i a Magnatorum par i te r cum genero sao nomine Garseano exceptis 
plebibus interempta sunt„ , sin otros detalles. 
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No entraba sin duda en los planes de D. Ordoño la idea de 
extender sus dominios por la parte del Ebro, acaso por la difi­
cultad de sostenerlos, no contando con las montañas de Navarra, 
contra las continuas invasiones de los moros de Córdoba y de 
Aragón. Así le vemos arrasar á Albelda y dirigir luego sus ar­
mas por la parte del Duero, tomando, entre otras, las ciudades 
de Salamanca y Coria, y acrecentando con todo en una tercera 
parte la monarquía asturiana. 

Algunos autores modernos han pretendido que la batalla 
de Clavijo del tiempo de Ramiro I sea esta que hemos narrado 
de su hijo Ordoño. 

Es inadmisible. Los documentos y la tradición hablan uná­
nimes de D. Ramiro, sin que ni un solo escrito ni autor antiguo 
la atribuya á D. Ordoño, y resultaría verdaderamente ex t raño 
que absolutamente todos tomasen el nombre del padre por el 
del hijo, que no son ni parecidos. 

Las circunstancias y personajes do una y otra guerra tam­
bién varían. 

De modo que, lejos de ser motivo de duda, es la segunda 
batalla prueba confirmatoria de la primera. 

Alfonso I I I (866-910) y D. García (910-914) 
No poco dieron que hacer los árabes al hijo y sucesor de 

D. Ordoño I con sus repetidas invasiones en los estados de As­
turias; pero Alfonso supo rechazarlos, y las muchas victorias 
que sobre ellos consiguió le dieron el sobrenombre de Magno 
6 Grande, con que la posteridad le ha distinguido. 

Tampoco la Rioja estuvo libre de tentativas de invasión. 
Seguían Ismaíl y For tún en Zaragoza y Tudela, enemigos 

de Mahomet, en buenas relaciones con D. Alfonso; pero Abda-
liah, sobrino de éstos, que también había sido aliado de Astu­
rias, como su padre Lupo, gobernador de Toledo, después de 
la derrota de Albelda, dejó la alianza del rey de Oviedo y bus­
có la del califa cordobés. 

En la era de 920 (año 882), Almondir fué enviado por su 
padre Mahomet con un ejército de 80.000 hombres á combatir 
á los rebeldes y á los cristianos. 

Después de atacar á Zaragoza y Tudela, gobernadas por los 
siempre hostiles hijos de Muza, sin conseguir rendirlas, llevó 
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la guerra á las montañas de Navarra, reforzado por Abdallah 
en donde obtuvo señalados triunfos. 

Abdallah fué el encargado de iniciar la invasión en los do­
minios de D. Alfonso por los estados de Alava y la Rioja. Ata­
có primeramente el castillo de Cellorigo, defendido por Vela 
Jiménez, conde de Alava, de donde fué rechazado con grande 
pérdida de gente. De allí pasó al extremo de Castilla á comba­
tir el castillo de Pontecurbo (hoy Pancorbo), que atacó duran­
te tres días; pero el conde de Castilla Diego Rodríguez Porce-
llos, le resistió con no menor denuedo que el de Alava en 
Cellorigo, causándole grandes bajas en las huestes que acau­
dillaba. 

En la era siguiente, 921 (año 883), repitió Abdallah sus co­
rrer ías desde Zaragoza por la izquierda del Ebro, talando y sa­
queando cuanto á su paso encontraba. Segunda vez atacó los 
castillos de Cellorigo y Pontecurbo, donde recibió las leccio­
nes de la era anterior de los mismos denodados defensores. 

En vista de las derrotas, Abdallah dió otro rumbo á su ejér­
cito corriéndose por Burgos hacia la comarca de León, á la 
que se corrió también Almondir y de la que pronto fueron 
ahuyentados por la espada de D. Alfonso. 

E l Cronicón Albeldense dice que Alfonso el Grande destru­
yó la plaza de Ibrillos, comprendida en la primitiva Rioja. 

Sin duda alguna Ibrillos fué fortaleza de importancia, por­
que la nombra el Cronicón á la par de Albelda hablando de 
Ordeño I y de Alfonso I I I . Post i l lum films ejus Ordonius, dice, 
qui allisit Albaida: Dzinde fílius ejus Adefonsus; quí allisit Ebre-
llos. 

No expone el Albeldense con qué motivo ni cuándo destru­
yó Alfonso á Ibril los. 

Queda dicho que, al ver Abdallah lo inútil de sus ataques á 
los castillos de Cellorigo y Pancorbo, se corrió de este último 
por tierra de Burgos, donde, según autores, tomó á Castroje-
riz. ¿Acaso en estas correrías de Abdallah y Almondir, toma­
ron á Ibrillos, cayendo esta plaza después en poder de D. A l ­
fonso? Es una conjetura probable, que no podemos afirmar. 

Una deslealtad puso fin al reinado de este príncipe. Su mis­
mo hijo García, yerno del conde de Castilla Ñuño Fernández, 
se levantó en armas contra él. E l rebelde hijo fué vencido y pre­
so por su padre; pero, habiéndose puesto de parte de García sus 
hermanos y la misma madre (misterio que la historia no ha 
explicado satisfactoriamente todavía), D. Alfonso quiso evitar 
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al reino los horrores de una guerra ci vil, reunió á sus ingratos 
hijos y á los grandes del reino en el palacio fortificado de Boi-
des, y abdicó magnánimamente la corona. García quedó pro­
clamado rey de León; Ordoño, de Galicia y Lusitania, y Frue-
la, de Asturias; á Gonzalo, que era eclesiástico, se dió el arce-
dianato de Oviedo, y el pequeño Ramiro, recibió el título de 
rey, pero sin estados. 

Esta división debilitó, como es natural, la fuerza de los cris­
tianos y envalentonó á los agarenos. Aunque García en su cor­
to reinado de tres años, hizo una expedición contra ellos, de­
vastándoles los campos de Talavera, no pudo impedir que en 
el año 913, que podemos llamar último de su reinado, pues 
murió en enero de 914, se apoderasen del castillo de Calahorra 
los de Aragón, y, aunque fueron derrotados en Arnedo, vol­
viesen á apoderarse de la Rioja, que siguió dominada por los 
sectarios de Mahoma hasta que los arrojaron de ella los reyes 
cristianos de Navarra, formando el reino de Pamplona y de Ná­
jera, del cual trataremos en el siguiente tomo. 

C A P I T U L O I V 

Estados que se presentan en Esoaña desde la invasión 
agarena hasta la formación del Reino de Pamplona 
y de Nájera. 
Para comprender bien la marcha de este período en nues­

tra Rioja, en la general de los sucesos de la reconquista, con­
viene que reseñemos las posiciones ocupadas por los invasores 
y por los estados cristianos que fueron formándose al abrigo 
de las montañas de la cordillera pirenaica por todo el norte de 
la Península, emprendiendo la titánica lucha do restaurar la 
nacionalidad perdida. 

1. 

Dominios musulmanes 
Tres períodos podemos distinguir principalmente en la his­

toria árabe española: 1.° de establecimiento, hasta Abderra­
mán, primer califa de Córdoba; 2.° de grandeza y civilización, 
hasta la muerte del célebre Almanzor; 3.° de división y ruina, 
hasta la rendición de Granada. 

Primer periodo.—Después de la batalla del Guadalete, los 
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moros se extendieron por toda España, y, para gobernarla, los 
califas de Damasco, capital del imperio árabe, enviaban á la 
Península un jefe llamado amir ó emir. Esta clase de gobierno 
duró desde el año 711 hasta el 756, esto es, desde Tarik hasta 
lusuf, último de los amires. 

Segundo periodo.—Los árabes de España se declararon in­
dependientes de los de Damasco y fundaron el Califato de 
Córdoba; y por califas independientes se gobernaron después, 
distinguiéndose el Califato de Córdoba por su esplendorosa ci­
vilización en las artes y en las ciencias. 

Tercer período.—Muerto Almanzor en 998, se fraccionó el 
Califato de Córdoba en reinos independientes unos de otros, 
que fueron cayendo poco á poco en poder de los cristianos, 
siendo la útima agonía de la dominación árabe la populosa 
Granada, rendida á nuestros Reyes Católicos el año 1492. 

No debemos entrar en el estudio de la sociedad árabe es­
pañola, porque no encaja en el fin que nos hemos propuesto 
al escribir la Historia de la Rioja; pero sí conviene, para me­
jor explicarse los acontecimientos, indicar algunas circustan-
cias. 

Hay dos hechos históricos importantes: 1.° la tendencia en 
los primeros amires á extender sus dominios por la Galia Gó­
tica; 2.° las continuas luchas de los moros entre sí. 

La invasión de la Galia, aunque pronto detenida por la es­
pada de Carlos Martell en 732, dió sin embargo lugar á que 
naciesen y se robustecieran los estados cristianos en Asturias 
y Navarra. 

Las revoluciones intestinas se presentan ya durante el emi­
rato entre las tribus árabes, africanas y sirias: continua pelea 
entre los heterogéneos elementos que formaban el pueblo in­
vasor. Ni la formación del poderoso califato independiente pu­
do unificar la raza ni acallar las revueltas interiores, y aun los 
más fuertes califas tuvieron que sufrir no poco de la crónica 
insubordinación de sus valles ó gobernadores, hasta que, debi­
litado el poder central á la muerte de Almanzor, ministro y ge­
neral de Hixem I I , se hace pedazos la corona de éste, formán­
dose tantos reinos árabes como valíes tuvieron fuerzas para 
dominar. 

Hemos dado esta idea general de la dominación árabe por­
que nos puede servir para todo el tiempo de su existencia, á 
diferencia de la que demos de los dominios de los cristianos, 
muy diferentes en los diversos períodos de su historia. 
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2 . 

Reino de Asturias (718-910) 
Este reino, aunque diminuto en su origen, fué verdadera 

continuación de la monarquía visigótica, y como continuación 
de ella, y, fundido en Castilla, núcleo principal, después, de la 
nacionalidad española. 

Véase á continuación cómo fué desarrollándose en el perío­
do historiado. 

Pelayo (718-737) 
Reducida en su nacimiento la monarquía al país de Liéba-

na, de nueve leguas de largo por cuatro de anchura, su primer 
rey la extiende por toda la hoy provincia de Asturias. 

Favila (737-739) 
Sigue con la misma extensión. 

Alfonso I el Católico (739-756) 
Agrega el ducado de Cantabria, reconquista á Galicia, am­

plía sus dominios de Cantabria y por el país de los éuscaros, y 
baja hasta el Duero. 

Pruela I (756-768) 
Venció varias veces á los moros, fundó á Oviedo, conservó 

los dominios de su padre, y sujetó á los vascones. 

Aurelio (768-774) Silo (774-883) Mauregato (783-789) 
Nada ade lán ta la reconquista en su tiempo, viviendo en paz 

con los moros mediante concesiones, que ya quedan explicadas. 

Bermudo I el Diácono (789-791) 
Rechaza la invasión de Hixem I de Córdoba, derrotándole 

en la batalla de la Bureba, y abdica en 

Alfonso I I el Casto (791-842) 
Rechaza otra invasión del califa Hixem I derrotándole en la 

célebre batalla de Lutos, y avanza después en sus excursiones 
hasta las márgenes del Tajo. En su tiempo se descubrió el se­
pulcro del apóstol Santiago cerca de Iría Flavia en Galicia. Do­
mina en la Rioja. 

Ramiro I (842-350) 
Vence á los moros, especialmente en Clavijo, aboliendo las 
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concesiones bochornosas hechas por Aurelio y sus sucesores Si­
lo y Mauregato. 

Vuelve la Rioja á su poder. 

Ordofío T (850-866) 
Reprime la sublevación de los vascones de Alava. Vence á 

Muza en Glavijo. Sigue en su lucha contra los moros de Córdo­
ba, y acrecienta en una tercera parte los dominios permanen­
tes de la monarquía asturiana. 

Alfonso I I I (866 910) 
Aseguró la posesión del condado de Alava, que se le insu­

rreccionó. 
Rechazó varias invasiones de los árabes por Galicia y León, 

penetrando luego en sus estados hasta el sur de la Lusitania y 
las márgenes del Guadiana. 

Rechazó las invasiones de Abdallah por la Rioja Alta. 

3. 

Reino de León, 
CONTINUACIÓN DEL DE ASTURIAS 

Al abdicar Alfonso I I I la corona de Asturias, vimos dividir­
se el reino entre sus hijos García, Ordeño y Fruela: García 
quedó en León, Ordeño reinó en Galicia, y Fruela en Asturias. 

L a historia de García ya la hemos referido. 
A su muerte fué elegido su hermano Ordeño II , rey de Ga­

licia, que trasladó definitivamente la corte á León. Ha de in­
fluir notablemente en la Rioja en el período que sigue. 

Y al fallecimiento de Ordoño, eligieron los magnates á 
Fruela, que reinaba en Asturias, uniéndose de este modo las 
tres partes en que el reino de Alfonso I I I había sido fraccionado. 

Condado de Castilla 
Obscuro presenta la historia el origen de este estado cris­

tiano, que, humilde y dependiente de los reyes de Asturias al 
formarse, había de ser el primero en la reconquista definitiva 
y el que absorbiese á todos los demás al realizarse la expul-
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sión de los sectarios del Profeta de la Arabia y la unidad de 
las monarquías españolas. Diremos de él lo que encontramos 
más averiguado. 

L a parte del reino de Asturias llamada Vardulia, por haber­
la ocupado los várdulos, desde las conquistas de Alfonso I , 
Fruela I y Alfonso II , comenzó á denominarse Castilla, por los 
muchos castillos en ella edificados para defenderse de los mo­
ros. 

Parece, dice Castro (1), que algunos guerreros de los que 
peleaban con los reyes de Asturias, llegaron á distinguirse de 
modo que, tanto por recompensa, como por interesarlos más en 
la reconquista, les concedieroa aquéllos el todo ó parte del te­
rritorio que conquistaban, gobernándolo bajo su dependencia 
con el título de condes 6 gobernadores. Cuéntase que los hubo 
en Castilla desde D. Fruela. 

E l primer conde de que tenemos noticia, fué Rodrigo, quien 
fundó la población de Amaya, á unos cincuenta kilómetros al 
norte de Burgos (2), la cual fué al principio capital del estado 
castellano. 

¿Cuáles eran entonces los límites de Castilla? 
Dos versos antiguos los recuerdan: 

«Harto era Castilla pequeño'rincón 
Cuando Amaya era la cabeza. Itero el mojón». (3) 

Hijo de Rodrigo fué Diego Rodríguez Porcellos, fundador 
de Burgos, el que defendió en 882 y 883 el castillo de Cellorigo 
contra los ataques de Abdallah. 

Según los historiadores, á Rodrigo y á su hijo Diego, suce­
dieron otros muchos, no por sucesión genealógica, sinp por 
nombramiento de los reyes de Asturias", gobernando simultá­
neamente varios en diferentes fortalezas. 

E n tiempo de Alfonso I I I , Castilla se extiende ya desde 
Santander bajando por Burgos por el oeste de la Rioja hasta 
Aranda y San Esteban de Gormaz. 

A fines de este reinado era conde Ñuño Fernández, suegro 
de D. García, primer rey de León. 

E n éste dejamos á los condes de Castilla, á quienes pronto 
veremos flo-urar notablemente en nuestra historia. 

(1) Tomo 2.o, p á g . 369. 
(2) Que entonces no existia. 
(3) Este Itero estaba á oril las del r io P í s u e r g a , que separaba á León del Condado de Castilla 

( V . Moret , Anales del Reino de Navarra , l ib ro X I X , cap. I I , par, I V , n.o 15). 
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5. 

Reino de Navarra 
E l estado de la región navarra durante el período que he­

mos atravesado explica perfectamente el estado de nuestro 
país, y por eso vamos á reseñar la constitución de este reino, 
que luego ha de extenderse por la Rioja. 

Sus principios, aun sin detenernos en indagar el del nom­
bre, son tan obscuros, que realmente se desconocen, y sólo 
conjeturas podemos hacer acerca de ellos. Los historiadores 
han disputado mucho; pero no han llegado á dar luz verdadera. 

Los moros, lo diremos una vez más, no apreciaron bien la 
importancia de dominar toda la cordillera pirenaica, y creye­
ron que dejando atrás sus ásperas breñas, aunque en ellas hu­
biese cristianos no sometidos, podían pasar á Francia por la 
parte oriental y extender sus dominios, como lo hicieron, por 
la Septimania. 

Frente á la Septimania, esto es, en la parte oeste de Fran­
cia se encontraban los belicosos vascones, que al norte y sur 
del Pirineo habían siempre rechazado el yugo de los godos y 
el yugo de los francos: su ideal era ser libres é independientes 
en sus abruptas montañas. Podían haberse unido á los asturia­
nos; pero su tradicional espíritu los indujo á formar un estado 
independiente. 

¿Cuándo comenzó éste? 
En realidad no se sabe, aunque se supone casi coetáneo á la 

procbímación de Pelayo en Asturias. 
Por tradición se dijo que un vascón piadoso, llamado Juan, 

se retiró del mundo é hizo vida eremítica en las sierras de Jaca, 
donde erigió á San Juan Bautista una capilla. La fama de sus 
virtudes se extendió por toda la comarca, siguiéndole otros 
muchos ermitaños. Su muerte dió origen al reino de Navarra. 
En efecto: para hacer las honras al que había vivido y muerto 
en olor de santidad, concurrieron á San Juan de la Peña, que 
así se llamó después aquel monte, muchas gentes de los contor­
nos y bastantes caballeros. Antes de separarse, quizás movi­
dos por el grito de Asturias, aclamaron un jefe que los gober­
nara y que los dirigiese en la lucha contra los invasores de la 
patria. 

Las opiniones andan divididas sobre el nombre de este ¡efe, 
caudillo, rey ó como llamarse quiera, pues mientras unos opi-
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nan que fué Iñigo Arista, otros pretenden que fué García Ji­
ménez. 

La cronología de sus sucesores es otro punto de divergen­
cias. En los tiempos que corrieron hasta pasar á Nájera los re­
yes de Pamplona, suenan los nombres de Fortuno Garcós, Ji-
meno Iñiguez, Iñigo Jiménez, García Jiménez y otros, hasta 
García Garcés, á quien sucede en 905 Sancho García Abarca, 
conquistador de la Rio]a. 

6. 

Condado de Barcelona 
Los reyes francos, no sólo recuperaron ^a Septimania, que 

los árabes habían ocupado, allende el Pirineo, sino que penetra­
ron por Cataluña, cuyos naturales acaso les ayudaron por no 
sufrir el yugo mahometano, y formaron la llamada primero 
Marca Galo-hispánica, y luégo Condado de Barcelona. 

Rigieron la Marca varios condes bajo la dependencia de los 
reyes francos; mas al fin los catalanes, aprovechándose de la 
debilidad de aquéllos, se declararon independientes, en el año 
874, nombrando como conde suyo á WUredo el Velloso, que 
gobernó catorce años, haciendo con ventaja la guerra á los 
muslimes. 

No tiene ninguna relación con la Rioja este condado en el 
primer período, y por eso le dejamos en su misma formación 
independiente. 

CAPÍTULO V 
Observaciones sobre este periodo de reconquista de la 

Rioja. 
Vida crítica es la de la Rioja desde la invasión de los sarra­

cenos hasta su conquista por los reyes de Pamplona. 
Invadida por los árabes, sufrió, como es consiguiente, todos 

ios horrores de la conquista. Reconquistada después varias ve­
ces alternativamente por cristianos y moros, se infiere cuál fué 
su vida interior: la incertidumbre, el temor, ser teatro de com­
bates y cementerio de combatientes. No busquemos en nuestro 
suelo ahora ningún elemento de la vida normal, sino desdichas 
y desolación. 

No podía ser otra cosa. Dominada Navarra por los moros 
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hasta las montañas, toda la Rioja Baja y la Central estaban 
constantemente amenazadas y frecuentemente invadidas. Si 
acaso hubo alguna relativa tranquilidad, pudo ser en la cordi­
llera del Idubeda desde que el Duero quedó dentro de los es­
tados asturianos y los ejércitos fieles visitaban las faldas meri­
dionales, y aun por la parte del Oja, resguardada de los moros 
de Navarra por el condado de Alava. 

Las mismas invasiones de Alfonso I por la Rioja, la de Ra­
miro I y la de Ordoño I, podrán tenerse como triunfos, como 
glorias de los cristianos en este hermoso valle del Ebro; pero 
los efectos, si se sintieron como acrecentamiento de poder en 
el raino asturiano en general, no beneficiaron grandemente á 
la Rioja, frontera extrema por este lado, y por tanto expuesta 
á reinvasiones y desquites. 

Así no es extraño que, después de Alfonso el Católico, que 
bajó hasta Cenicero, veamos otra vez los moros en la misma 
Rioja Alta; que quisieran invadir la Rioja Baja en Alfonso I I , 
que entren en ella en tiempo y después de Ramiro I, y aun los 
vemos en tiempo y después de Ordoño I y después de Alfonso 
I I I el Grande, hasta que los reyes de Pamplona arrojan á los 
sectarios del Alcorán del lado izquierdo del Ebro y forman por 
la derecha el reino cristiano de Nájera. 

Y es que debemos tener en cuenta, en aquella primera épo­
ca, la tendencia y el- arrojo para invadir, así en los cristianos 
como en los moros, y la dificultad de hacer duraderas las con­
quistas de los ejércitos. 

Las mismas de Alfonso el Terrible, el Matador de hombres, el 
Hijo de la espada, como, con horror, le apellidaron los moros, 
no fueron permanentes. Alfonso dispuso de un ejército para 
vencer; mas no disponía do hombres suficientes para defender 
los territorios que invadió. Toda la Rioja Alta cayó en su po­
der; pero, demasiado apartada de sus estados de Asturias y con 
los moros á la otra parte del Ebro, ve la imposibilidad de con­
servarla, y, después de pasar á cuchillo las guarniciones mus­
límicas, se lleva consigo los cristianos de acá para poblar con 
ellos los países recuperados que contaba más seguros. 

Esta despoblación cristiana de nuestro país fué sin duda un 
retardo de su independencia, por quitarle el elemento indíge­
na que luego sus sucesores habían de necesitar. 

Si en otros puntos erigió templos y restableció el culto cris­
tiano, llevándose los cristianos de la Rioja, favoreció aquí in­
directamente la repoblación musulmana. 
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Ni debe extrañarnos esta conducta del Rey de Asturias. Su 
primer cuidado era afianzar sus estados del norte hasta Gali­
cia, y, ya con la espalda asegurada, bajarse de frente por las 
márgenes del Duero, sin atreverse á extender el condado de 
Castilla, sino siempre paralelo á sus dominios, ó algo menos 
quizás: por la Rioja Alta, entre Burgos y Alava, dominada por 
las montañas de este condado y por las de Castilla. 

En tiempos de guerra, los países fronterizos, son los que su­
fren doblemente, porque sobre ellos vienen las exacciones, mo­
lestias, destrozos, asolación y horrores de ambos combatientes, 
y la Rioja era la frontera constante de los moros de Navarra y 
Aragón. 

Gomo los reyes de las montañas navarras no dominaban 
más que en lo alto, los moros eran señores de toda la parte ba­
ja, y el Ebro era. nuestra divisoria, bien difícil de defender por 
la parte de acá. 

Así nos explicamos perfectamente la dificultad de dominar 
los reyes de Asturias, ó sus dependientes los condes de Casti­
lla, en el valle de la Rioja: les hubiera sido necesario un ejér­
cito respetable y permanente, de que no podían disponer por 
este lado. 

No basta que los reyes de Asturias hubiesen extendido sus 
dominios por la Vasconia: los vascones no acataban dócilmen­
te la autoridad de los reyes de Oyiedo, y más de una vez éstos 
tuvieron que someterlos por las armas, como lo vemos en tiem­
po de Fruela, Ordo ño I y Alfonso I I I el Grande. 

Alfonso I I I aseguró el condado de Álava, y con éste res­
guardó por aquel lado sus dominios en la Rioja. Así vemos á 
los condes de Alava y Castilla rechazar á Abdallah en 882 y 
883 de los castillos de Cellorigo y Pancorbo, y por consiguien­
te la invasión de la Rioja Alta, que les hubiera dado el señorío 
de toda la provincia. 

Perfectamente comprendió Alfonso la necesidad de Nava­
rra para asegurar la posesión de nuestro país. Ya que era di ­
fícil, si no imposible, someter á los vascones navarros, que re­
chazaban la tutela de los reyes de Asturias, como rechazaron 
la tutela de los francos, quiso asegurar una alianza política afi­
anzándola con los lazos de la familia, y para ello pidió al so­
berano García de Navarra y obtuvo de él la mano de su hija 
Jimena. 

Desgraciadamente, la debilitación del reino de Asturias con 
la abdicación del Magno y la división subsiguiente, contribuyó 
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á que, en tiempo del primer rey de León, volviese la Rioja al 
yugo musulmán, hasta que la sacaron de él aquellos navarros 
que Alfonso había buscado como aliados. 

Tal fué la situación de nuestro país en los siglos V I I I y I X 
y principios del X. 

Si acaso para hacer algún tanto llevadera la situación de 
sus habitantes podemos entrever algún alivio, le encontramos 
en la fertilidad de su suelo, que quizás por interés propio res­
petasen los sarracenos. 

Algo nos dice el nombro de Veled Assikia que le dieron. Es­
te supone ya un cultivo normal, y, aunque ya sabemos cómo 
los invasores trataron á los siervos, colonos ó feudatarios, po­
demos suponer algún respeto al suelo y á las personas. 

Cortemos aquí el hilo de la historia para comenzar una nue­
va era de horizontes más risueños. 

FIN DEL TOMO I I . 
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